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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regente 
(Q - D. G r.) y Augusta. Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud*

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Alicante y 
el Juez de primera instancia de Orihuela, de los cuales 
resulta:

Que instruido expediente de apremio por el Comi
sionado ejecutor contra D. Tomás Soler Más, para ha
cer efectivo el descubierto en que éste se encontraba 
para con la Hacienda por su cuota de contribución te
rritorial, se procedió al embargo de bienes, trabándose 
en las cosechas de ciertas fincas, propiedad del deu
dor, y en algunas caballerías:

Que dadas en arrendamiento las expresadas fincas,, 
se opusieron al embargo de los frutos y caballerías los 
arrendatarios, por ser unos y otros de su exclusiva pro
piedad:
„ Que el Comisionado siguió los procedimientos hasta 

llegar á la subasta de los bienes embargados, presen
tándose, en su vista, con fecha 4 de Julio último, ante 
el Juzgado, una demanda de tercería de dominio por el 
Procurador D. Eustaquio Turón en nombre de José 
Costa Fernández y otros, alegando: que sus representa
dos llevaban en arriendo las fincas de que se trataba, 
de la pertenencia de D. Tomás Soler y Más; que para 
el cobro de lo que éste adeudaba por contribución te
rritorial, el Comisionado ejecutor, D. Francisco Acos- 
ta, había embargado la cosecha de trigo que los de
mandantes recolectaron de dichas tierras arrendadas y 
unas caballerías de la exclusiva pertenencia de los mis
mos; que en el acto del embargo los demandantes ma
nifestaron á dicho Comisionado ejecutor que los bie
nes que trataba de embargar eran de su pertenencia, 
puesto que conducían las tierras en arrendamiento, á 
pesar de lo cual llevó á efecto el embargo, constituyen
do en depósito los bienes, extrayendo, al efecto, de las 
fincas parte de las mieses y las caballerías:

Que por medio de varios otrossíes, se solicitó del 
Juzgado la suspensión de los procedimientos adminis
trativos de apremio, y la suspensión de la subasta de 
los bienes objeto de esta tercería, y en providencia de 
4 del propio mes de Julio último así lo acordó el Juez, 
dirigiéndose con tal objeto las oportunas comunicacio
nes al Comisionado ejecutor y Alcalde de aquella po
blación:

Que puesto el hecho en conocimiento del Delegado 
del Banco de España en Alicante, éste lo hizo á su vez 
al Delegado de Hacienda, el cual, después de haber di
rigido una comunicación al Juzgado, reclamó del Go
bernador civil de la provincia suscitara la oportuna 
competencia á la Autoridad, judicial, como así lo veri
ficó la Autoridad gubernativa, de acuerdo con la Co
misión provincial, fundándose: en que, con arreglo 
al art. l.° de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, vi
gente al incoarse él procedimiento ej ecutivo, y confor
me al párrafo cuarto del art. 2¿° de la misma instruc

ción, los incidentes sobre apremios de la clase de que 
se trataba, han de tramitarse precisamente por la A d
ministración, en la forma que determina y con las cir
cunstancias que expresa la referida disposición legal; 
en que se trataba única y exclusivamente de un inci
dente de procedimiento administrativo, cuyo conoci
miento indiscutible es de la exclusiva competencia de 
la Administración, á la cual debieron acudir los recla
mantes en demanda del derecho que pudiera asistirles, 
no pudiendo en manera alguna los Tribunales del fuero 
común admitir la tercería, por tratarse de un incidente 
del procedimiento ejecutivo de apremio contra un con
tribuyente por débitos á la Hacienda pública, y cuya 
tramitación ha de ajustarse precisamente á las pres
cripciones de la instrucción de 20 de Mayo antes 
citada:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando que la instrucción 
para el procedimiento contra deudores á la Hacienda 
pública no tiene aplicación á las reclamaciones de per
sonas no obligadas para con la misma Hacienda, las 
cuales sólo pueden estar sujetas á los Tribunales del 
fuero común; que las cuestiones que tienen por objeto 
la declaración de dominio de bienes, como lo es la de 
tercería de que se trataba, hallándose fundadas en tí
tulos de índole esencialmente civil, eran de la compe
tencia de los Tribunales del fuero común, careciendo 
la Administración de facultades para conocer:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Yisto el núm. 3.° de la base 27 de la ley de 31 de 
Diciembre de 1881, que dispone que las tercerías que 
se intente por tercera persona no obligada para con la 
Hacienda, ni los recaudadores subrogados en los dere
chos de ésta, se resolverán previamente en la vía gu
bernativa por el procedimiento sumarísimo que los re
glamentos determinan. Si la tercería fuese de dominio, 
tan luego como se intente con la justificación bastante, 
se suspenderán los procedimientos de apremio, pero 
haciendo previamente el embargo en forma. Si la ter
cería fuere de derecho preferente, no obstante la recla
mación, seguirán los procedimientos de apremio hasta 
lograr la venta de los bienes trabados y la de los bie
nes que por insuficiencia de aquéllos fuese preciso em
bargar, depositándose en el Tesoro el importe del re
mate:

Visto el apartado 3.° del núm. 4.°, art. 2.°, de la ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, que establece: que las 
personas que entablen tercerías de dominio en debida 
forma, obtendrán la suspensión del apremio, pero ha
ciéndose primero el embargo en forma de los bienes 
objeto de la reclamación, y su anotación preventiva en 
el Registro de la propiedad, si se trata de inmuebles ó 
derechos reales, y continuando el procedimiento contra 
los demás bienes que se hubiesen embargado, ó se crea 
conveniente embargar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se 

ha suscitado con motivo de una tercería de dominio de 
ciertos bienes embargados por el Comisionado ejecu
tor, para hacer el descubierto en que por su cuota de 
contribución territorial estaba para con la Hacienda 
D. Tomás Soler y Más.

2.® Que tales cuestiones tienen dos períodos, con 
procedimientos distintos, y de los cuales corresponde 
conocer, en el primero á la Administración, y una vez

resuelto por ésta lo que estime pertinente, entra la 
cuestión en su segundo período, cuyo conocimiento co
rresponde á los Tribunales del fuero común.

3.° Que no ha conocido previamente la Administra
ción en el caso de que se trata, y, por lo tanto, mien
tras esto no tenga lugar, no puede estimarse que haya 
nacido la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
de justicia.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Sebastián á diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de M inistros,

A n ton io C á n o v a s  d el C a stillo .

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO

Resultando vacante una plaza de Inspector general 
de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Montes 
por jubilación de D. Miguel Fernández Balmaseda;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en conceder los ascensos de escala, promo
viendo en su consecuencia al referido empleo á D. Juan 
José Herrán, Ingeniero Jefe de primera.

Dado en San Sebastián á veinte de Agosto de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

S a n i o s  d e  I s a s a .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Remitido á informe de la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por Doña María del Rosario San
taella y Cortón contra el acuerdo de la Junta de Clases 
pasivas, ha emitido el dictamen siguiente:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Mayo, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. E., se 
remitió á informe de esta Sección el expediente en que 
Doña Rosario Santaella y Cortón solicita se mejore la 
pensión que se le satisface como gracia especial.

La reclamante, viuda de D. Serafín González y Mar
tín, Promotor fiscal que fué de Aguadilla en la isla de 
Puerto Rico, solicita que se revise su expediente de 
Montepío declarándole con derecho á la pensión de 400 
pesos anuales, c.uarta parte del haber de 1.600 que el 
causante disfrutó por más de dos años, por ser esta la 
dotación que se continuó abonando á los funcionario8 
de su clase en el ejercicio de 1865-66, pues si bien no 
figuró esta cifra en el presupuesto de gastos, debió con
cederse el oportuno crédito legislativo.

El Tribunal de Clases pasivas, en 20 de Enero de 
1870, declaró á la interesada con derecho á la pensión 
de 400 escudos, en vez de los 800. que provisionalmen
te, y bajo fianza, se le concedieron en la citada isla,
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como cuarta parte de los 1.600 escudos, haber señalado 
al destino de la Fiscalía de Aguadilla.

La interesada dice que no se quejó entonces porque 
se hallaba distante de la capital de la isla y no le sir
vieron en esta ocasión sus apoderados en Puerto Rico.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio, fun
dándose en que tanto el art. 19 del decreto de 24 de 
Abril de 1869, como el 26 del de 10 de Mayo de 1873, 
fijan un plazo de treinta días para apelar de la citada 
clase de resoluciones cuando los interesados creen que 
les perjudican, y en que la solicitante sólo lo ha hecho 
en 9 de Mayo de 1889, y en que no compete á los parti
culares la facultad que tiene el Estado para revisar en 
cualquier tiempo las declaraciones de derechos en que 
se presuma falsedad en los documentos, opinó que de
bía desestimarse la pretensión de la interesada, y la 
Dirección general de Hacienda en ese Ministerio del 
digno cargo de Y. E. fué del mismo parecer.

Vistos los relacionados antecedentes:
Visto el art. 19 del decreto de 24 de Abril de 1869, 

que dice: «Los individuos que se consideren perjudica
dos, y el Estado, en su caso, por la revisión dispuesta 
en este decreto podrán ejercitar el recurso de alzada 
ante el Ministerio de Ultramar, siempre que la queja 
se funde en la apreciación de servicios ó declaración de 
derechos adquiridos en las provincias ultramarinas. El 
recurso deberá interponerse dentro de los treinta días 
desde la notificación del acuerdo que altere' ó invalide 
toda declaración de derechos:

Visto el art. 26 del decreto de 10 de Mayo de 1873, 
que dice: «Los interesados que no se conformaren con 
lo s  acuerdos de la Junta podrán alzarse en querella en 
el término de treinta días, les queda además reservado 
el recurso contencioso que podrán ejercitar en el térmi
n o  de un mes, á partir de la fecha en que se les notifi
que administrativamente ó se inserten los acuerdos en 
la  G a c e t a :

Visto el acuerdo de la Junta de Clases pasivas de 20 
de Enero de 1870, en que al fijar la pensión que hoy se 
satisface, se decía que la interésada debía reintegrar al 
Tesoro lo que hubiera percibido de más á razón de lo 
que provisionalmente se la había señalado en Puerto 
Rico:

Considerando que la interesada dejó pasar todo el 
tiempo que media entre 1870 ’y 1889, sin hacer recla
mación alguna contra la cuantía de su pensión y el 
concepto en que se la satisfacía:

Considerando que son fatales para los interesados 
lo s  plazos de las alzadas y que no tienen la facultad de 
promover la revisión en todo tiempo como se concede á 
la Hacienda pública;

La Sección es de parecer que procede desestimar la 
pretensión de la interesada en este expediente.

V. E., no obstante, con S, M. acordará lo que consi
dere más acertado.

Y habiéndose conformado el R ey  (Q. D. G.), y  en 
s u  nombre la Re in a  Regente del Reino, con el prein
serto dictamen, se ha servido elevarlo á resolución.

De su Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y el de la interesada. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 23 de Mayo de 1890.

BECERRA

gr. Gobernador general de Puerto Rico.

Excmo. Sr.: En el expediente remitido por V. E. con 
carta oficial núm. 2.746 fecha 29 de Noviembre último, 
relativo al recurso de alzada interpuesto por la Dipu
tación provincial de Santa Clara contra un acuerdo de 
ese Gobierno general, que le negó autorización para 
reformar su reglamento interior; el Consejo de Estado 
en pleno, con fecha 2 de Febrero próximo pasado, ha 
emitido el siguienteYLictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 12 de Mayo último, 
comunicada por el Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe del Consejo el expediente sobre el 
recurso de alzada interpuesto por la Diputación pro
vincial de Santa Clara, en la isla de Cuba, contra un 
acuerdo del Gobernador general de la misma isla, ne
gándole autorización para modificar el reglamento in
terior de aquella Corporación.

Las modificaciones se refieren á los artículos 5.°, 11 
y 22, á la supresión del 29 y 69, y á la intercalación de 
un artículo en el capítulo 6.°

El Gobernador general acordó no haber lugar á es
tas reformas, y la Diputación creyó que era indiscuti
ble su derecho á hacerlas, por lo cual acude en alzada 
al Ministerio de Ultramar.

El art. 5.° se modificó de esta suerte:
«En las ausencias y enfermedades del propietario, ó 

en el caso de quedar vacante la Secretaría, le sustituirá 
el Oficial primero de la misma, y en defecto de éste, el 
que le siga en categoría, desempeñando entre tanto las

funciones del inmediato el empleado más caracterizado 
de la misma dependencia».

La modificación del art. 4.° es la siguiente:
«Las plazas vacantes se cubrirán por concurso, de

biendo ser preferidos en igualdad de condiciones los 
empleados de la Corporación».

El art. 22 propónese que se redacte así:
«En ausencia del Depositario, enfermedad ó disfrute 

de licencia, será sustituido bajo su efectiva responsa
bilidad por la persona designada por él ó aceptada por 
la Diputación ó Comisión provincial».

Cree la Diputación qne el art. 29 puede embarazar 
la marcha de los asuntos, puesto que en él se consigna 
que si no asistiesen á la sesión el Presidente ó Vice
presidente, ó no hubiese la mayoría de Diputados que 
expresan la ley y el reglamento, se entenderá disuelta 
la reunión.

Fundada en la razón indicada la Diputación, propo
nía que se suprimiese este artículo.

Se propone en el capítulo 6.° la adición del siguien
te artículo:

«En los casos de ausencia y enfermedad del Presi
dente ó Vicepresidente ejercerá las funciones de aquél 
el Presidente de la Comisión provincial, á no ser que 
se traten asuntos referentes á éste, en cuyo caso presi
dirá el Diputado que haya obtenido más votos, y en 
igualdad de circunstancias el de mayor edad».

El Negociado correspondiente en ese Ministerio, 
examinado el expediente instruido en el Gobierno ge
neral de la isla y los informes contrarios á las modifica
ciones indicadas en que se funda el acuerdo del Gober
nador general, contrario á las mismas, dijo que todas 
ellas eran de escasa importancia, pues los artículos que 
la Diputación desea modificar y suprimir no vienen á 
alterar de una manera esencial el reglamento de que se 
trata, así que per ahora no parece necesario que se lle
ve á cabo la reforma, y mucho menos teniendo en cuen
ta que las mismas alteraciones ú otras que se conside
ren oportunas, puede llevarlas á efecto la citada Cor
poración, por medio de acuerdos que más bien serían 
adiciones que modificaciones del citado reglamento, y 
que por tanto procede confirmar el acuerdo del Gober
nador general.

La Dirección general de Administración y Fomento 
de ese Ministerio se conformó con el parecer del Ne
gociado.

El Consejo ha examinado este expediente, para cuya 
resolución hay que tener en cuenta, como precepto le
gal, el art. 41 de la ley Provincial de Cuba, según el 
cual: «Las Diputaciones provinciales formarán su re
glamento para el despacho de los negocios, orden de 
las sesiones y modo de funcionar, que será sometido á 
la aprobación del Gobernador general.» En este artícu
lo se funda la Diputación provincial de Santa Clara, en 
la isla de Cuba, para acordar las modificaciones que se 
mencionan en el extracto, acerca de cuya utilidad hay 
algún informe favorable, y los más contrarios en los 
que se funda para no aprobar las reformas, el Goberna
dor general.

Las modificaciones tienen verdadera importancia, 
y no pertenecen á la clase de acuerdos de gobierno in
terior.

Aun estos mismos, según el artículo citado, de
berán sujetarse á la aprobación de la primera Autori
dad de la isla, como representante más caracterizado 
del Gobierno.

Por otra parte, la Secretaría del Gobierno general 
ha declarado innecesarias y no exigidas ni recomenda
das por la experiencia las indicadas reformas, y tra
tándose de leyes modernas tan importantes como la 
Provincial, no deben modificarse frecuentemente los 
preceptos reglamentarios para que pueda formarse 
constante jurisprudencia.

Por todo esto, es fundado el acuerdo de la Autori
dad contra el cual se reclama, tanto más, cuanto que la 
Diputación de Santa Clara no cita ley alguna en apo
yo de sus pretensiones, sino solamente el derecho de 
petición que el Código fundamental concede á todos los 
ciudadanos.

En algunas de las modificaciones que se indican, se 
dan al Presidente de la Comisión provincial atribucio
nes que no le otorga la ley, y esto claramente se ad
vierte que no cabe en una reforma el reglamento inte
rior, ni en uno que se formase de nuevo.

En lo que se refiere al nombramiento de Depositario 
de fondos municipales y al número de individuos que 
pueden formar mayoría, se introducen por la reforma 
graves alteraciones que no pueden ser consentidas ni 
por el Gobierno de la isla ni por el Supremo;

Por estas razones, el Consejo es de parecer que pro
cede desestimar el recurso interpuesto por la Diputa
ción provincial de Santa Clara, y confirmar el acuerdo 
del Gobernador, general de la isla de Cuba».

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la R e in a  Regente del Reino, con el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 1.° de Agos
to de 1890.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En el expediente remitido por V. E. con 
carta oficial núm. 87, fecha 13 de Febrero último, sobre 
recurso de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de 
Hato Grande contra una resolución referente al repar
timiento municipal; el Consejo de Estado en pleno, con 
fecha 18 de Junio último, ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo Sr.: Con Real orden de 13 de Mayo, comu
nicada por el Ministerio del digno cargo V. E., se re
mitió á informe del Consejo el expediente en que el 
Ayuntamiento de Hato Grande, en Puerto Rico, se alza? 
contra un acuerdo del Gobernador general de la isla 
relativo al repartimiento de 1889 á 90.

Dicho Ayuntamiento, al formar el reparto subsidia
rio, dividió el trabajo en cinco secciones, que compren
den la riqueza agrícola, urbana, pecuaria, industria, 
comercio y empleados.

La Diputación, al informar sobre este asunto con 
arreglo al art. 136 de la ley Municipal, opinó que el 
expediente debía volver á su origen, para reformarlo, 
puesto que se habían designado cinco secciones de con
tribuyentes, debiendo ser seis, y porque debía elimi
narse la relación de la riqueza pecuaria, que sólo debe 
figurar en las fincas rústicas por la renta que produz
can ó puedan producir.

Devuelto el expediente por orden del Gobernador 
general al Ayuntamiento, contestó éste que hacía va
rios años venía haciéndose de igual manera el reparti
miento y porque la riqueza pecuaria no debe dejar de 
contribuir, como dispone una Real orden dictada para 
la Península en 8 de Marzo de 1876.

El Gobernador general creyó que no tenía razón en 
sus pretensiones el Municipio de Hato Grande, tanto 
más, cuanto que ni el art. 135, ni otro alguno de dicha 
ley determina que debe figurar la riqueza pecuaria se
paradamente de la inmueble, perjudicando al contribu
yente y haciéndole pagar doblemente por la finca y por 
los ganados que en ella tenga, cuando el espíritu de la 
ley es que el propietario que labra fincas, deberá con
tribuir con arreglo á los productos de la finca.

La Real orden dictada para la Península y citada 
por el Ayuntamiento de Hato Grande, no debe tenerse 
en cuenta en Puerto Rico, no sólo porque allí no rige 
dicha disposición, sino también porque allí la* riqueza 
pecuaria no se halla en iguales condiciones que en la 
Península; pues que el ganado está diseminado por las 
fincas y exclusivamente destinado al laboreo de las 
mismas, sin constituir una verdadera riqueza indepen
dientemente de la agrícola.

Por eso en ningún artículo de la ley Municipal de 
Puerto Rico se dispone que la riqueza pecuaria con
tribuya directamente en los repartimientos.

El Negociado correspondiente en ese Ministerio, 
fundándose en las mismas razones, opinó que debía 
confirmarse el acuerdo del Gobernador general de la 
isla, contrario á las pretensiones del Ayuntamiento de 
Hato Grande, y la Dirección general de Administración 
y Fomento fué también de ese parecer.

El Consejo ha examinado este expediente consultan* 
do la Real orden de 8 de Marzo de 1876, que cita el 
Ayuntamiento de Hato Grande, para demostrar que la 
riqueza pecuaria debe, como tal, é independientemen
te de la agrícola, ser incluida en los repartimientos.

Dicha Real orden resuelve las dudas suscitadas en 
la provincia de Huelva y distrito municipal de las Cum
bres de San Bartolomé, en el sentido de que los recia-x 
mantés D. José María Clarós y D. Manuel García Váz~ 
quez debían pagar, no sólo como agricultores, sino 
también como ganaderos.

Ambos eran propietarios de ganados, figurando 
como contribuyentes por este especial concepto, según 
dice en la expresada Real orden. De suerte que aunque 
fuese aplicable á Ultramar, que no lo es por no haberse 
hecho extensiva á aquellas provincias, supone un caso 
particular distinto del de los propietarios de inmuebles 
en Hato Grande, que no son contribuyentes como ga
naderos. Siendo esto así, ni aun como autoridad, ya que 
no como disposición legal, puede citarse en Puerto Rico, 
la mencionada Real orden.

Por Real orden de 10 de Mayo de 1878, dictada de- 
conformidad con este Consejo, se resolvió que la ope
ración del repartimiento municipal no puede descom
ponerse tomando indistintamente estas ó aquellas bases
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de riqueza, sino que deben ser extensivas á Puerto 
Rico. La ley Municipal es la que debe tenerse en cuen
ta, como pasa á hacerlo el Consejo. Esto, prescindiendo 
de que sería injusto gravar dos veces al labrador que 
no es ganadero por el escaso número de reses que ten
ga diseminadas en su finca, y únicamente destinadas al
laboreo de la misma.

El art. 135 de la ley Municipal de Puerto Rico enu
mera las personas sujetas al repartimiento, sin que 
mencione la ganadería como materia imponible de una 
manera independiente de la propiedad inmueble, á pe
sar de que terminantemente incluye las pensiones, inte
reses de capitales, sueldos ó rentas públicas por las 
utilidades que rindan.

En la regla 2.a de esta clase de imposiciones se dice 
que á los propietarios que labren fincas rústicas, ó en 
su caso á los colonos, arrendatarios ó aparceros, se les 
imputaría una suma igual á vez y media del importe 
de la renta que produzca la finca, ó que pudiese produ
cir, según los tipos medios del pueblo si estuviere 
arrendada. En esta evaluación va, sin duda, compren
dida la utilidad que el labrador puede obtener del ga
nado, cuando sirve de mero auxiliar á la labranza, que 
es lo que sucede en el distrito municipal de Hato Gran
de, según informes del Gobernador general de la isla.

Siendo, pues, este el precepto de la ley fundada en 
las condiciones particulares de la agricultura en la isla, 
y especialmente en el distrito municipal de que se tra
ta, no puede el Ayuntamiento invocar una disposición 
propia de la Península;

Y por tanto, el Consejo opina que procede desesti
mar el recurso de alzada del Ayuntamiento de Hato 
Grande, confirmando el acuerdo del Gobernador gene
ral de Puerto Rico.»

Y habiéndose conformado S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  
en su nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el prein- 
serte dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 1.° de 
Agosto de 1890.

FABIÉ
Sr. Gobernador general de Puerto Rico.

C O N S E J O  DE E S T A D O

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor ‘ 
ed a d  la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo que, en única 
instancia, pende ante el Consejo de Estado, entre partes, de 
la una, como recurrentes, Miguel Padial y su esposa María 
Salcedo, representados por D. Francisco Delgado, y de la otra 
la Administración general del Estado, representada por Mi 
Fiscal, sobre abono de atrasos de la pensión que les fué con
cedida por Real Orden de 4 de Agosto de 1885:

Visto: '
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Miguel Padial y Campos, en instancia presentada en 

21 de Enero de 1884 en la Capitanía general de Granada, so
licitó se instruyera la información prevenida en la Real Or
den de 27 de Diciembre de 1881; y debidamente tramitada, se 
justificó en ella que no percibía pensión alguna; que sólo sa
tisfacía de contribución 18‘75 pesetas por los escasos bienes 
que poseía, y cuyo producto no llegaba al doble jornal del 
bracero, y que era considerado pobre, así como su esposa 
María Salcedo:

Que remitida la información al Ministerio de la Guerra 
con otra instancia de los interesados, en que solicitaban se les 
concediese la pensión correspondiente como padres del sol
dado Miguel Padial y Salcedo, que falleció en acción de gue
rra en 17 de Febrero de 1876, se expidió la Real Orden de 4 
de Agosto de 1885, por la que se les concedió la pensión anual 
de 182 pesetas 50 céntimos desde el día 13 de Mayo de 1885, 
en que habían justificado su pobreza, con sujeción á lo re
suelto en la Real Orden de 28 de Febrero de 1884:

Vistas las actuaciones contencioso administrativas, de las 
que aparece:

Que contra esta Real Orden dedujo recurso contencioso á 
nombre de dichos interesados D. Francisco Delgado y Martí
nez, con la súplica de que les fueran abonados los atrasos co
rrespondientes á los cinco años anteriores, conforme á la in
terpretación dada á la ley de Contabilidad; y emplazado Mi 
Fiscal para contestarle, lo hizo con la pretensión de qüe, ab
solviéndose á la Administración general del Estado, se con
firmase la Real Orden reclamada:

Visto el art. 5.° de la Ley de 8 de Julio de 1860, que pres
cribe que las madres' viudas y padres pobres de los militares 
de todas clases muertos en acción de guerra ó en el término 
de dos años á consecuencia de heridas recibidas en ella,, ó del 
cóleraj disfrutarán las pensiones señaladas en la tarifa segun
da de la misma ley:

Vista la Real Orden de 27 de Diciembre de 1881, en que 
se dispone la forma en que se han de practicar las informa
ciones de pobreza ante las Autoridades militares:

Considerando que el derecho á pensión concedido por la 
Ley antes citada á los padres de los militares, si bien arranca 
de la fecha del fallecimiento de los hijos, es á condición de 
que aquéllos sean pobres y acrediten esta cualidad en la for
ma y por los trámites establecidos en la Real Orden de 27 de 
Diciembre de 1881:

Considerando que esta aclaración es acertada, porque la 
pobreza es una circunstancia accidental de la vida que cam
bia con frecuencia, por lo que puede sostenerse racionalmen
te que el interesado que tiene derecho á una pensión me
diante la justificación de su pobreza, y deja transcurrir los 
años sin practicar la prueba indispensable, da á entender que 
su carencia de recursos ha comanzado en la época en que so
licita justificarla, y no antes:

Considerando que en el caso de este pleito los actores 
alegaron su pobreza y pidieron se les admitiera la justifica
ción en instancia presentada en 21 de Enero de 1884, y no ha
biendo terminado la información hasta 13 de Mayo de 1885, 
no sería justo que se les privase del importe de la pensión en 
ese período, estando justificado que eran pobres en la época 
en que pretendieron hacer valer este requisito:

Considerando que, por lo demás, la Real Orden reclama
da se ajusta al espíritu y letra de la ley antes citada y de las 
disposiciones dictadas para su ejecución.

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: 
D. Félix García Gómez, Presidente accidental; D. Esteban 
Martínez, D. Miguel de los Santos Alvarez, D. Juan de Cár
denas, D. Angel María Dacarrete, D. Enrique de Cisneros, 
D. Fernando Guerra, D. José María Valverde, D. Julián Gar
cía San Miguel, D. Julián Zugasti y D. Eduardo Butler;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que Miguel Padial y María Salcedo no 
tienen derecho á los atrasos de cinco años que reclaman, de
biéndose considerar como corriente y serles abonada la pen
sión desde 21 de Enero de 1884, fecha de la presentación ofi
cial de su primera solicitud, y confirmándose la Real Orden 
reclamada de 4 de Agosto de 1885, en cuanto no se oponga á 
esta declaración.

Dado en San Sebastián á2  de Septiembre de 1888.=María 
C r is t in a .  =E1 Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado fué el anterior Real De
creto Sentencia por el Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo, Con
sejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en la audiencia pública celebrada por dicho 
Tribunal hoy 8 de Octubre de 1888.=Licencíado J .  González 
Tamayo.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Consti
tución, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad la R e in a  Regente del Reino.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito contencioso administrativo, que ante el Con
sejo de Estado, pende, en única instancia, entre el Licencia
do D. Rafael Blanco Olivera, sustituido después por el Licen
ciado D. Vicente Morales Diez, á nombre de los Marqueses de 
Durazzo, de Génova, demandantes, y Mi Fiscal, que repre
senta á la Administración general del Estado, demandada, 
sobre revocación de la Real Orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 18 de Agosto de 1880, que declaró caducados 
varios juros:

Visto:
Visto el expediente gubernativo y los antecedentes unidos 

posteriormente á los autos, de los cuales resulta:
Que en 24 de Abril de 1869 presentó D. Juan Ruiz, entre 

otras certificaciones por capitales de juros, cuatro señaladas 
con los números 1.471,1.474,1.480 y 1.481, expedidas en 11 de 
Diciembre de 1822 por la Contaduría general de Distribución 
de la Hacienda pública, solicitando que se liquidara y se le 
entregara su importe; por notas de 1.° de Marzo de 1825 cons
ta que dichas certificaciones debían cancelarse habilitándose 
los privilegios de su imposición, y según otras notas de 22 de 
Agosto de 1838 se devolvieron las certificaciones por no poder 
verificarse el reconocimiento solicitado: en el pliego de inter
vención del privilegio original del juro que corresponde á la 
certificación núm. 1.744 hay dos notas, que respectivamente 
dicen: «Por relación de la Contaduría de examen de juros de 
3 de Julio de 1794, dirigida á esta Superitendencia, por la que 
de la distribución en oficio de 4 del mismo mes y año consta 
que este juro está indebidamente habilitado del Real decreto 
de suspensión de 1.° de Julio de 1749, por proceder de la casa 
y negocios que tuvo con la Corona Lelio Imbreal, cuyas cuen
tas se están liquidando; en su consecuencia, se manda sus
pender las pagas de sus réditos.» — «Por certificación de la 
Contaduría general de la Distribución de 17 de Abril de 1788 
(que original queda en Alav.0 de Granada, ap.° 56), consta 
que este juro está comprendido en los Reales Decretos de sus
pensión de 1.° de Julio de 1749 y 1.° de Enero de 1782, por lo 
que queda en suspenso el pago de sus réditos desde 1.° de 
Enero de 1787, que están sin satisfacer en adelante»: en los 
pliegos de intervención de los privilegios correspondientes á 
las certificaciones 6.a, 7.a y 8.a, hay una nota, al parecer 
de 1825, firmada por «Blanco», que expresa que «Las certifi
caciones fueron mal dadas, mediante estar comprendidos los 
juros en los Reales Decretos de suspensión»; y en ninguno de

*

los privilegios originales aparece anotada la cancelación que 
se supone hecha en las certificaciones de 1822:

Que en comunicación de 4 de Septiembre de 1879 del De
partamento de Liquidación á la Dirección general de la Deuda, 
se expresa que el pago de los juros correspondientes á dichas 
cuatro certificaciones se halla en suspenso hasta la termina
ción del pleito que con la casa de Imbrea seguía la Real Ha
cienda, según aviso dado á la Contaduría de juros en 4 de J u 
lio de 1794, y se pide que se reclame del Archivo del Ministe
rio el mencionado pleito, que debió seguirse en el extinguido 
Consejo de Hacienda, ó los antecedentes que respecto al mis
mo pudieran encontrarse, y en 18 de Noviembre manifestó 
el Ministerio de Hacienda que no se encontraban anteceden
tes acerca de dicho pleito:

Que la Junta de la Deuda acordó, en 21 de Abril de 1875, 
que 110 resultando responsabilidad contra los juros que tienen 
origen de los hombres de negocios Lelio Juan Troníos y Juan  
Esteban Imbrea, se procediera al abono que correspondiera 
en sus respectivos casos, con sujeción á la vigente legis
lación:

Que dicha Junta , en 7 de Noviembre de 1871, acordó que 
podían abonarse á Ruiz los valores de las cuatro certificacio
nes citadas, y en 14 del mismo mes y año aprobó el importe 
liquidado de 103.113 escudos 471 milésimas, que en Deuda 
amortizable de primera clase equivalían á 106.927 con 207 m i
lésimas; y después de varios incidentes, acordó, en 10 de Mar
zo de 1874, rebajándose de la anterior liquidación 7.054 escu
dos y 200 milésimas, se entregara el resto á D. Eduardo Al
dea nueva, verificando la conversión al tipo de 28‘93 por 100: 

Que en 24 de Junio del mismo año interpuso alzada Aldea- 
nueva respecto al tipo de la conversión, y en 27 de Abril 
de 1876 informó la Asesoría general sobre todas las cuestio
nes del expediente, expresando su conformidad con el acuer
do de 7 de Noviembre de 1871 en cuanto al reconocimiento 
del crédito, y pendiente de informe del Consejo de Estado en 
pleno el recurso de alzada, desistió de él Aldeanueva en 27 de 
Marzo de 1877, remitiéndose al Consejo el desistimiento coa 
el expediente general de juros de asentistas:

Que por el Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo, se expidió la Real Orden de 31 de 
Diciembre de 1877 disponiendo que quedase en suspenso el 
acuerde de 21 de Abril de 1871, por el cual se declararon li
bres de responsabilidad los juros que pertenecieron á los 
asentistas Imbrea, permaneciendo dichos juros en calidad do 
dudosos ínterin los reclamantes no justificaran debidamente 
que no han resultado deudores á la Hacienda, notificándose 
esta Real Orden á Aldeanueva en 29 de Marzo de 1878:

Que en certificación expedida por el Archivo de Simancas 
en 3 de Febrero de 1871, consta del fallo de la Contaduría Ma
yor relativa á todas las cuentas de Lelio Imbrea, del cual re
sulta á favor de éste un alcance de 37.853.610 maravedís 
contra la Hacienda, y también que por Real Cédula de 2 de 
Agosto de 1692 se aprobó una transacción por la cual un nie
to de Imbrea cedió todos sus alcances, que ascendían á  
39.098.903 maravedís de plata en cambio de 3.000 ducados de 
renta perpetua por juro de heredad:

Que según comunicación del Tribunal de Cuentas de 5 de 
Octubre de 1870, resulta de un informe puesto al pie de un 
inventario de las cuentas de los asentistas Imbrea remitidas 
á la Comisión de juros que no consta tengan resulta alguna 
sacada, y en nota puesta por el Archivero del Tribunal se ex
presó que «los papeles que estaban en el Archivo de la Comi
sión de juros se agregaron á la Contaduría de Distribución, 
donde deben existir los que se remitieron por la Contaduría 
Mayor á dicha Comisión»:

Que en 1.° de Abril de 1878 Aldeanueva solicitó de la Di
rección de la Deuda que se ejecutara el acuerdo de abono de 
los juros, alegando que tenía probada plenamente la libertad 
de dichos juros con la Real Cédula de 1692 y el fallo del Tri
bunal de la Contaduría Mayor; en 3 de Enero siguiente acor
dó la Junta de la Deuda que continuara en suspenso el expe
diente por no haberse presentado nueva prueba lega]; y ha
biéndose alzado Aldeanueva en 3 de Febrero, la Dirección ge
neral propuso que se confirmara ei acuerdo y se fijara un 
plazo de seis meses para presentar los justificantes exigidos, 
entendiendo que procedería la caducidad si no se presenta
ban; y el Ministerio de Hacienda, por Real Orden de 18 de 
Agosto de 1880, desestimó el recurso de alzada y declaró de
finitivamente caducados los juros, en atención á que el recla
mante venía obligado, desde la Real Orden de 31 de Diciem
bre de 1877, á justificar debidamente que los asentistas Im 
brea no eran deudores á la Hacienda, y que no había lugar á 
conceder nuevos plazos para la presentación de justificantes: 

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
cuales aparece:

Que el Licenciado D. Rafael Blanco y Olivera, á nombre 
de los Marqueses de Durazzo, de Génova, dedujo en tiempo 
contra la expresada Real Orden demanda ante el Consejo de 
Estado, suplicando que se revoque dicha resolución y que se 
haga efectivo a los demandantes el crédito de sus juros, que 
ya fué reconocido y liquidado por la Jun ta  de la Deuda pú* 
bliea:

Que admitida la demanda, y habiendo renunciado el actor 
á ampliarla, se emplazó á Mi Fiscal, quien la contestó con la  
súplica de que se absuelva de ella á la Administración gene
ral del Estado, confirmando la Real Orden impugnada:

Que habiéndose personado el Licenciado D. Vicente Mora
les Díaz, en sustitución del de igual grado D. Rafael Blanco, 
la Sección de lo Contencioso le hubo por parte y mandó que 
se entendieran con él las sucesivas diligencias:

Que celebrada la vista ante el Consejo en pleno, se dictó 
auto para mejor proveer en 12 de Enero de 1877, en cuya vir-
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tud se reclamaron del Ministerio de Hacienda y se unieron á 
los autos el expediente general de asentistas núm. 1.504 an
tiguo, T. 6.°, y la certificación del Archivo de Simancas de 3 
de Febrero de 1871:

Que el Ministerio de Hacienda, en Real Orden de 16 de 
Julio de 1887, manifestó no liaber podido encontrarla certifi
cación de la Contaduría general de Distribución de 17 de 
Abril de 1788, ni tampoco la relación de la Contaduría de 
examen de juros de 1794 que se habían reclamado en el auto 
de 12 de Enero:

Que con la expresada Real Orden remitió el Ministerio los 
expedientes números 110,139 y 150 no reclamados por el auto, 
que contienen juros procedentes de Imbrea abonados en vir
tud del acuerdo de la Junta de la Deuda de 21 de Abril 
de 1871:

Que en dicha Real Orden no se hizo ninguna observación 
acerca de los resultados, si los hubo, de la liquidación de 
cuentas de Imbrea, que según referencias del expediente se 
estaba practicando en 1794, resultados que también se habían 
reclamado en el auto para mejor proveer:

Vistos los artículos 6.°, 15,16 y 18 del Real Decreto de 1.° 
de Noviembre de 1851, según los cuales es atribución de la 
Junta de la Deuda resolver por sí definitivamente y bajo su 
responsabilidad todos los expedientes de reconocimiento de 
créditos y declarar los que no sean de abono, dejando á salvo 
el derecho de reclamar al Ministerio de Hacienda; para resol
ver las reclamaciones, el Ministerio oirá previamente el dic
tamen de la Dirección de lo Contencioso, y los expedientes 
de conversión de créditos que acordase la Junta quedarán su
jetos á examen por medio de un nuevo reconocimiento de 
ellos que dispondría el Ministro de Hacienda cuando lo tu
viera por conveniente:

Vista la Real Orden de 30 de Marzo de 1877, dictada de 
conformidad con la Sección de Hacienda del Consejo de Es
tado, aplicable á todos los ramos del Ministerio de Hacienda 
y á cuyo tenor en los negocios en que versen recíprocas obli
gaciones de la Hacienda y los particulares no podrán ser re
vocados por las Direcciones los acuerdos definitivos que dic
ten, admitiéndose alzada en el término de sesenta días, y de
jando á salvo el recurso que se reserva á la Administración 
desde el día en que entienda que una providencia anterior le 
causa algún perjuicio:

Vistos los Reales decretos de 1.° de Julio de 1749 y 1.° de 
Enero de 1752, que declararon viciosos y de ningún valor 
ciertos juros de asentistas, y en suspenso otros hasta que se 
examinaran nuevamente sus antecedentes y se resolviera con 
arreglo á ciertas bases de liquidación:

Visto el art. 3.° de la Ley de 19 de Julio de 1869, que dice: 
«Incurrirán en la pena de caducidad, quedando extinguidos 
'para siempre los créditos contra el Estado de cualquier clase 
y origen cuyo reconocimiento ó liquidación se haya solicita
do en la época y plazos señalados al efecto, si los interesados 
dejan transcurrir el término de un año sin facilitar los datos, 
noticias é informaciones que las oficinas de la Deuda les re
clamen para acreditar su derecho. Este plazo podrá prorro
garse á instancia de parte por tres meses cuando la Junta de 
la Deuda lo considere equitativo por la importancia de los 
datos pedidos ó la dificultad de remitirlos. Pasada esta pró
rroga sin presentarse las justificaciones, noticias ó datos pe
didos, el crédito á que el expediente se refiera quedará ca
ducado»:

Considerando que el procedimiento para la declaración de 
caducidad contenida en la Real Orden apelada se ha ajustado 
alas disposiciones vigentes, en atención á que: 1.° Con arre
glo al art. 18 del Real Decreto de 1.° de Noviembre de 1851 y 
la Real Orden de 30 de Marzo de 1867, el Ministerio de Ha
cienda era competente para resolver sobre la caducidad del 
crédito ó la legitimidad de su abono. 2.° Que en el expediente 
habían recaído dos acuerdos de la Junta de la Deuda de 7 de 
Noviembre de 1871 y 10 de Marzo de 1874, y había informado 
sobre todas las cuestiones la Asesoría general, que desempe
ñaba las funciones de la Dirección de lo Contencioso. 3.° Que 
había transcurrido más del plazo máximo fijado por la Ley 
de 1879 para presentar nuevas justificaciones del crédito 
desde que se pidieron al reclamante, y por tanto no eran de 
estimar más que las presentadas antes del acuerdo de 1871: 

Considerando que la Real Orden de 31 de Diciembre de 1877 
no decidió sobre la caducidad del crédito ó legitimidad de su 
abono, y por tanto no pudo causar estado en el expediente, 
limitándose su efecto á abrir plazo para la presentación de 
nuevos justificantes, sin que contuviera ninguna resolución 
definitiva respecto á la validez de los que ya se habían pre
sentado:

Considerando que el acuerdo de la Junta de la Deuda de 
3 de Enero de 1879 no podía en modo alguno modificar el de 
7 de Noviembre de 1871, y se redujo á dar cumplimiento á lo 
dispuesto en la citada Real Orden de 1877:

Considerando que por los Reales Decretos de 1749 y 1752 
quedaban sometidos á revisión los antecedentes de los juros 
que se declarasen comprendidos en dichos Reales Decretos y 
&e establecieron nuevos principios para determinar los crédi
tos que eran abonables en las cuentas de los asentistas: 

Considerando que consta en los pliegos de intervención de 
los privilegios originales que en el 1794 se hallaban someti
das á nueva liquidación las cuentas de los asentistas Imbrea, 
y que los juros pertenecientes á esta casa estaban compren
didos en los citados Reales Decretos, y por tanto declarada 
en suspenso la legitimidad del origen del crédito, no siendo 
suficientes para alzar esta suspensión las justificaciones de 
solvencia anteriores á aquella fecha mientras no fuesen con
firmadas por el resultado de la revisión:

Considerando que según el recto sentido del art. 3.° de la

Ley de 19 de Julio de 1869, el hecho de no presentarse nuevas 
pruebas reclamadas por las oficinas no envuelve necesaria
mente la declaración definitiva de insuficiencia de las ya pre
sentadas, ni basta por sí solo para la declaración de caduci
dad de un crédito sometido á reconocimiento, porque proce
de dicha declaración cuando no se ha probado plenamente y 
en tiempo oportuno la legitimidad del crédito:

Considerando que si por acuerdos posteriores de la Junta 
de la Deuda se han convertido y pagado créditos idénticos al 
del demandante, no puede admitirse que tales acuerdos cons
tituyan jurisprudencia, por no tener la Junta de la Deuda po
testad de establecerla.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de Es
tado en pleno constituido en Sala de lo Contencioso, en se
sión á que asistieron: el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, 
Presidente accidental; D. Félix García Gómez, D. Esteban 
Martínez, D. Juan de Cárdenas, el Marqués de los Llagares, 
D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de Acha, el Marqués 
de la Fuensanta, D. José Creagh, D. Juan del Río, D. Anto
nio Guerola, D. Fernando Guerra, D. José María Val ver de, 
D. Miguel Martínez Campos, D. Joaquín Medina, D. Juan Fa
cundo Riaño, D. Valentín de Castro, D. Ensebio Page y Don 
Julián Zugasti;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en absolver á la Administración general del Estado 
de la demanda interpuesta por el Licenciado D. Rafael Blan
co y Olivera contra la Real Orden apelada de 18 de Agosto 
de 1880, que queda firme y subsistente: y lo acordado.

Dado en San Sebastián á2 de Septiembre de 1888.=María 
C r i s t i n a . — El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes 
Mateo Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado fue el anterior Real De
creto Sentencia por el Exemo. Sr. D. Juan de Cárdenas, Con
sejero de Estado y Ministro del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo en la audiencia pública celebrada por dicho 
Tribunal hoy 8 de Octubre de Í888.—Licenciado Julián Gon
zález Tamayo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad 
y del Notoriado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Palma 
(Baleares), de primera clase, en el distrito de la Audiencia te
rritorial de Palma, con fianza de 6.500 pesetas, cuya provisión 
debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo so
liciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipoteca
ria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución, 
v en el Real decreto de 27 de Junio de 1879,

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por 
conducto de esta Dirección general, según lo prevenido en 
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, 
y dentro del improrrogable término de sesenta días natura
les, contados desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 19 de Agosto de 1890.=E1 Director general, P. A . ,  
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

Depósito Hidrográfico.
A V I S O  A  L O S  3STA.-V33a-A3STT^;S

Núm. 111.
En cuanto se reciba a bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO 
O rd eñ a .

654. A lcan ce  de l a  luz del cabo  B e l l a v is t a . (A. a. A., 
número 104/598. París, 1890J Desde el 17 de Junio de 1890 la 
luz del cabo Bellavista será alimentada con petróleo, y su al
cance luminoso será igual al geográfico (30 millas).

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 62, y carta núme
ro 3 de la sección III.

Ordeña.
655. R e t ir a d a  te m p o r a l d e  b o y a s  e n  e l  g o l f o  de Ca - 

g l ia r i .  {A. a. N. núm. 104/599. París, 1890.) Las tres boyas 
que valizan el bajo situado al SE.'de la torre de la Scaffa en 
la rada de Cagliari (véase Aviso núm. 112/573 de 1887), lian 
sido retiradas para sus reparaciones.

Cartas números 122 A y 577 de la sección III.

ü ciiia .

656. C am bio  de car á cte r  de l a  luz de l a  isl a  M a r it - 
t im o . (A. a. N., núm. 104/600. París, 1890.) Desde el 20 de Ju
nio de 1890 la luz de la isla Marittimo será alimentada con 
petróleo y será blanca con destellos precedidos y seguidos de cór- 
tos eclipses. Cada dos minutos presentará un destello de 7,5 se
gundos de duración: un primer eclipse de 13 segnndos: luz fija  
durante 1 minuto 26,5 segmidos: y un segundo eclipse de 13 se
gnndos.

El alcance luminoso de esta luz es igual al geográfico.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 100, y cartas nú
meros 122 A y 577 de la sección III.

Sicilia.
657. D ism in ución  de  fondos á  l a  e n tr a d a  d el  puerto  

de  L ic a t a . (A. a. N., núm. 104/601. París, 1890.) A la entrada 
del puerto de Licata han disminuido considerablemente los 
fondos.

Mientras no se empiecen los trabajos de dragaje, los bu 
ques que entren en este puerto deberán hacerlo con grandes 
precauciones.

Carta núm. 122 A de la sección III.
Córcega.

658. B anco  cerca  de l a  a n tig u a  torre  V ig n a le  a l  NE . 
de  l a  em bocadu ra  d el  F ium orbo .(Á4. a. N., núm. 106/611. 
París, 1890.) El aviso torpedero Dragonne y el torpedero de 
alta mar Agüe, han varado, el primero á unos 600 metros de 
tierra y el segundo un poco más afuera, sobre un banco si
tuado á 1,9 millas al NE. de la embocadura del Fiumorbo, 
donde las cartas señalan sondas de 8 metros.

Carta núm. 465 de la sección III.

Córcega.
659. R oca  en  l a  pu n ta  P r a t a r e l l a . (A. a. N., núme

ro 106/612. París, 1890.) Una roca sobre la que ha tocado el 
torpedero núm. 127 se encuentra á 250 metros al S. 65° W . 
de la más afuera de las piedras que destaca la punta Pra
tarella.

Carta núm. 465 de la sección III.

MAR NEGRO 
f&usia.

660. Luz de puerto  en  B a t u m . (A. a. N., núm. 106/613. 
París, 1890.) Una luz de destellos alternativos blomcos y rojos 
se ha encendido el 27 de Junio de 1890 en el extremo E. de 
la punta Batum cerca de la orilla del mar á 160 metros al E. 
del faro Batum.

Esta luz ilumina hacia el E. la mitad del horizonte; está 
elevada 7,6 metros sobre el terreno y 8,5 sobre el nivel 
del mar.

El faro de forma piramidal truncada es de hierro pintado 
de color rojo.

Como esta luz está situada en una parte muy acantilada 
de la costa, los buques pueden, sin temor alguno, aproxi
marse á ella.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág. 210, y carta nú
mero 101 de la sección III.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE 
lEsiados Unidos.

661. R eem plazo  de l a  b o ya  de cam pan a  del  bajo  T uc- 
kebnuck  por una b o ya  p l a n a : e n  el  S ound de N a n t u c k e t . 
(A. a. N., núm. 105/605. París, 1890.) La boya de campana 
hace poco fondeada en el extremo E. del bajo Tuckemuclc 
(véase Aviso núm. 82/476 de 1890), ha sido retirada y reempla
zada por una boya de cabeza plana núm. 7 pintada de negro.

Durante el invierno esta última boya será sustituida 
como antes por otra de botalón.

Carta núm. 588 de la sección IX.
Madrid 11 de Julio de 1890.=E1 Jefe, P e la y o  A l c a l á  Ga -  

l ia n o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido " en 
suerte los *27 premios mayores de los 1.530 que comprende el 
sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS

PREMIOS 

Pesetas. ADMINISTRACIONES

8.388 140.000 San Sebastián.
2.314 70.000 Madrid.
5.909 35.000 Algeciras.
1.248 15.000 Madrid.

17.593 3.000 Orense.
28.657 3.000 Madrid.
27.796 3.000 Pamplona.

762 3.000 Madrid.
178 3.000 Idem.

11.355 3.000 Cartagena.
3.110* 3 000 Madrid.

22.249 3.000 Calatayud.
19.1)1 3.000 Badajoz.
14 023 3.000 Madrid.
24.649 3.000 Goruña.

1.105 3,000 Madrid. y •
12 681 3.000 Idem.

1.173 3.000 Tolosa.
13 308 3.000 Barcelona.
21.050 3.000 Zamora.

9.491 3.000 Badalona.
20.941 3.000 San Sebastián.
28.831 n 3 .000 Barcelona.
28.069 3.000 Pamplona.

2 .192 3.000 Madrid.
18.524 3 000 Torredembarra. .
29.872 3 .000 San. Martín de Provensals.

En los sorteos celebrados en esta día, para adjudicar los
cinco premios de 125 pesetas cada uno asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos benéficos de la provin
cia, y el de 625 pesetas otorgado por decreto de 17 de Sep
tiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muer-
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tos á mano de los partidarios del absolutismo desde 1. de 
Octubre de 1868, cuyos sorteos se ban celebrado en la forma 
prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las si
guientes:

DONCELLAS

Premio primero.

Carmen Sagaz y Camporredondo, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Premio segundo.

Vicenta Bravo y Navarro, del ídem. •

Premio tercero.

Jesusa Cappa y Fernández, del ídem.

Premio cuarto.

Manuela Pena y Bango, del ídem.

Premio quinto.

Cándida Gay, del ídem.

HUÉRFANA

Doña Josefa Antonio Zugasti y Egusquiza, hija de Don 
José Luis, Voluntario de la libertad, muerto en el campo del 
honor.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 
de Agosto de 1890.

Ha de constar de dos series de 26.000 billetes cada una, al 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese
tas, y distribuyéndose 569.400 pesetas en 1.265 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

Premios
de Pesetas,

cada serie.

1 ......................de ..................................... 80.000
1 ......................de................., .................... 40.000
 1 ......................de....................................... 20.000
2 ......................de 5.000.............................  10.000

1 6 ...............de 2.500....................................  40 000
943 ......................de 300............................  282.900
99 aproximaciones de 300 pesetas cada una 

para los 99 números restantes de la 
centena del que obtenga el premio de
80.000 pesetas.............................   29.700

99 id. de 300 id. páralos 99 números res
tantes de la centena del premiado con
40.000 pesetas................   29.700

99 id. de 300 id. para los 99 números res
tantes de la centena del premiado con
20.000 pesetas......................................  29.700

2 id. de 2.000 id. para los números ante
rior y posterior al de premio m ayor.. 4.000

2 id. de 1,700 id. para el premio segundo. 3.400

1.265 569.400

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero y segundo, que si saliese pre
miado el núm. 1, su anterior es el núm. 26.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio mayor corresponde, por ejem
plo, al núm. 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, se 
consideran agraciados respectivamente los 99 números res
tantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es de
cir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares 
y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las ope
raciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados éstos, 
se expondrá el resultado al público, por medio de listas im
presas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes 
para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Agosto de 1890.—El Director general, Olega
rio Andrade.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D ir e c c ió n   general d e  Hacienda.
E s t a d o  de los valores que se han obtenido por renta de Aduanas en las Administraciones de las islas Filipinas durante el mes de Febrero de 1890, comparado 

con igual período del año anterior. Se publica en la G a c e t a  con arreglo á lo dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

ADMINISTRACIONES

Importación. 

Pesos. Cents.

50 por 100 
de recargo.

Pesos. Cents.

Exportación. 

Pesos. Cents.

C om iso s , 
multas 

y recargos.

Pesos. Cents.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cents.

IM PUESTO DE
TO TAL

Pesos. Cents.

Carga. 

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Navegación 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Manila............................................................................. 129.582*58 28.588‘44 34.921*46 9*04 143*19 5.688*64 3.309*72 1.077*94 13.582*20 216.903*21
Iloilo ........................................ ............. ...................... 26.577‘54 13.163*33 » 25 » 2.543*36 1.150*47 436 1.726*87 45.622*57
C ebú ............................................................................... » » » » » » » 167*20 » 167*20
Zamboanga..................................................................... 65‘29 » » » » » » 1*82 7*62 74*73
Atimonán....................................................................... » » » » » » » » » »

Recaudado en Febrero de 1890.................................... 156.225‘41 41.751‘77 34.921*46 34*04 143*19 8.232 4.460*19 1.682*96 15.316*69 262.767*71
Idem en id. de 1889........................................................ 139.837*67 » 90.544*51 79*94 P20 » » 3.203*47 10.100*52 243.767*31

Diferencia en más...... ....................... 16.387‘74 41.751‘77 » » 141*99 8.232 4.460*19 » 5.216*17 19.000*40
Idem en menos . . . . . .................. »  . » 55.623*05 45*90 » » » 1.520*51 » »

Dozava parte del presupuesto................... . v . . . . . 158.333*33 79.166‘66 8.333*33 ' 133*33 66*66 20.000 20.000 » 16.083*33 302.116*64

Diferencia en más.......................... » » 26.588*13 » 76*53 » » 1.682*96 » 28.347*62
Idem en menos......... 2.106‘92 37.414‘89 » 99*29 » 11.768 15.539*81 » 766*64 67.695*55

Pesos. Cs.

Diferencia en más.. 19.000*40

Idem en menos----- 39.348*93

Madrid 21 de Julio de 1890.=E1 Jefe del Negociado de Aduanas, Arturo Soria.=E1 Director general, M. Allende Salazar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A  Y  S A N I D A D

SECCIÓN DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTAD ÍSTICA .

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia, 19 de Agosto de 1890.

i 
Núm

ero 
de 

| 
orden

...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

5! 
8 3p-o O 2 »  O
: o

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 Varón . . .
T d ptvi

27
1

21
10 m.

Soltero .. \/ i T*n olo Paseo de Melancólicos, 2.
Corredera Baja, 1.. ______
TTomiital P ro v in c ia l

» 20 Varón. . . Feto .. Judicial.
»

A
2

Y 11 Uclcl................
Tfí PTT) » 21 Hembra. 4 Soltera .. V iruela .................. Bonetillo, 20....................

3 THptvi Trio™ Tuberculosis. . . . . .
Tabes mesentérica. 
Cólera morbo asiá

tico ....................
Catarro pulmonar .
Pneumonía............
Fiebre gástrica.. . .  
Gastroenteritis. . . .  
Cat.° gastrointest.
Peritonitis.............
Enteritis crónica...
Nefritis..................
Meningitis......... ..

» 22 Idem....... 1 Idem...... Sarampión............. Blasco de Garay, 5........... »
4 Idem T rl pvn M onteleón  2 7 ................ » 23 Idem...... 1 Idem...... Idem....................... Hospital Provincial......... »

»5 Idem 24 Idem...... 2 Idem...... Coqueluche........... Ferraz, 60.........................
QílTlf9 IVYnVIÍl fi _ J udicial. 25 Idem...... 10 Idem...... Tuberculosis......... Hospital del Niño Jesús.. 

Santa Bárbara, 4 . . . . . . .
»

6 Idem... 60
49
11 m. 
L1 m. 
2 m. 

62 
1 

66 
4m.

Viudo . . .  
Casado . . 
Soltero . .  
Idem......
Tn Dm

P asió n . 14 ..................... • » 26 Idem....... 18 Idem...... T is is ...................... »
7 Idem Enría 10 . . . » 27 Idem...... 4 Idem...... Laringitis.............. Huerta del Bayo , 5 ......... »
8
9

Idem A 0111I9 9Q » 28 Idem....... 2 Idem...... Bronquitis............. Amparo, 40......................
Car. de San Isidro...........

»
Idem OvipHo íí • • » 29 Idem...... 5m . Idem...... Pneumonía............. »

10
11

Idem T OPPT17A 1 » 30 Idem...... 1 Idem____ Idem....................... Olmo, 6............................. yy
Idem *

lUolLU. • • •

Casado .. 
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero ..

Dr 17 ¿Irí , , » 31 Idem....... 2 m. Idem...... Gastroenteritis-------- San Juan, 52.................... yy
12 Idem ... . . Píít í rlp voc i n . * « • • • • » 32 Idem...... 46 Casada . . Nefritis................... Jacometrezo, 80.........
13
14

Idem León, 34..........................
Martín deVatgas, 16----
Pacífico, 14 ,......... ..........

» 33 Idem.... . 30 Soltera .. Hemorragia........... Hospital Provincial. »
Idem...... » 34 Idem____ 80 V iuda. . . No hay datos......... Mesón de Paredes, 2 7 .... »

15 Idem...... 1 Idem.. Idem » 35 Idem .......... 48'' Casada . . Idem....................... Dos Hermanas, 23........... »
16 Idem...... 9 m. Idem Idem M ancebos 2 5 ......... . » 36 Idem...... 10 m. Soltera .. Meningitis............. Paseo de San Vicente, 30. »
17
18

Idem 80
1

40

Viudo.... 
Soltero .. 
.Casado ..

Derrame seroso.. . .  
Eclampsia.............
l\T f'w b o i r  r líi 'f a o

T> n ír\q  QQ. » 37 Idem.’. . .. Feto.. J udicial. 
Idem.

»
Idem A 1 o 1A 1 A  A » 38 Idem... . Idem..

19 Idem Q n  fí KT’ ll  TI O 1 ^ Judicial. 39 Idem...... Idem.. ¡Ronda, de TrdedniN u  iidy uo/cos*. . .  ♦. 1
Total de inhumaciones, 35 y 4 fetos.—Varones, 20; hembras, 19.—De difteria nada.—De viruela 2 varones y una hembra.—-De sarampión 2 hembras.
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Invasiones y defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas.

Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. Fechas 
á que el parte se refiere.

Invasiones y defunciones ocurridas 
según el parte último. 

Alcance telegráfico diario.
Total general de invadidos 

y fallecidos desde la presentación 
jgig$ de la epidemia.

Númerode
días transcurrido» 

sin novedad
Provincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos.

desde la última 
invasión.

Calpe........................ ................................. 21 Agosto............. 15 8 3
Muro............................................................ 20 Idem........... .... .... 1 1 27 17
B en i tu el f................................................................... 21 Idem........... ..... > 1 1 4 6

\ Llosa de Camacho.................................. 21 Idem. . . . . . . .
»

» 6 3 2
( Ondara........................................................ 21 Idem................. » 3 2 1

— ...............  ... ........................................................ I Pedreguer............... .................................. 21 Idem................. » 4 3 2
1 i Vergel.......................................... .............. 21 Idem................. » > 3 3 2
1 PfifrO - . . ....................

\ T ...........................••••••.«•••»...........
Bafol de Almunia.................. .................. 21 Idem................. » 8 5 3-t Y& .............................................. Villajoyosa................................................ 20 Idem. ............... 2 2 33

77

26 %

Llerena............................... Llerena.................. *................................... 20 Idem. . . .  . . . . 2
Badajoz............... 2 1

21

»

No hay datos.. 
Idem ......................

2 46

i Cuerva........................................................ .. Idem...................... No hay datos.. 
Idem ......................

6 2
Navahermosa......................  ̂ Ventas con Peña Aguilera.......................... 21 Idem. .................. 1 1 »

v S rm e p p a  p,l d ía .. .................................. 19 Idem ............ 3 1
I «

Toledo............
1 Orgaz.................................. 1 T H em............ ........................................ 2 1 Idem. ............... 3 1 2

)  Toledo.................................  ̂ Argés......................... .............. 21 Idem................. » » I 126 6 8 1
) Tnlerln....................................................... 2 1 Idem............... .. 14 7 | 16

1 r
7

í ( A lh*} T?.p.a.l rl p. Ta i o................................... 20 Idem . . . . . . . 1 1
\ Tornjos............................. Tdem........................................................... 21 Idem. .............o 2 2 i 5 4

f Alfarrasí.......................... .. ....................... 20 I d e m ............... 3 2 19 7 »
Ayelo de Bugat........................................ 91 Idem . • » » 2 2 20
Bélgida................................... 21 Idem » 4 2 6

Benicolet (reinvadido)........... ............... 21 Idem ♦ > » 5 3 14
Beniganim............................................... 21 Idem............... » » 7 4 18
Castellón de Bugat............................ 21 Idem............... j» 8 6 39 5

A lhaida . . . . . . . . Cuatretonda.............................................. 21 Idem. . . . .  . . . » 6 8 35 2
Luchente (reinvadido).......................... 21 Idem . . . » 49 10 3
Montichelvo..................... ........................ 21 Idem • . . . . . . . . » 39 18 18
Ollería...................... .. . • . . . ............. 20 Idem. . . . . . . . . 3 » 3 » »
Bafol de Salem (reinvadido)................. 21 Idem............... » 2 1 2
Bugat......................................................... 21 Idem. . . . . .  . > > 1 1 5
Terrateig................................................... 21 Idem ............ » » 34 20

5
7

Alberique................................ .................. 20 Id e m .............. » 1 13 »
Alcántara (reinvadido)................ .. 21 Idem . . » » 6 3 2
Antella................................................. .. 21 Idem........ » » 6 3 1

Alberique................. Cárcer............. ................................. . 21 Idem................. » » 1 1 3
Masalavés.................................................. 20 Idem................. 1
THem , . . ................................................... 21 Idem .. . » * 1 í 2 2 %
Villanueva de Castellón......................... 2 1 Idem. . . . . . . . » 1 0 7 8
Alcira...................................................... 2 1 Id e m ............. > 27 14 2
Algemesí............................... . 21 Idem................ 3 1 65 32 >
Benifairó de Valldigna............. 2 1 Idem 1............. > > 13 8 8

Alcira............................... 1 Carcagente (reinvadido). ............... 2 1 Idem................ 2 15
4

4
Fortaleny (reinvadido)......................... 2 1 Idem .. . . .  . . . 2 17
Guadasuar..................... ..................... 20 Idem. . . . . . . . . » 1 5 5
Biola.......................................................... 2 1 Idem................ » 6

99
25
2

2 12
Ayora............................. Millares....................... ..................... 2 1 Idem. . . . . . . . . & > 40

16
2

13
C arlet.. ............................. Alcudia de Carlet. ................................. 20 Idem. . . . . . . . . 2 2 >
Chiva................................ Buñol. ...................................... 2 1 Idem................ 7

Anna........................ ................................. 2 1 Idem. » 2 2 9
1Bolbaite.................................................... 2 1 Idem................. » 6

5
1
2Enguera........................... . Montesa................................................. 2 1

2 1
2 1

’ 2 1
2 1

Idem................. » 9

Valencia.
Navarrés....................................... ...........
Sellent.................................................... ..

Idem.................
Idem.................

»
»

» 7
4

3
1

3
5

l Vallada.......................................................
Ador (reinvadido). ...............................

Idem.............
Idem . .  . . . .

» »
>

6
13
4

2
3

2
1

Gandía............................... < Jaraco (reinvadido)................................ 2 1 Idem . ............ 3 8
1Palma de Gandía.................................. 2 1 Idem................. » 18

18
2 0

247
27
15
2 2

1 0
58
5

8
1 1
q

( Bótova........................................................ 2 1 Idem............... .. » 2 0
9
4

/ Alcudia de Crespins.............................. 2 1 Idem. . . . . . . . »1
Canals....................................................... 2 1 Idem. ............... »

O
85
11

8
6

i Cerda....... .................................................. 2 1 Idem................. »i Enova (reinvadido)................................. 2 1 Idem................. »
V
71 Granja (La)............................................... 2 1 Idem................. » » 13

AJátiva............................. (
Lugar Nuevo de Fenollet (reinva

dido) .................................................. 2 1 Idem................. » >
Llanera....................................................... 2 1 Idem . . . . . . . . » > 24

Q 9
8

12
6

10
16
9

Llosa de Bañes........................................ 21 Idem........... ..
Manuel........................... ............................ 2 1 Idem................. » 14 

37
15
I

O
6

17
1 0A

1 Botglá y Corberá..................................... 2 1 Idem................. »
\ Torrella...................................................... 21 Idem................. »

 ̂ \Vallés............ ............................................ 21 Idem ................ » »
Onteniente.......................j"

Bequena........................... |
Sagunto............................. |

Ayelo de Malferit.................................... 2 1 Idem» » > q
w
1

Onteniente...................... ................ 21 Idem ............... 10 9 106
14
82

2

59
7

4
Bequena................................ .................... 20 Idem................. 9 3

)►
Utiel............... ...................... 20 Id em ............... 8 4 43o

)>
Masamagrell......................................... .. 21 Idem................. > p 10
Albalat de la Bibera........................... 20 Idem................. 1 2 25

i
4)

11{Sueca................................ | Almusafes................................................ 21 Idem................. »
»Q

Sollana.................................................... 20 Idem •••••••. 2 2
i
Q

L
3
7

O
f Tabernes de Valldigna (reinvadido).. 

Catar roja....................................................
21 Idem................. » »

O
8

»9
Torrente.............. 1............| 21 Idem............. »

*
Q

Silla............................................................. 21 Idem................. »
2

Q o O
9

Villar del Awobispo.. . .  | 

s de la epidemia según de<

Villar del Arzobispo............................... 20 Idem................. 3
O

13

440

8

. 277Pueblos liberado claración oficial, veinticuatro................ > %
>

T o t a l es . . . ................................ 73 49 2.226 1.135

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con los invadidos. 67‘12 504 98 ,

Habiendo transcurrido los veintiún días que señalada Beal orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se haya presentado invasión alguna de cóle
ra en el pueblo de Játiva, cabeza de partido judicial, provincia de Valencia, deberán considerarse [limpias las procedencias de dicho punto, y sujetas tan sólo ála  observación que señala la 
mencionada Beal orden.

Madrid 21 de Agosto de 1890.=E1 Director general, Carlos Castel.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de esta fecha, 
la licitación pública para contratar el servicio de conducción 
del correo entre la oficina del ramo de Sigüenza y la de Al- 
mazán tendrá lugar ante los Gobernadores civiles de Guada
lajara y Soria y Alcaldes de Sigüenza y Almazán, asistidos 
de los Administradores de Correos de los mismos puntos el 
día 29 de Septiembre próximo, á la una de la tarde y en el 
local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

El tipo máximo para el remate será el de 2.899 pesetas 
gánales.

Las proposiciones, extendidas en papel de la clase 11.a, se 
presentarán arregladas al adjunto modelo en pliegos cerra
dos firmados por el licitador en el sobre, acompañándose al 
descubierto la cédula personal del postor, la carta de pago 
original que acredite haber consignado, en concepto de ga
rantía para tomar parte en la subasta, el depósito de 290 pe
setas en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias, ó en su defecto en las Adminis
traciones subalternas de Hacienda ó Depositarías municipa
les de los puntos en que ha der celebrarse la subasta, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente en que conste su aptitud legal, buena conducta y que

cuenta con recursos para desempeñar el servicio que soli
cita.

El pliego de orden y detalle para la celebración de la su
basta, y (le condiciones con arreglo á las cuales se contrata 
el servicio de referencia, estarán de manifiesto en las Ofici
nas de los Gobiernos civiles de Guadalajara y Soria y en las 
Administraciones de Correos de Guadalajara, Soria, Sigüen
za y Almazán, durante las horas hábiles de oficina,para cono
cimiento del público.

Madrid 19 de Agosto de 1890. =E1 Director general, Lo» 
Arcos.
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Modelo de proposición.

D. F. de T., natural de , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
la oficina del ramo de Sigüenza á la de Almazán y viceversa, 
por el precio de (en letra) pesetas anuales, baP  con
diciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.) 565—b

Sección de Telégrafos.
RECTIFICACIÓN

En el pliego de condiciones para la construcción y esta
blecimiento de cables telegráficos submarinos entre la Pe
nínsula, las posesiones del Norte de Africa y Tánger, publi
cado en la G a c e t a  del día 18, por error material, se dice en 
la condición 13 de las facultativas, sección 6.a, de Melilla á 
Alhucemas, penúltima línea de la sección: «Idem id., núme
ro 0 ..........36‘60», debiendo ser «35‘60».

Madrid 19 de Agosto de 1890. =E1 Director general, Ja
vier Los Arcos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Universidad Central.

Secretaría general.—Matrícula oficial.
Conforme á las vigentes disposiciones, la matrícula ofi-. 

cial ordinaria para el curso de 1890 á 1891 en las asignaturas 
de las Facultades de esta Uiversidad y carrera del Notariado 
se admitirá durante todo el mes de Septiembre próximo.

Dicha matrícula se solicitará por medio de papeletas, que 
se obtendrán en las porterías de los respectivos edificios de 
esta Universidad, en la forma siguiente: las de las Faculta
des de Filosofía y Letras, Ciencias, Derecho y de la carrera 
del Notariado en el edificio principal, calle de San Bernardo, 
número 51; las de Medicina, en el de su Facultad, calle de 
Atocha, núm. 104, y las de Farmacia, en el de la misma, ca
lle de la Farmacia, núm. 11.

Los alumnos que con aplicación á las Facultades de De
recho, Medicina ó Farmacia soliciten matrículas de asigna
turas que se cursan en las de Filosofía y Letras y Ciencias, 
respectivamente, presentarán las papeletas que contengan 
estas asignaturas donde se admita la matrícula de la Facul
tad para que las cursen y en los impresos propios de éstas.

La matrícula oficial ordinaria podrá- solicitarse desde el 1.° 
al 24 de dicho Septiembre, todos los días no festivos, de dos 
á cuatro de la tarde; en los días 25, 56, 27 y 29, de diez á 
doce de la mañana, y de dos á cuatro de la tarde; y en el 30, 
de nueve á doce de la mañana, de dos á seis de la tarde, y de 
ocho á doce de la noche, quedando á esta hora cerrada la ad
misión á la matrícula ordinaria.

Se exceptúa de lo fijado en el párrafo anterior la matrí
cula de las asignaturas de Clínicas de la Facultad de Medi
cina que deben cursarse en año solar, y cuyos derechos son 
distintos, según en la época'en que cada alumno se halla en 
condiciones de solicitarla. La expresada matrícula en Clíni- 
nica,s se continuará admitiendo durante los días citados, de 
diez á doce de la mañana, en el Negociado de Medicina de la 
Secretaría general.

Al entregar la papeleta de solicitud de matrícula de cada 
alumno se exhibirá la cédula personal corriente del que la 
suscriba, se abonarán en metálico 2 pesetas 50 céntimos por 
la inscripción de cada asignatura, y también por derechos 
de matrícula 15 pesetas en papel de pagos al Estado, reco
giendo el alumno, con el número de su registro, la, parte de 
dicho papel, que en unión del recibo de su solicitud le ha de 
servir de resguardo provisional.

• Al propio tiempo se facilitarán al encargado de las ma
trículas los siguientes sellos móviles: uno que se fijará en el 
resgnardo de la solicitud; otro que se estampará en el pri
mer pliego de papel de pagos al Estado, y otro para fijarlo 
en la inscripción de cada asignatura.

La matrícula extraordinaria se solicitará en dicha forma 
y llenándose los mismos requisitos, admitiéndose durante 
todo el mes de Octubre próximo en los Negociados respecti
vos de esta Secretaría general, de once de la mañana á una 
de la tarde, y en los tres últimos, días del citado mes, de 
once de la manana á cuatro de la tarde. Los derechos en pa
pel de pagos al Estado para esta clase de matrículas serán 
dobles.

Los resguardos provisionales de matrícula ordinaria y 
extraordinaria solicitada, .se habrán de presentar por los in
teresados para obtener las inscripciones definitivas, luego 
que, examinados los expedientes respectivos, éstas hayan 
podido expedirse; debiendo efectuarse dicha presentación 
dentro del plazo que oportunamente se señale por medio de 
anuncios fijados en los tablones respectivos de esta Univer
sidad. Los que en el indicado plazo dejen de recoger sus ins
cripciones, no tendrán opción á reclamar de los perjuicios 
que se les ocasionen.

Los alumnos que se matriculen por primera vez en asig
naturas de Facultad ó de la carrera del Notariado, deberán 
acreditar al solicitarlo haber obtenido el título de Bachiller, 
ya presentándooste, ó certificación que justifique haberle sido 
expedido, debiendo ésta expresar las fechas y calificaciones 
en los ejercicios, el día de la expedición de aquél y la Autori
dad académica que lo hiciera.

También serán admitidas las matrículas de los que acre
diten, por medio de certificación, tener aprobadas todas las 
asignaturas que constituyen el período de la segunda ense
ñanza; pero á éstos no se les expedirá el resguardo de los 
derechos académicos con la autorización para el examen sin 
que hayan presentado el título de Bachiller.

Los alumnos que hayan cursado en esta Universidad dis
tinta carrera de la en que soliciten la matrícula, y que ten
gan acreditado el anterior extremo, lo expresarán por medio 
de nota en su solicitud.

Los que hayan de continuar sus estudios comenzados en 
otra Universidad, cuidarán de que conste en ésta, para cuan
do soliciten sus matrículas, certificación académica oficial 
remitida por la Secretaría general de la en que últimamente 
aprobaron asignaturas.

Los que soliciten cursar asignaturas sin efectos académi
cos para las Facultades ó carrera del Notariado, cuya apro+ 
bación no es de abono para las mismas, están dispensados de 
acreditar haber cursado la segunda enseñanza.

Los alumnos tendrán en cuenta las disposiciones legales 
y  las advertencias que constan en las papeletas de solicitud 
de matrícula, á fin de no solicitarlas en asignaturas incom * 
patibles; entendiéndose que si lo hicieran, dichas matrículas 
sé considerarán nulas con pérdida de los derechos abonados. 
+ , C '^ndo no se. puedan entregar las inscripciones de ma
tricula á quienes las solicitaron, ya por no haberse llenado

oportunamente los requisitos necesarios, ó ya porque del 
examen de los expedientes resulte la incompatibilidad que 
expresa el párrafo anterior, cuidarán los interesados de pre
sentar instancias al Ilmo. Sr. Rector, precisamente dentro 
del término que éste tenga á bien conceder, solicitando la 
expedición de dichas inscripciones en virtud de los defectos 
que entonces se subsanen ó de las razones que aleguen re
clamando su derecho para obtener dichos documentos.

Los alumnos oficiales que deseen pasar á la enseñanza li
bre en el mismo curso renunciando todas sus matrículas, po
drán hacer dichas renuncias; para la convocatoria del mes de 
Junio hasta el 15 de Mayo, y para la del mes de Septiembre 
hasta el 15 de Agosto, entendiéndose este último caso aplica
ble sólo á los que no se hubieren presentado á examen de 
ninguna asignatura en los ordinarios del mes de Junio.

La solemne apertura del curso académico de 1890 á 91 
tendrá lugar el miércoles 1.° de Octubre próximo, á la una de 
la tarde, en el paraninfo de esta Universidad, estando en
cargado de la oración inaugural el Catedrático de la Facultad 
de Ciencias, Doctor D. Eduardo León y Ortiz.

Lo que por orden del Ilmo. Sr. Rector se anuncia para ge
neral reconocimiento.

Madrid 21 de Agosto de 1890. = P or el Secretario general, 
el Oficial mayor, Antonio Rodríguez.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

La Comisión provincial, usando de las atribuciones que 
le confiere el art. 98 de 1a. ley orgánica, ha acordado contra
tar en pública subasta, que tendrá efecto el día 4 de Septiem
bre á las diez de la mañana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, el suministro de carne de vaca y 
carnero con destino al consumo del Hospital de San Juan de 
Dios hasta 30 de Junio de 1892, cuyo consumo se calcula en 
83.600 kilogramos y su conste en 117.040 pesetas, bajo el si
guiente

Pliego de condiciones.

1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limi
tación alguna, la carne de vaca y carnero necesaria para el 
consumo del Hospital de San Juan de Dios desde el día en 
que se le designe al comunicarle la aprobación del remate, 
hasta 30 de Junio de 1892.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entre
ga de la carne en el establecimiento antes de anochecer, para 
que tenga efecto su reconocimiento y peso, excluyéndose de 
éste los botones de castracción que llevarán de manifiesto 
los carneros.

También suministrará las pieles al precio que las adquie
ran los fabricantes.

3.a Los expresados artículos serán de superior calidad é 
iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias á los 
que de su clase se expendan al público en los principales es
tablecimientos.

4.a La carne de vaca ha de ser de reses jóvenes y entre
gadas en el establecimiento por los cuatro cuartos corres
pondientes á cada res sacrificada en la Casa Matadero; el 
mismo día ha de ser remitida á dicho establecimiento.

5.a Si no reuniese las expresadas condiciones, á juicio de 
la persona encargada de su admisión, el contratista sustitui
rá en el término de dos horas la carne que se le deseche por 
inadmisible; y en caso de no verificarlo, e,l Director del esta
blecimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, de
terminarán la adquisición del artículo necesario por cuenta 
del contratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y carnero 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta 40 céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta, siendo igualmente desecha
da la que no se ajuste estrictamente al modelo, que á conti
nuación se inserta.

7.a El importe del suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositarla de fondos provinciales.

8.a Para la celebración de las subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, declarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condicio
nes de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada al modelo, escrita en 
papel del sello 11.°, y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del im
porte calculado del suministro, ó sea la cantidad de 5.852 pe
setas en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos hasta las 
once de la mañana del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.

Quinta. Los derechos de cuátodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se ha
gan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á las 
bases establecidasfpara este servicio por la Excma. Diputa
ción provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en 
la regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente 
los recibirá, dando á cada pliego el número que le corres
ponda por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa 
á la vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los plie
gos, no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se.anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente 
lo declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demás por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.
■ Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 

desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajus tadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez mi
nutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, des
pués de apercibir por tres veces á los licitadores; entendién
dose que si ninguno mejorase su proposición ó todos la me
jorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquel cuyo pliego tenga el nú
mero más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos á 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía á responder de sus com
promisos hasta tanto que acredite haber hecho el depósito que 
establece la condición siguiente; también se conservará uni
do al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Cor
poración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 
10 por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico 
ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio 
de la cotización oficial del día en que constituya la fianza, de
biendo en este último caso reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su 
contrato.

 ̂10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que tenga 
derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni indem
nización por ningún motivo, renunciando todo fuero y privi
legio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, 
ó no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiere ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre un nuevo remate bajo iguales 
condiciones que el primero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lugar 
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida; y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 14 de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la con
dición.

17. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre de 
1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy especia
les y demostrada la conveniencia.

18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de cuen
ta del contratista.

Madrid 12 de Agosto de 1890.=E1 Vicepresidente. A. Rosa 
=E1 Secretario, C. Pozzi.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., que^habita en...., calle de , núm   enterado
del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia sa
cando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid el 
suministro de 83.600 kilogramos de carne de vaca y carnero 
para el consumo del Hospital de San Juan de Dios, se com
promete á suministrar dicho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de (expresado en letra) ki
logramo.

(Fecha y firma del proponente.) 561—S
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La Comisión provincial, usando de las atribuciones que le 

confiere el art. 98 de la ley orgánica, ha acordado contratar 
en pública subasta, que tendrá efecto el día 6 de Septiembre, 
á las diez de la mañana, en el palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, núm. 2, al suministro de carne de vaca y 
carnero para el consumo del Hospicio, hasta 30 de Junio 
de 1892, cuyo consumo se calcula en 120.267 kilogramos y su 
coste en 168.373‘80 pesetas, bajo el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se compromete á suministrar, sin limi

tación alguna, la carne de vaca y carnero necesaria para el 
consumo del Hospicio, desde el día en que se le designe al 
comunicarle la aprobación del remate, hasta 30 de Junio 
de 1892.

2.a Será de cuenta del contratista la conducción y entrega 
de la carne en el establecimiento, antes de anochecer, para 
que tenga efecto su reconocimiento y peso, excluyéndose de 
este los botones de castración que llevarán de manifiesto los 
carneros.

También suministrará las pieles de carnero que se le pi
dan al precio que las adquieran los fabricantes.

3.a Los expresados artículos serán de superior calidad é 
iguales en finura, sanidad y condiciones alimenticias á los 
que de su clase se expendan al público en los principales es
tablecimientos.

4.a La carne de vaca ha de ser de reses jóvenes y entre
gadas en el establecimiento por los cuatro cuartos corres
pondientes á cada res sacrificada en la Casa Matadero; el mis
mo día ha de ser remitida á dicho establecimiento.

5.a Si no reuniese las expresadas condiciones á juicio de 
la persona encargada de su admisión, el contratista sustitui
rá en el término de dos horas la carne que se le deseche por 
inadmisible, y en caso de no verificarlo, el Director del esta
blecimiento, de acuerdo con el Sr. Diputado Visitador, de
terminarán la adquisición del artículo por cuenta del con
tratista.

6.a El precio del kilogramo de carne de vaca y carnero 
será el que quede fijado en el remate, no admitiéndose pro
posición que exceda de una peseta 40 céntimos, ni fracción 
inferior á un céntimo de peseta, siendo igualmente desecha
da la que no se ajuste estrictamente al modelo que á conti
nuación se inserta,

7.a El importe de dicho suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales.

8.a- P arala  celebración délas subastas, de conformidad 
con lo prevenido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes:

Primera. El acto tendrá lugar en el día, hora y sitio de
signado en el anuncio, bajo la presidencia delExcmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de otro Diputado 
que designe la Corporación.

Segunda. Se dará lectura al anuncio de subasta y pliego 
de condiciones, delarando seguidamente abierta la licitación 
por un plazo de media hora, durante el cual pueden pedirse 
las explicaciones que se estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta; en la inteligencia de que pasado el plazo 
y abierto el primer pliego no se dará explicación alguna.

Tercera. Los pliegos se entregarán al Sr. Presidente ce
rrados, y dentro de ellos deberá hallarse la cédula personal 
del licitádor, la proposición ajustada al modelo, escrita en pa
pel del sebo 11.°, y el resguardo de la fianza provisional que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósitos ó 
en la de esta Diputación provincial el 5 por 100 del importe 
calculado del suministro, ó sea la cantidad de 8.418 pesetas 69 
céntimos en metálico ó en títulos de la Deuda del Estado, al 
precio de la cotización oficial del día en que se constituya la 
fianza.

Cuarta. Los depósitos en metálico que se constituyan en 
la Caja de la Corporación sólo se admitirán hasta una hora an
tes de celebrar la subasta, y los en efectos públicos, bastadas 
once de la mañana del día anterior, debiendo en este último 
caso acompañarse la póliza de su adquisición.^

Quinta. Los derechos de custodia y demás formalidades 
que se exijan para constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se sujetarán en un todo á 
las bases establecidas para este servicio por la Excma. Dipu
tación provincial.

Sexta. Durante el plazo de media hora que se señala en la 
regla 2.a, los licitadores entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí mis
mos las carpetas en el acto de la entrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el numero que le corresponda 
por el orden de presentación, y los dejará sobre la mesa á la 
vista del público.

Séptima. Una vez entregados al Sr. Presidente los pliegos,
. no podrán retirarse por ningún motivo.

Octava. Cinco minutos antes de espirar el plazo de media 
hora, se anunciará en alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese tiempo para terminar el 
plazo de admisión, y al espirar la media hora el Presidente lo 
declarará terminado.

Novena. Inmediatamente el Presidente abrirá el primer 
pliego presentado y dará lectura en alta voz á la proposición 
en él contenida, y sucesivamente abrirá y leerá los demas por 
el orden de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Décima. En el acto de la apertura el Presidente declarará 
desechadas las proposiciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3.a establece y las que no estén 
ajustadas al modelo.

Undécima. Terminada la lectura de todos los pliegos pre
sentados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas.

Duodécima. Si entre las admitidas hubiese dos ó más pro
posiciones iguales más ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores licitación verbal durante un plazo de diez 
minutos, pasado el cual lo declarará el Presidente terminado, 
después de apercibir por tres veces á los licitadores; enten
diéndose que si ninguno mejorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudicación 
provisional del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el 
número más bajo de presentación.

Décimatercera. Hecha la adjudicación provisional, se de
volverán en el acto los respectivos resguardos de depósitos a 
los interesados cuyas proposiciones no hubieren sido admiti
das ó resultaren menos ventajosas; el resguardo del mejor 
postor se conservará como garantía a responder de sus com
promisos, hasta tanto que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente; también se conservará 
unido al expediente el resguardo del proponente que hubiese 
formulado alguna protesta.

'9.a Luego que recaiga en el remate la aprobación definiti
va, y antes del otorgamiento de la escritura, consignará el 
contratista en la Caja general de Depósitos ó en la de la Corpo
ración, como garantía del cumplimiento de su contrato, el 10

por 100 del total importe objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, al precio de la 
cotización oficial del día en que constituya la fianza; debiendo 
en este último caso reponer el depósito si la baja de los valo
res llegase á un 3 por 100 durante el tiempo de su contrato.

10. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasionar el 
contratista faltando al cumplimiento del pliego de condi
ciones.

11. No se admitirán las proposiciones que presenten me
nores de edad no habilitados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente.

12. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

13. Dentro de los quince días siguientes al en que se le 
comunique la aprobación definitiva del remate deberá otorgar 
el contratista la correspondiente escritura.

14. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en cual
quiera de las formas en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y formalización del contrato, ó 
no llenase las condiciones que sean precisas para ello dentro 
de los plazos señalados y de una prórroga que sólo podrá con
cederse por causa justificada, y que en ningún caso excederá 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segundo, si éste fuere menos be
neficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y ha
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en primer lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida; y si no friese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas^ responsabilidades ex
cediese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

15. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas.
Y tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo que se señale se liará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión, del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición. 14 de
termina.

16. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la ■fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable término de 
ocho días desde que para ello sea requerido, entendiéndose 
de lo contrario rescindido el contrato con los efectos de la 
condición.

17. La Corporación, por acuerdo de 13 de Noviembre 
de 1883, no autorizará cesión alguna, sino en casos muy es
peciales y demostrada la conveniencia.

18. Los gastos de remate, escritura, copias, inserción de 
anuncios en los diarios oficiales, papel y demás serán de

. cuenta del contratista.
Madrid 14 de Agosto de 1890. =E1 Vicepresidente, A. Rosa. 

=E1 Secretario, C. Pozzi.

Modelo de proposición,

D. N. N., que habita en , calle de , núm  , entera
do del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provincia 
sacando á pública subasta la Comisión provincial de Madrid 
el suministro de 120.267 kilogramos de carne de vaca y car
nero para el consumo del Hospicio hasta 30 de Junio de 1892, 
se compromete á suministrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio de (expresado en
letra) kilogramo.
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Comisión p rov incia l de B urgos.
En el día 26 de Septiembre próximo, y hora de las dos de 

la tarde, se celebrará subasta simultanea, en Madrid en la 
Dirección de Administración local (Ministerio de la Goberna
ción), y en esta ciudad en el salón de actos de la Diputación 
provincial, para la contratación del suministro del racionado 
de la casa provincial Beneficencia y de la cárcel  ̂de Audien
cia de esta capital en el período que ha de mediar desde L° 
de Octubre de 1890 hasta 30 de Septiembre de 1891, ambos 
inclusive, bajo el pliego de condiciones que á continación se 
expresa.

Burgos 5 de Agosto de 1890. =E1 Vicepresidente, Manuel 
Chico.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario, 
Antonio Azpiroz.

Pliego de condiciones para la subasta del racionado que ha de su
ministrarse d la casa provincial de Beneficencia y & la cárcel
correccional de esta ciudad de Burgos desde 1.° de Octubre de
1890 d 30 de Septiembre de 1891, ambos inclusive.
1.a El suministro diario se divide:
Racionado de los acogidos sanos del Hospicio provincial.
Idem de los acogidos enfermos de id.
Idem de las amas de lactancia internas de id.
Idem de los presos sanos de la cárcel correccional.
Idem de los presos enfermos de id.

2.a Para los acogidos sanos:
Almuerzo.

1‘035 kilogramos de pan para cada 10 individuos.
920 gramos de aceite para cada 100 id.
43 gramos de pimiento dulce, 57 gramos de sal y una 

cabeza de ajos para una sopa por cada 10 id.

Comida del medio día.
1‘035 kilogramos de pan por cada dos individuos, como 

ración diaria.
58 gramos de carne de vaca para cada individuo.
58 gramos de garbanzos para cada id.

230 gramos de patatas para cada id.
7 gramos de tocino para cada id.
2 cabezas de ajos, 400 gramos de cebolla, 115 gramos 

de sal y 46 gramos de pimiento dulce para cada 
10 plazas.

En los seis meses de Abril á Septiembre inclusive entre
gará el contratista 29 gramos de arroz en vez de los 230 gra
mos de patatas.

Cena.

Los lunes, miércoles y sábados 173 gramos de patatas, 
29 gramos de arroz y 14 gramos de tocino por persona.

Los martes y viernes 58 gramos de arroz y 14 gramos de 
tocino por persona.

Los jueves y domingos D035 kilogramos de pan para cada 
10 individuos, 920 gramos de aceite para cada 100 indivi
duos, 43 gramos de pimiento dulce, 57 gramos de sal y una 
cabeza de ajos para una sopa para cada 10 individuos.

En los cinco meses de Mayo á Septiembre inclusive, en 
vez de las patatas será ]a cena 58 gramos de aluvias y 29 
gramos de arroz con la misma cantidad de tocino que en los 
días lunes, miércoles y sábados.

Todos los días de vigilia entregará el contratista, en equi
valencia de la carne de vaca y del tocino para la comida y 
cena, 800 gramos de bacalao de Islandia y 150 gramos de 
aceite á la comida, y 140 gramos de cebolla, 150 gramos de 
aceite, 50 gramos de pimiento.de cascarilla de primera y 100 
gramos de sal á la cena para cada 10 personas.

3.a Para acogidos enfermos:
Ración entera para comida y cena.

43 gramos de garbanzos por persona.
•345 gramos de carne por id.

29 gramos de tocino por id.
504 mililitros de vino por id.

Media ración para comida y cena.
29 gramos de garbanzos por persona.
14 gramos de tocino por id.

173 gramos de carne por id.
252 mililitros de vino por id.

Desayuno.
L‘035 kilogramos de pan para cada 10 individuos.

14 gramos de aceite por persona.
43 gramos de pimiento dulce, 57 gramos de sal y una 

cabeza de ajos para una sopa por cada 10 per
sonas.

En cambio de dicha sopa se dará 29 gramos de chocolate 
de 1‘75 pesetas libra ó un huevo por persona.

Pan.
Ración de pan igual que á los acogidos sanos.
Cuando el Médico lo disponga podrá ser la ración de los 

enfermos 4 huevos y 29 gramos de chocolate además del des
ayuno, y también podrán entrar en su composición otras 
sustancias adecuadas al estado del paciente, buscando siem
pre la equivalencia de los valores-.

4.a Para amas de lactancia internas:
Des ay lino.

29 gramos de chocolate de 1‘75 pesetas libra y 58 gramos 
de pan para cada ama.

■Almuerzo.
58 gramos de carne de vaca ó un huevo para cada ama.
58 gramos de pan para id.
14 gramos de aceite para id.

126 mililitros de vino para id.
5 gramos de pimiento dulce, 8 gramos de sal y 6 gra

mos de ajo para id.
Comida del medio día.

29 gramos de pasta para sopa para cada ama.
29 gramos de garbanzos para id.

116 gramos de carne de vaca para id.
173 gramos de patatas ó de verdura para id.
29 gramos de tocino para id.
29 gramos de chorizo para id.

252 mililitros de vino para id.
Merienda.

29 gramos de chocolate de 1‘75 pesetas libra y 58 gramos 
de pan para cada ama.

El contratista entregará cuando se le exija, en sustitución 
del chocolate, 58 gramos de queso curado ó 116 gramos de 
fruta y 126 mililitros de vino.

Cena.
173 gramos de patatas ó de verduras para cada ama.
29 gramos de aceite para id.

116 gramos de carne de vaca para id.
252 mililitros de vino para id.

5 gramos de pimiento dulce, 8 gramos de sal y 5 gra
mos de ajo para id.

Cuando se le exija, entregará el contratista la equivalen
cia de la carne en bacalao de Islandia, pescados frescos ó en 
huevos.

Pan.
Igual ración de pan que la de los acogidos sanos.

5.a Para los presos sanos de la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos sanos del Hospicio provincial.
6.a Para los presos enfermos de. la cárcel correccional:
Exactamente igual en un todo al racionado consignado

para los acogidos enfermos del Hospicio provincial.
7.a El contratista entregará, si se le reclama, hasta 25 

cuartillos, ó sean 12‘604 litros de vino, que se le pagarán á 
razón de 25 céntimos de peseta, ó sean 50 el litro.

8.a Los precios que han de servir de tipo máximo á esta 
subasta, serán: 40 céntimos de peseta por cada ración de aco
gido y de preso sano; 80 céntimos de peseta por cad.a ración 
de acogido y de preso enfermo, y una peseta 25 céntimos por 
cada ración de ama de lactancia interna. ^

9.a El tipo fijado á la ración de enfermo es el término ipe- 
dio entre el valor de la ración entera, el dé las medias y el do 
la£ dietas, y por lo tanto todas ellas se satisfarán al mismo 
precio.

10. Las especies que el contratista entregue han de ser de 
buena calidad, teniendo derecho la Administración de devoL
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ver las que no reúnan estas condiciones. El pimiento será de 
cascarilla de primera, y la sal limpia y que no hubiese servi
do para salazones.

11. El tocino será del país y deberá estar salado al menos 
con un mes de antelación al día de la entrega, y cuando más 
con tres meses.

12. El pan será de harina de primera, de trigo blanquillo y 
que esté bien cocido, seco y frió al tiempo de hacerse la en
trega y de hornada del día en que aquélla tenga lugar, y se 
recibirá del peso de 36 onzas, ó sean L035 kilogramos por 
cada pan.

13. Los garbanzos serán de buena cochura, sin remojar, 
de tamaño reg'ular, cosechados en las provincias castellanas 
y exentos de sal de sosa ó de cualquier otro elemento quími
co, destinado á ablandarles.

14. Las aluvias serán también de buena cochura, sin 
echarlas á remojo, de tamaño regular, cosechadas en las pro
vincias castellanas y exentas de sal de sosa ó de cualquier 
otro elemento químico destinado á ablandarlas.

15. El chocolate deberá ser puro, de buen cacao de Cara
cas, con azúcar terciada buena y canela fina, sin mezcla de 
otra sustancia.

16. El arroz será valenciano y de tres pasadas.
17. El aceite será de Andalucía, de buena calidad y que 

no tenga mal gusto.
18. El vino será de buena calidad y puro, sin alcohol in

dustrial.
19. La carne será de vaca y de la mejor calidad que se ex

penda en el mercado público, con poco gordo, según es cos
tumbre en la plaza y con una cuarta parte de hueso, como 
máximum., de la cantidad que se entregue.

20. El depósito provisional se hará de 5.000 pesetas en 
metálico ó en efectos públicos que representen el valor según 
la última cotización.

CONDICIONES GENERALES

1.a Diariamente se reclamarán por el Asilo benéfico las 
'especies y cantidades que se necesiten para el día siguiente, 
con arreglo á lo que previenen las condiciones especiales de 
la subasta. Una papeleta del Médico de dicho Asilo determi
nará los enfermos que haya en la casa y la clase de alimen
tación que ha de entrar en la ración de cada uno de ellos, á 
fin de que el contratista entregue las especies necesarias, en 
cuyo número no se incluyen los vinos generosos, refrescos, 
bizcochos y medicinas, cuyos gastos se pagarán separada
mente por la Administración.

2.a En la hora designada el contratista hará la entrega 
de las sustancias alimenticias anteriormente indicadas en la 
casa provincial de Beneficencia á presencia del Director y de 
uno de los Facultativos del establecimiento, los cuales expe
dirán recibo por duplicado á favor del contratista, el que se
guidamente presentará uno de éstos en la Secretaría de la 
Excma. Diputación provincial, dejando á la vez una pequeña 
Cantidad de cada una de aquéllas.

3.a La Administración se reserva el derecho de no admi
tir las especies que no reúnan las condiciones necesarias, y 
el contratista queda obligado á entregar otras con arreglo á 
la contrata, sin perjuicio de acudir, si lo cree conveniente, á 
la Comisión provincial ó á la Diputación si estuviere reuni
da, en el término de veinticuatro horas, la cual resolverá por 
sí, oyendo á peritos; pero entendiéndose que sus resolucio
nes en esta materia serán ejecutivas sin ulterior recurso gu
bernativo. Además podrá la Comisión provincial imponer al 
contratista en tales casos una indemnización de 50 á 250 pe
setas que pagará en el término de veinticuatro horas, y que 
si no lo hiciese, se deducirá de la fianza.

4.a Cuando el contratista deje de entregar á la hora de
signada por la Comisión provincial las; especies correspon
dientes á las raciones reclamadas, ó aquellas que fuesen des
echadas por no reunir las condiciones del contrato, la Admi
nistración del establecimiento tiene derecho á comprar en el 
mercado los géneros que necesite hasta el completo de las ra
ciones, cuyo gasto se hará con los fondos que el contratista 
tenga dados en fianza, quedando obligado á reponer ésta en 
la parte que falte dentro del plazo de diez días. La Adminis
tración puede, si lo cree conveniente, deducir estos gastos 
en las liquidaciones mensuales.

5.a El contrato se hará á riesgo y ventura, sin derecho á 
aumento de precio ni indemnización alguna, y la responsabi
lidad en que incurra el rematante se exigirá por la vía de 
apremio y por medio de procedimiento administrativo, com
prometiéndose el contratista á renunciar todo fuero y privi
legio, salvo el derecho para dirigir las reclamaciones por la 
vía contenciosa y sometiéndose á los Tribunales del domici
lio de la Corporación contratante.

6.a La contrata durará desde 1.° de Octubre de 1890 hasta 
30 de Septiembre de 1891, ambos inclusive.

7.a La Administración sé obliga á pagar el número de ra
ciones consumidas en un mes, según liquidación que practi
cará durante el mes siguiente, y en el caso de retrasar el pago 
más de dos meses, el contratista tendrá derecho al abono de 
un 6 por 100 de interés anual ó á rescindir el contrato.

8.a La subasta se celebrará simultáneamente en esta ca
pital, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó de quien haiga 
sus veces, en el salón de actos de la Diputación provincial, y 
en Madrid bajo la Presidencia del funcionario que designe el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, observándose las re
glas siguientes:

Primera. Los pliegos en que se formulen las proposicio
nes se entregarán cerrados al Sr. Presidente á la vista del 
público dentro del término de media hora, á contar desde el 
momento en que se anuncie que pueden presentarse, acom-

añando la cédula personal y el documento que acrédite ha-
er consignado el depósito provisional de 5.000 pesetas en la 

Daja de esta Corporación ó en la general de Depósitos ó en 
sussucursales.
. Segunda. Los pliegos se numerarán por el orden que se 
presenten después de exigir que el portador de cada uno fir
me en la cubierta.

Tercera. Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse por ningún pretexto ni motivo.

Cuarta. Concluida la entrega de los pliegos, procederá el 
Presidente á abrirlos por el mismo orden de numeración y 
leerá las proposiciones en alta voz, las cuales serán publica
bas además por el Notario, tomando nota de cada una de s 
ellas.

Quinta.  ̂ 1.a adjudicaeión provisional se hará á favor dé la 
proposición más ventajosa, y en el caso de empate se abrirá 
licitación oral por término de diez minutos entre los que ha
yan presentado los pliegos que > motiven ésta. Sí no se hicie
sen pujas, se adjudicará el servicio al firmante del pliego que 
ântes se hubiera presentado, según numeración.

Sexta*  ̂ Hecha la adjudicación provisional, el Presidente 
■fievolverá sus cédulas de vecindad, á todos los licitadores, to
mando nota de la fecha y humero de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los resguardos de depósito y 
todas las proposiciones presentadas, incluso las que nubiera

declarado desechadas, sin más excepción que las correspon
dientes á los licitadores que estén conformes con que queden 
desechadas sus proposiciones, los cuales podrán recogerlas 
en el acto con los resguardos de depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian con esto á todo derecho á la ad
judicación definitiva del remate.

 ̂9.a Luego que la adjudicación provisional del remate haya 
sido aprobada, el contratista aumentará el depósito con el ca
rácter de definitivo hasta el 15 por 100 del valor de la subas
ta, suponiendo el número de 550 acogidos, 10 el de las amas 
y 30 el de los presos y antes del otorgamiento de la escritu
ra, la que deberá hacerse dentro del término de diez días, á 
contar desde el en que se comunique la aprobación definiti
va. Una copia fehaciente de esta escritura se entregará en la 
Secretaría de la Diputación.

10. Todos los gastos del remate, derechos de inserción de 
los anuncios en los periódicos oficiales, escritura y copia son 
de cuenta del contratista.

11. Las proposiciones deberán extenderse en papel del 
sello 1 1 .° y escribir con letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras que no estén salvadas al pie y con sujeción al siguiente

Modelo.
D . .. . vecino de. . . . . ,  enterado de las condiciones pu

blicadas, las cuales acepto, me comprometo á suministrar el 
racionado que se necesite en la casa provincial de Beneficen
cia y en la cárcel correccional á los precios siguientes:

1.° Ración de acogido y preso sano á  (aquí la canti
dad sin enmiendas ni raspaduras, en letra, arreglada al vi
gente sistema monetario).

2 .° Ración de acogido y preso enfermo á .......
3.° Ración de ama de lactancia interna á.......

(Fecha y firma del interesado.)

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Burgos. — Federico Moretón, talleres de mármoles y ar
quitectura

Biarritz. — Juan Rodríguez, carrera de San Jerónimo, 53.
Ginebra.—Fernández, Alcalá.
Almería.—Eugenio Forcada, Alcalá, 45.
Coruna.—Matías Prieto, San Andrés, tercero.
Santander.—Lucas Polo, Alcalá, 20.
San Sebastián.—rPascual González, Lobo, 29.
Boa-Vista.—Obidio. Horno de la Mata, 8.
Londón.—Altmánn Bourse, sin señas.

SUR

Santander.—Jerónimo del Amo, Santa Isabel, 15, tienda.
NORTE

Vigo.—Pedro Inglada, Monte Esquinza,
Tineo.—Antonio Cuervo, Florida, 17, principal.
Madrid 21 de Agosto de 1890.=Por el Jefe del Centro,

Vicente G. Segura.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Lerma.

Hace falta un Licenciado en Ciencias en el Colegio muni
cipal de la villa de Lerma, provincia de Burgos, para expli
car los dos cursos de Matemáticas y los dos de Francés, 
siendo el sueldo 1.500 pesetas, pagadas por meses vencidos. 
Además recibirá la parte proporcional que le corresponda de 
5 pesetas que cada alumno satisface mensualmente. Serán 
preferidos los que tengan ejercicios aprobados en cualquiera 
de las tres secciones, segundo de estos mismos el que haya 
explicado francés en algún colegio.

En su consecuencia, los que se crean adornados de las 
circunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Ayuntamiento de Lerma dentro del término de 
veinte días, contados desde el de la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lerma 13 de Agosto de 1890. =E1 primer Teniente Alcal
de, Adolfo Arroyo. 2193—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias de lo criminal.
CADIZ

D. Manuel Cruz y Díaz, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Cádiz.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre
sión por este Tribunal, se ha mandado expedir la siguiente

Requisitoria.—D. Manuel Fernández Loaysa, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Pajuelo Durán, hijo de Juan y de Isabel, natural de Je
rez de la Frontera, vecino que ha sido en Cádiz en la calle de 
Plocia, núm. 3 ó 5, casa conocida por La Sevillana, y en Se
villa, calle Calderero, núm. 8, de cincuenta y ocho años de 
edad, casado, vendedor, y cuyas señas personales son: de 
corta estatura, color trigueño, ojos azules, cabello entrecano, 
y nariz y boca regulares, para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
de  M a d r id , comparezca ante este Tribunal ó en la cárcel de 
esta capital, en cumplimiento de lo ordenado en causa que 
se sigue contra,el mismo por juegos prohibidos, instruida 
ante el Juzgado del distrito de San Antonio de esta ciudad; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará ¿rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial .procedan á la captura y prisión del citado

José Pajuelo Durán, ordenando su traslación á la menciona
da cárcel, y á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Cádiz á 10 de Julio de 1890. =Ma- 
nuel Fernández Loaysa.=Por ante mí, el Secretario, Manuel 
Cruz y Díaz. J—4702

D. Manuel Cruz y Díaz, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Cádiz.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre
sión, por este Tribunal se ha mandado expedir la siguiente

Requisitoria.—D. Manuel Fernández Loaysa, Presidente 
de la Audiencia de lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Luis Santiago Cortés, hijo de Francisco y Josefa, natural de 
Baza en la provincia de Granada, licenciado de presidio, de 
treinta años, casado, desbravador, y cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo y cejas negros, barba espesa, color 
bueno, falto de vista del ojo izquierdo, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribu
nal ó en la cárcel de esta capital, en cumplimiento de lo man
dado en causa que se sigue contra el mismo por quebranta
miento de condena instruida ante el Juzgado de Chiclana; 
apercibido que de no verificarlo se le declará rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado 
Luis Santiago Cortés, ordenando su traslación á mencionada 
cárcel, y á disposición de este Tribunal,

Dada en la ciudad de Cádiz á 19 de Julio de 1890.=Ma- 
nuel Fernández Loaysa. =Por ante mí, el Secretario, Manuel 
Cruz y Díaz. J—4761

D. Manuel Cruz y Díaz, Secretario de la Audiencia de lo 
criminal de Cádiz.

Certifico que en el rollo de la causa de que se hará expre
sión por este Tribunal se ha mandado expedir la siguiente 
requisitoria:

D. Manuel Fernández Loaysa, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Cádiz.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Manuel de la Rosa y Rivera, hijo de Juan y Rosario, natural 
de Jerez de la Frontera, conocido por el Tuerto de la Rosa, 
albergado que ha sido en el Hospicio de esta capital, de se
senta y seis años, soltero, panadero, y cuyas señas persona
les son: estatura corta, cabello y barba entrecanos, le falta el 
ojo derecho, y nariz y boca regulares, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Tribu
nal ó en la cárcel de esta capital, en cumplimiento de lo or
denado en causa que se sigue contra el mismo por atentado 
y lesiones, instruida ante el Juzgado del distrito de San An
tonio; apercibido que de no verificarlo se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Por tanto se ruega á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la captura y prisión del citado Ma
nuel de la Rosa Rivera, ordenando su traslación á la mencio
nada cárcel, y á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Julio de 1890.^ F ir
mado. =Manuel F. Loaysa. =Por ante mí, el Secretario, Ala-
Cruz y Díaz. j  4.702

LINARES
D. Antonio Munar de la Torre, Oficial primero de Sala, y 

Secretario interino de la Audiencia de lo criminal de Linares.
En virtud de la presente requisitoria ordenada por este 

Tribunal, se hace saber á todas las Autoridades dé la Nación, 
é individuos de la policía judicial den las órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca y captura de los procesados 
Bartolomé Castro Castellanos, natural de Acetas, Almería, 
vecino de Linares, casado, jornalero, hijo de Pedro y de An
tonia, y Miguel García Zania, natural de Mengíbar, vecino 
de Linares, casado, jornalero, hijo ;de Juan y de María, el 
primero de cincuenta y ocho años y el segundo de cuarenta y 
dos, cuyos domicilios se ignoran, á los que siendo habidos 
serán detenidos y remitidos á la cárcel de esta ciudad á dis
posición de este Tribunal.

Al propio tiempo se les cita, llama y emplaza para que 
dentro del término de quince días comparezcan en este Tri
bunal, á fin de poder celebrar las sesiones de juicio oral en 
la causa que se les sigue por el delito de hurto; apercibidos 
que de no hacerlo serán declarados rebeldes y se les seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á22 de Julio de 1890.=V.° B.°=E1 Pre
sidente, Francisco Vicario. =  Antonio Munar. J—4728

D. Francisco Vicario Herboso, Presidente de la Audien
cia de lo criminal de la ciudad de Linares.

Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 
dictada en la causa que se sigue en dicha Audiencia por de
lito de hurto contra Juan José Manzano Fones, conocido por 
José Antonio Vadillo, natural y vecino de Laujar, partido 
judicial de Canjáyar, provincia de Almería, soltero, jornale
ro, de veinticinco años de edad, de estatura regular, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, color bue
no, vistiendo traje claro de lana, se|le cita, llama y emplaza 
á fin de que en el término de diez días, á contar desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y 'Boletín ofi» 
cial de la provincia, comparezca en esta Audiencia para que 
puedan tener lugar las sesiones del juicio oral en la expresa
da causa y responder de los cargos que contra él resultan; 
apercibiéndole que de no verificarlo se le declarará rebelóle.
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Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi

les y militares y dependientes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura, poniéndolo á disposición de este 
Tribunal, y en las cárceles de esta ciudad.

Linares 19 de Agosto de 1890.=Francisco Vicario.—El 
Secretario interino, Antonio Munar. J 5279

D. Francisco Vicario y Herboso, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de la ciudad de Linares.

Por la presente requisitoria, y á virtud de providencia dic
tada en la causa que se sigue en dicha Audiencia por el de
lito de hurto contra Miguel García Zarrio, natural de Men- 
gíbar, vecino de esta ciudad, casado, jornalero, hijo de Juan 
y de María, de cuarenta y dos años de edad, cuya residencia 
se ignora, se le cita, llama y emplaza para que en el térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de ésta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Audiencia, á fin de que 
puedan tener lugar las sesiones del juicio oral en la expre
sada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares, así como dependientes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndo
lo en la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Linares 19 de Agosto de 1890.=:Francisco Vicario.—El 
Secretario interino, Antonio Munar. J—5278

LORCA
D. Miguel Escobar y Barberán, Secretario de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Certifico que en la causa, números 66 y 23 procedente del 

Juzgado de instrucción de Totana seguida contra Antonio 
Gambín Urrea y otros sobre hurto de esparto, aparece la si
guiente

«Requisitoria.—La Audiencia de lo criminal de esta ciu
dad, por la presente requisitoria llamo y emplazo á Antonio 
Gambín Urrea, natural de Lorca, Juzgado de instrucción de 
la misma ciudad, provincia de Murcia, hijo de Antonio y de 
Anastasia, de treinta y dos años de edad, casado, jornalero, 
sin instrucción, procesado actualmente en causa pendiente 
en este Tribunal por el delito de hurto de esparto, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que en el término de veinte 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Tribunal á fin de 
practicar cierta diligencia acordada en la causa citada; con 
apercibimiento de declararlo rebelde si transcurriese el tér
mino sin haberlo verificado.

Se encarga á todas las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la 
cárcel de esta Audiencia de dicho procesado, á disposición 
de este Tribunal.

Y por acuerdo del mismo expido esta requisitoria origi
nal para unirlo á su causa.

Lorca 11 de Junio de 1890.=V.° B.°=Francisco Martínez 
y Dabán.=Miguel Escobar.»

Lo inserto concuerda con su original, á que me remito.
Y en cumplimiento de lo mandado y para que tenga lu

gar la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presen
te, visada por el Sr. Presidente y sellada con el de esta Au
diencia, que firmo en Lorca á 27 de Julio de 1890.=V ,° B.°=: 
Martínez y Dabán.=Miguel Escobar. J—4738

SEO DE URGEL
D. José Senet y López, Oficial de Sala Letrado de la Au

diencia de lo criminal de Seo de Urgel por enfermedad del 
Secretario.

Certifico que en la causa que se sigue en este Tribunal 
procedente del Juzgado de instrucción de Viella contra Fran
cisco Huguet y otros por el delito de falso testimonio, se ha 
expedido y mandado publicar la requisitoria que textual
mente dice así:

«D. Antonio María Camps y Gomis, Presidente de la 
Audiencia de lo criminal de Seo de Urgel.

Por la presente requisitoria, y en virtud de lo acordado 
por la Sala de esta Audiencia en auto de este día, se llama al 
procesado Francisco Huguet y Subirá, sin apodo, hijo de 
Mateo y de María, natural y vecino de Bosost, partido judi
cial de Viella, de setenta y dos años de edad, casado, labra
dor, que sabe leer y escribir, pero sin más instrucción, y que 
no ha sido penado, cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura regular, cara algo oval, nariz pronunciada, ojos 
garzos, barba cerrada canosa, y usa media patilla, cabeilo 
escaso por tener todo el frontal calvo, frente espaciosa, color 
sano; viste chaqueta de paño de lana con rayas pardas y fon
do oscuro, pantalón color café á rayas, chaleco fondo negro 
á rayas algo moradas, camisa de hilo casero blanco, calza 
borceguíes recios y usa sombrero hongo negro, para que 
comparezca ante este Tribunal el día 17 de Septiembre próxi
mo venidero, á las nueve de su mañana, día y hora señalado 
para dar principio á las sesiones del juicio oral en la causa 
que contra él y otros se sigue en esta Audiencia por falso tes
timonio; apercibiéndole que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Y se encarga á todas las Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 
procesado Francisco Huget y Subirá, cuyo actual paradero 
se ignora, conduciéndolo á la cárcel de esta ciudad, á disposi
ción de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Seo de Urgel á 16 de Agosto de 
1890.—Antonio Maria: Camps.»

Y en cumplimiento á lo mandado y para insertarse en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , libro la presente en Seo de Urgel á 16 
Agosto de 1890.=V .° B.°=E1 Presidente, Camps.=E1 Oficial 
de Sala Letrado, P. E., José Senet. J—5274

Juzgados militares.
ALGECIRAS

D. Luis Olías y Miranda, Alférez de Navio de la Armada, 
y Fiscal de causas de la Comandancia militar de Marina de 
la provincia de Algeciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez á 
Pedro Noria Ruiz, hijo de Francisco y Bernarda, casado, del 
campo, de veintisiete años de edad, natural de Tarifa, con 
residencia en Facina, para que en el término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto 
en el periódico oficial que últimamente lo publique, se per
sone en esta Fiscalía para nombrar defensores en la causa 
que se le sigue por delito de contrabando; apercibido que de 
no verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Algeciras 13 de Agosto de 1890.=Luis Olías. =Por su 
mandado, Cándido Rubio. 2191—M

D. Luis Olías y Miranda, Alférez de navio de la Armada, 
y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de Alge
ciras.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez á 
Gaspar Jurado Chacón, hijo de Pedro y María, natural de 
Estepona, vecino de La Línea, de cuarenta y dos años, viu
do; Luis Torres Molina, hijo de Manuel y Rosa, natural de 
Ceuta, vecino de Algeciras, soltero, de veintiséis años; José 
Cuéllar Vázquez, hijo de Juan y Josefa, de veintisiete años, 
casado; José Lería Navarro, hijo de Alonso y Salvadora, de 
treinta y siete años, casado; y José Pérez Montero, hijo de 
José y María, casado, de cuarenta y cinco años, todos mari
neros, naturales y vecinos de Algeciras, los tres últimos, pa
ra que en el término de treinta días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en el periódico ofi
cial que últimamente lo publique, se personen en esta Fis
calía para notificarles la sentencia recaída en causa que se 
le sigue por delito de contrabando; apercibidos que de no 
verificarlo les pararán los perjuicios á que haya lugar.

Algeciras 12 de Agosto de 1890.=Luis Olías.—Por su 
mandado, Cándido Rubio. 2192—M

BILBAO
D. Enrique Enrile y de la Matta, Teniente de navio de la 

Armada, Fiscal de la causa que se sigue en la Comandancia 
de Marina de Bilbao, con motivo de hurto de carbón mineral 
extraído de una gabarra á flote y surta en aguas del río 
Nervión.

En uso de la facultad concedida al Ministerio fiscal que 
desempeñó, llamo, cito y emplazo por este tercero y último 
edicto, al norteamericano Juan Blakay, vecino que era del 
término municipal de Erandio, barrio ribereño de Alzaga, 
en 20 de Mayo de 1886, cuyo individuo debe comparecer ante 
mí en el plazo improrrogable de diez días, á contar del de la 
fecha, en el local de la nombrada Comandancia, para respon
der á los cargos contra él formulados.

Al propio tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces, así 
como á toda otra Autoridad que conociere el paradero de 
Juan Blakay, procedan á detenerlo y á ordenar que sea re
mitido á mi disposición.

Dado en Bilbao á 16 de Agosto de 1890.=Enrique Enrile.
2197—M

CÁDIZ
D. Eduardo Salcedo y Sáez, primer Teniente de infante

ría, segundo Ayudante de esta plaza y Fiscal en la Mayoría 
del Gobierno militar de la misma.

Con arreglo á lo preceptuado en el párrafo segundo del 
artículo 165 y 166 de la vigente ley de Enjuiciamiento mili
tar, por la presente cito, llamo y emplazo al sustituto para 
Ultramar Saturnino Ortega Pajares, al que sumario por el 
delito de deserción; es hijo de Rafael y de Antonia, natural 
de Hiendelaencina, provincia de Guadalajara, cuyo individuo 
tenía su domicilio en Madrid, siendo sus señas y anteceden
tes como siguen: edad treinta y un años, soltero, estatura un 
metro 635 milímetros, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, 
nariz regular, barba negra, boca regular, color bueno, fren
te espaciosa, producción buena, señas particulares ninguna; 
sabe leer y escribir y es licenciado del Ejército.

En su consecuencia, queda emplazado para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria, se presente en esta Fiscalía, sita en la Mayoría 
del Gobierno militar de esta plaza, ó á la Autoridad del pun
to donde se halle; y de no comparecer será declarado re
belde.

Al propio tiempo encarezco á las Autoridades de todas 
clases que si tuvieran noticias de la residencia del aludido 
ordenen su prisión y lo pongan á disposición del Fiscal que 
suscribe.

Cádiz 8 de Agosto de 1890.=E1 Teniente, Fiscal, Eduar
do Salcedo. 2198—M

CARRACA
D. Francisco Marín del Río, Alférez de infantería de Ma

rina, Ayudante de este Arsenal, y Fiscal de la sumaria que 
se instruye contra el cuarto maquinista de la Armada Don 
Luis Plesffer Queltan, por exceso de uso de licencia que le 
fué concedida;

Y en uso de las facultades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejército y Armada, por el presente este mi 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido maquinista

D. Luis Plesffer Queltan, para que en el término de treinta 
días, á contar desde el de la fecha, se presente en la Ayudan
tía de este Arsenal á dar sus descargos y defensa sobre el de
lito de que es acusado; y j!de no verificarlo se le seguirá la 
causa y sentenciará en rebeldía sin más llamarle ni empla
zarle.

Carraca 12 de Agosto de 1890.=Francisco Marín.
2199—M

GERONA
D. Luis Capdevila Miñano, Ayudante mayor del regimien

to infantería de Asia, núm. 59, y Fiscal de la sumaria segui
da por el delito de segunda deserción contra el soldado del 
mismo José Valls Girau.

Por esta tercera requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Valls Girau, natural de Barcelona, hijo de Ramón y de A n 
tonia, de veintidós años de edad, de estado soltero, de oficio 
carbonero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba regu
lar, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, y de un metro 560 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en la sumaria que me hallo instruyendo por el delito de 
segunda deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
recer en el plazo fijado será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido José Valls Girau; y en caso do 
ser habido lo remitan en clase de preso con las seguridades 
debidas al cuartel de Santo Domingo, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 11 de Agosto de 1890.—El Ayudante 
mayor, Fiscal, Luis Capdevila. 2200—M

LO JA
D. Pascual Carrascosa Gómez, Comandante graduado, 

Capitán de la cuarta compañía del tercer batallón del regi
miento infantería de Granada, núm. 34, y Fiscal nombrado 
en la causa seguida por orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito contra Eduardo Gálvez Bonilla, soldada 
del regimiento dragones de Lusitania, 12.° de Caballería, por 
el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á 
Eduardo Gálvez Bonilla, natural de Málaga, avecindado en 
dicha ciudud, hijo de José y de María, soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos melados, nariz regular, barba regular, su aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, su estatura 
un metro 775 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
de Málaga, comparezca en el cuartel de la Victoria de esta 
ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en la indicada causa; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido sujeto; y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso con las seguridades convenientes 
al citado cuartel, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Loja 11 dé Agosto de 1890.=:Pascual Carrascosa.
2202— M

D. Pascual Carrascosa Gómez, Comandante, graduado 
Capitán de la cuarta compañía del tercer batallón del regi
miento infantería de Granada, num. 34, y Fiscal instructor 
de la causa seguida por orden del Excmo. Sr. Capitán gene
ral de este distrito contra Justo Santiago Ocaña, recluta en 
eaja de la zona y cuadro de reclutamiento de Loja, núm. 46, 
con motivo de su ja ita  de presentación á la concentración 
ordenada para el día 1.° de Abril próximo anterior, para el 
destino á cuerpos armados del cupo señalado á esta zona en 
la Real orden de 19 de Febrero del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Justo 
Santiago Ocaña, natural de Totalán, provincia de Málaga, 
avecindado en dicha ciudad, hijo de Lorenzo y de Josefa, sol
tero y cuyas señas personales son la siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca,, 
boca regular, color trigueño, su frente regular, su aire mar
cial, su producción natural y de un metro 640 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Malaga, compa
rezca en el cuartel de la Victoria de esta ciudad á mi disposi
ción para responder á los cargos que le resultan en la indi
cada causa; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Justo Santiago Ocaña, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de prese con las segurida
des convenientes al citado cuartel, y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.

Loja 9 de Agosto de 1890.=Pascual Carrascosa.
2203—M
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D. José de la Lastra y de Rojas, Teniente Coronel de in
fantería, y Fiscal permanente de ¡la Capitanía general de
Castilla la Nueva.Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar vigente, por el presente primer edicto 
llamo, cito y emplazo al Capitán que fué en 1867 y 68 del 
primer batallón del regimiento Infantería del Rey, núm. 1, 
del Ejército de la isla de Cuba D. Gregorio Ponzoa Martínez, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe- 
cba, se presente en esta Fiscalía, sita calle del Prado, núme
ro 11, principal, con objeto de prestar una declaración en in
terrogatorio procedente de aquella Antilla.

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 1890.=:José de la 
Lastra. __________

D. Federico Navarro de la Linde, Comandante de Infante
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

Usando de las facultades que me concede la ley de Enjui
ciamiento militar, por el presente edicto cito, llamo y empla
zo al soldado desertor del Ejército de Ultramar Balbino Ra
mos Martínez, para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en esta Fiscalía, calle de Atoclia, núm. 9 6 , 
tercero izquierda, ó en las prisiones militares de esta Corte á 
responder á cargos, y de no Facerlo, será juzgado en re
beldía.

Madrid 16 de Agosto de 1890.=Federico Navarro de la 
Linde. 2195—M

MELILLA
D. Juan Mulet Chambo, Teniente de Infantería, segundo 

Ayudante en comisión de la plaza de Melilla, y Fiscal de la 
causa seguida contra el confinado del penal de esta plaza 
Pedro Sánchez Valera, por el delito de quebrantamiento de 
condena desde los trabajos en que se encontraba el día 20 del 
actual.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Sánchez Yalera, confinado de este penal, natural de Albace
te, hijo de Miguel y María, soltero, de veinte años de edad, 
oficio carretero; cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo y cejas negros, color bueno, frente regular, nariz regu
lar, boca regular, barba cerrada, cara ancha, ojos pardos, y 
de estatura como de un metro 630 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en el penal de esta plaza, á mi disposición, para responder 
á los cargos que le resultan en la causa que de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán general de este distrito se le sigue 
con motivo de su fuga el 20 del actual; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Pedro Sánchez Yale
ra y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al penal de esta plaza, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Melilla á 30 de Julio de 1890.=Juan Mulet.
2204—M

PEÑON DE LA GOMERA
D. Luis Ruiz Aguilar, Comandante graduado, Teniente 

del regimiento infantería de Málaga, núm. 40, y Fiscal de la 
sumaria que se instruye contra los confinados, cabo de vara 
Manuel Criado Díaz, é individuo Yicente Pérez Ruiz, por el 
delito de quebratamiento de condena y fuga al campo ma
rroquí.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Criado Díaz, natural de Cádiz, avecindado en Ceuta, 
hijo de Juan y de Manuela, de treinta y cuatro años de edad, 
de estado casado, de oficio tabaquero y platero, cuyas señas 
personales son: pelo y cejas negros, ojos pardos,nariz afilada, 
cara regular, boca pequeña, barba poblada, color bueno, es
tatura cinco pies y dos pulgadas.

Igualmente cito, llamo y emplazo á Yicente Pérez Ruiz, 
alias Remedios y el Pájaro, natural de Gaucín, provincia de 
Málaga, avecindado en Alcalá de los Gazules, hijo de Pedro 
y de María, de cuarenta y seis años de edad, de estado casa
do, oficio del campo y espartero, cuyas señas personales son: 
pelo y cejas negros, ojos pardos, nariz gruesa, cara larga, 
boca regular, barba poblada, color quebrado, estatura cinco 
pies y tres pulgadas; señas particulares una cicatriz en la 
ceja izquierda, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Malaga, 
se presenten en esta plaza del Peñón, á mi disposición; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término expresa
do serán declarados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todos clases que tan lue
go como tengan noticia del paradero de los dos procesados 
antes nombrados, procedan á constituirlos en prisión y orde
nen la conducción con la correspondiente custodia á esta re
ferida plaza.

Peñón de Yélez de la Gomera 11 de Agosto de 1890.= 
Luis Ruiz. 2205—MSEO DE URGEL

D. Federico Chacón Pérez, Comandante, Fiscal del segun
do batallón del regimiento infantería de San Quintín, núme
ro 49, é instructor de la sumaria que de orden del Sr. Coro

nel de este regimiento se sigue contra el soldado Ramón 
Amill Obrado por falta de incorporación á banderas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Amill Obrado, natural de Montblanch, hijo de Francis
co y de María, avecindado en Reus, provincia de Tarragona, 
soltero, de veinte años de edad, de oficio barbero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular y de un metro 741 milímetros de 
estatura, para que en el preciso término de veinte días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en los boletines oficiales de las provincias de 
Barcelona y Tarragona, comparezca en el calabozo del cuar
tel de Jesuítas de esta ciudad de Seo de Urgel, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en la suma
ria mencionada; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles y militares como 
de policía judicial, 'para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso con las seguridades convenientes al 
calabozo del mencionado cuartel de Jesuitas, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Seo de Urgel á 8 de Agosto de 1890.=Federico 
Chacón. 2207—MSEVILLA

D. Felipe de Ariño y Michelena, Teniente de navio y Fis
cal de causas de esta Comandancia de Marina.

Por este mi primer edicto, y término de treinta días, á 
contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito, 
llamo y emplazo al individuo Manuel Ramos Ortegas, hijo de 
Sebastián, natural del Puerto de Santa María, y á lo que se 
cree, de la misma inscripción marítima, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, quien dentro del expresado plazo de
berá comparecer en esta Fiscalía, sita en la Torre del Oro de 
esta ciudad; en el bien entendido concepto que de no hacer
lo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Sevilla 26 de Julio de 1890.=Felipe de Ariño.
2206—MVALENCIA

D. Carlos Sousa y Alvarez, Alférez de navio de la Arma
da y Fiscal en comisión.

Hace saber que habiéndole correspondido pasar al servi
cio de la Armada al inscrito disponible de este trozo Hilario 
Pablo, de padres desconocidos, natural de Morella, y no ha
biendo sido éste presentado en el acto de su llamamiento, é 
ignorándose su paradero, por el presente edicto se le cita y 
emplaza para que se presente en esta Comandancia de Mari
na; y de no hacerlo se le irrogarán los perjuicios que la ley 
señala.

Capitanía del puerto de Yalencia 14 de Agosto de 1890.= 
Carlos Sousa. 2208—MVITORIA

D. Mauricio Fiscer y*Villacañas,- Caballero de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, Teniente del cuadro de 
reclutamiento de la zona militar de Vitoria, núm. 32, y F is
cal instructor en la causa seguida al recluta Gregorio Gar
cía Sáinz por la falta de presentación para su destino á cuer
po activo en los cinco primeros días del mes de Abril del pre
sente año.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado recluta Gregorio García Sáinz, natural de Mijangos 
(Burgos), de veintidós años de edad, de oficio labrador, esta
do soltero, estatura cuando se filió, un metro 545 milímetros, 
cuyas señas son las siguientes: pelo rojo, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba poca, boca regular y color sano, 
para que en el término de treinta días, á contar desde la fe
cha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, se presente en las oficinas de esta zona 
militar, sitas calle de Ortiz de Zárate, núm. 9, piso segundo 
de esta ciudad de Vitoria, para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que se les instruye; y de no hacerlo 
así se le seguirán los perjuicios consiguientes á la rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío ruego y suplico á todas las Autoridades, 
civiles y militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en su busca; y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso á las referidas oficinas y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Vitoria 12 de Agosto de 1890.=Mauricio Fiscer.
2196—M

Juzgados de primera instancia.
ALBAIDA

D. Diego López y Alemán, Juez de primera instancia de 
la villa y partido de Albaida.

Por virtud del presente hago saber que en este Juzgado 
y por el oficio del refrendante, que de cuanto se expresará da 
fe, se ha sustanciado el incidente de defensa por pobre que 
resulta de la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

«En la villa de Albaida, á 4 de Junio de 1890, D. Diego 
López Alemán, Juez de primera instancia de este partido, 
habiendo visto este incidente de defensa por pobre, promovi
do por el Procurador D. Juan Bautista Donat y Bernabéu, 
en nombre de Josefa Aurora Ferrando y Francés,"para inter
venir en las diligencias que ha promovido con el objeto de 
que se haga efectiva la indemnización civil de que es respon
sable Yicente Crespo y Martí, vecino como ella de Castellón 
de Rugat, por los homicidios de su marido Miguel Barranca 
y Cortell y de su hijo Miguel Ramón Barranca y Ferrando,

«obre los cuales se sustanció causa en este Juzgado, que fué 
fallada en rebeldía del procesado, y en cuyo incidente dirige 
á la demandante el Letrado D. Juan Bautista Gil y Diego 
Madrazo;

Fallo que debo declarar y declaro pobre, en sentido legal, 
á la mencionada Josefa Aurora Ferrando y Francés, á la cual 
mando se asista y defienda como á tal y con el papel y demás 
beneficios que la ley concede á los de dicha clase, en las dili
gencias que tiene promovidas para hacer efectiva la indem
nización civil que le corresponde abonar á Yicente Crespo y 
Martí por los homicidios de su marido y de su nombrado 
hijo, cuya declaración se entiende con la cualidad de por 
ahora y sin perjuicio de lo que para en su caso y lugar dis
ponen los artículos 36 y siguientes de la citada ley de Enjui
ciamiento civil; pues por esta mi sentencia, así definitiva
mente juzgando lo proveo, mando y firmo. =Diego López 
alemán.»

Y de conformidad á lo solicitado por el Procurador de la 
demandante, y por la ausencia en ignorado paradero del de
mandado Yicente Crespo y Martí, se notifica esta sentencia 
por medio del presente, que firmo en Albaida á 7 de Julio 
de 1890.=Diego López Alemán.= Ante mí, Mariano Alfonso.

308—PALMENDRALEJO
D. Julio Bayo y Aurell, Juez de primera instancia de está ciudad y su partido.
Hago saber que en virtud de lo dispuesto en providencia 

del día de ayer se cita y llama á los acreedores de la finada 
Francisca Bayón Hernández, cuya residencia se ignora, para 
que comparezcan por sí ó por medio de Procurador, con po
der bastante, ante este Juzgado á usar de su derecho en el 
juicio de testamentaría que ha promovido Francisco Orellana 
Lagarejo, como marido y  legal representante de la heredera 
Amalia Rodríguez Bayón, entendiéndose que por los acree
dores que hubieren fallecido podrán personarse los que fue
ren sus herederos; bajo apercibimiento que de no compare
cer se seguirá adelante el juicio, sin más citarlos ni empla
zarlos.

Dada en Almendralejo á 17 de Julio de 1890.= Julio 
Bayo.=De su orden, Antonio Antolín y Bosch. 350—P

AMURRIO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de primera instancia 

de Amurrio y su partido.
Por el presente y primer edicto hago saber que en éste de mi 

cargo y actuación del que refrenda, por el Procurador del mis
mo D. José Olamendi y Torre, en nombre de D. Justo Ibáñez 
y  Alonso, como apoderado de su madre Doña Sinforosa Alon
so y Herrán, vecinos de Montevite, nombrado de oficio en 
turno, y representada con los beneficios de pobreza que en le
gal forma se la ha declarado, se ha presentado demanda sobre 
adjudicación de bienes á que estén llamadas varias personas, 
sin designación de nombres, en solicitud de que se la declare 
en su día con derecho al mayorazgo regular fundado para sus 
parientes por línea paterna por D. Francisco Javier de Nar- 
bona, por sí y en nombre y con poder de su hermano D. Mi
guel de Narbona, en la villa de Villanañe, por escritura de 18 
de Abril de 1782, ante el Escribano Real de Valdegovia Don 
Yicente Antonio de Ámuecibay, y se la adjudique á referida 
Doña Sinforosa Alonso cuantos bienes, derechos y acciones 
constituyen aquel mayorazgo, fundando su derecho en estar 
en el grado más próximo de parentesco de D. Francisco 
Alonso y María Ramos de Barrio, llamado por el fundador en 
cuarto lugar al goce de dicho mayorazgo, extinguida la línea 
y descendencia de D. Miguel de Narbona, y ser biznieta del 
D. Francisco y su mujer Doña María, vecinos que fueron de 
Villanañe, y por providencia de 7 del actual ha sido admiti
da dicha demanda, mandando publicar edictos llamando álos 
que se crean con igual ó mejor derecho á los bienes, derechos 
y acciones de expresado mayorazgo regular, en la que es par
te el Sr. Abogado del Estado, para que comparezcan á dedu
cirlo dentro de los dos meses siguientes, á contar desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo prevenirse 
que al comparecer en el juicio alegando derecho álos bienes, 
se deberán acompañar los documentos en que se funde y el 
correspondiente árbol genealógico, y si no tuvieren á su dis
posición clguno de los documentos, se expresará el archivo 
en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos oportunamente.

Dado en Amurrio á 9 de Julio de 1890.=Mariano Gar- 
cía.=Por su mandado, Andrés de Unzueta y Chastellut.

334—P
ARZUA

D. Francisco Esteban García, Juez de primera instancia 
de la villa de Arzúa y su partido.

Hago notorio que en diligencias preliminares á un juicio 
de testamentaría, sobre presunción de muerte de D. Francis
co Bernardo Ulloa y Rúa, promovido á instancia de D. Yi
cente Vales Gagide, como marido de Doña María del Carmen 
Ulloa y Rúa, cuyo expediente pende en este Juzgado y Es
cribanía del autorizante, se dictó la sentencia del tenor siguiente:

«En la villa de Arzúa á 14 de Julio de 1890.—El Sr. Don 
Francisco Esteban García, Juez de primera instancia dé este 
partido, habiendo visto estos autos promovidos por D. Yi
cente Vales Cagide, labrador, vecino de Linares en Santiso, 
bajo la dirección del Licenciado D. José Sánchez Roca, y re
presentado por el Procurador D. Antonio Paredes, sobre que 
se declare la presunción de muerte de D. Francisco Bernardo 
José Andrés Ulloa y Rúa:

Primero. Resultando que por el Procurador Paredes, á 
nombre de D. Yicente Vales, como marido de Doña María
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del Carmen Ulloa y Rúa, se formuló escrito manifestando 
que D. Francisco Ulloa Rúa pasaba de la edad de noventa 
años, y además bacía más de treinta que se babía ausentado, 
sin que se tenga noticia de su paradero, siendo aquella her
mana legítima y la más inmediata parienta, interesando del 
Juzgado se recibiese la oportuna información, y en definitiva 
declarar la presunción de muerte de D. Francisco Bernardo 
Ulloa Rúa:

Segundo. Resultando que acordada la información soli
citada, declararon tres testigos mayores de cincuenta años, 
del domicilio del solicitante, y el Ministerio fiscal ha dictami
nado debe hacerse la declaración pretendida:

Primero. Considerando que de las partidas traídas al ex
pediente aparece que D. Francisco Ulloa nació, pasa de noven
ta años, y que Doña María del Carmen, esposa de D. Vicente 
Vales, es hermana legítima de aquél:

Segundo. Considerando que el referido Ulloa se ausentó 
hace más de treinta años, sin que se haya tenido noticia de 
su paradero, según resulta de la información practicada:

Vistos los artículos 191 y 192 del Código civil;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te de D. Francisco Bernardo José Andrés Ulloa Rúa.
Publíquese esta sentencia en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo

letín oficial de esta provincia.
Y por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.^Fran

cisco Esteban.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , d o y  el pre

sente que firmo en Arzúa á 1.° de Agosto d e 1890.=Francis- 
co Esteban.—El actuario, Víctor Castelló. 358—P

ASTORGA
D. Tomás Acero y Abad, Juez de primera instancia de 

Astorga y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 

emplaza á todas las personas que se crean con derecho á la mi
tad de los bienes reservables del patronato laical que en 3 de 
Octubre de 1670 fundaron en el pueblo de Antoñán del Valle, 
Roque Prieto y su mujer Inés Martínez, vecinos que fueron 
de dicho Antoñán, con el cargo de 132 misas, mandando le 
agregase á otro aniversario que habían fundado en 10 de 
Enero del mismo año, con el cargo de 24 misas, sobre varias 
fincas de su propiedad, sitas en dicho Antoñán; llamando en 
primer término al Licenciado Juan Rodríguez, Cura de Mo
ral, como Capellán para la aplicación de dichas misas y dis
frute de bienes; y en segundo á Roque Prieto, su sobrino, 
para el caso de que se ordenase de misa; y después del falle
cimiento de éstos, que sucedieran en dicho patronato ó ani
versario sus parientes más próximos, siendo preferidos los 
Clérigos de Orden Sacro; nombrando por patronos al Cura 
de Antoñán, á los merinos de la Alcaldía y de la fortaleza de 
la Obispalía de Antoñán, cuyo patronato se halla vacante 
por muerte de D. Patricio Martínez Rubio, su último Cape
llán, ocurrido en 30 de Diciembre de 1885, el cual lo venía 
disfrutando desde el 29 de Mayo de 1820 en que tomó pose
sión; en cuya mitad de bienes sucedió Casilda Martínez Mi
gueles, su heredera, por quien se acudió al Juzgado en 9 de 
Febrero de 1886, haciendo esta manifestación, presentando la 
partida de defunción del D. Patricio, su testamento y copia 
de la fundación: llamados por edictos á los que se creyeren 
con derecho á la mitad reservable de dichos bienes, acudie
ron al Juzgado Manuel Prieto González, vecino de Antoñán, 
reclamando todos los bienes, y al segundo edicto lo verificó 
D. Juan Sevillano, Cura de Quintanilla del Valle, haciendo 
igual reclamación en concepto de Capellán; y posteriormente 
se presentaron también Teresa Martínez Rubio, viuda, veci
na de la Bañeza, hermana del último Capellán, y otros veci
nos de Santa Coloraba, acompañando las partidas bautisma
les y todos los demás documentos que tuvieron por conve
niente, y con fecha 20 de Octubre de dicho año se sobreseyó 
en dichos autos con las reservas necesarias.

En este estado, por Manuela Pacios Martínez, vecina de la 
Bañeza, hija de la Teresa, representada por turno de pobres 
por el Procurador D. Leoncio Núñez, se acudió con escrito al 
Juzgado, solicitando se la declare con derecho á la mitad re
servable de los bienes de dicho patrono, con las rentas pro
ducidas desde la muerte del último poseedor, previa la opor
tuna conmutación de cargos entre todos los partícipes de los 
bienes de la fundación, y  sin perjuicio de reclamar la otra 
mitad de la Doña Casilda Martínez, como parienta más próxi
ma de los fundadores, por hallarse en séptimo grado civil 
en línea colateral con el fundador Roque Prieto, represen
tando á su madre Teresa; habiéndose presentado también en 
autos, dentro del período del primeredicto, el Manuel Prieto 
González, vecino de Antoñán, representado por el Procura
dor D. Manuel Miguelez, como pariente más próximo del 
fundador, para hacer uso de su derecho; para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la publicación de este 
tercero y  último edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia y  demás que se fijen en Antoñán y  esta 
ciudad, acudan ante este Juzgado por medio de Procurador, 
debidamente autorizado, á deducir el derecho que creyeren 
asistirles; apercibidos de que no serán oídos en este juicio 
los que no comparezcan dentro de este último plazo; pues así 
está acordado en providencia de esta fecha.

Astorga 10 de Julio de 1890.=Tomás Acero. =P or su 
mandado, José R. Miranda. t 340—P

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito déla  

Universidad.
Por el presente se cita y llama á José Escriba Tarrago, 

José Torcires Herp, Julio Tachs Vilaregué, Bernardo Igle

sias Cepas, Ramón Patú Miró, Emilio Celsos López, Ramón 
Ferrer Miró, José Gert Caños, Manuel Arvés Fortuny, Luis 
Molla Pastor, Paula Trobat Coll, Carmen Rosado Andújar, 
Salvador Mestre Gisbert, Francisco Pareja Serrano, Grego
rio López Miguel, Gastón Marios Mompart, Narciso Belloch 
Maimó, Mariano Masa Sala, José María López, Ramón Ferrer 
Miró, Luis Gutiérrez Rodríguez, Luis Saleri Odggero, Anto
nio Noura ó Roura González, Enrique Postells Coll, Inocen
te Ruiz de Miguel, Simón Miluerza Sáez, Roger Socraté Du- 
four, José Fúster Rems, Ana Barbeta, José Ribera Dalmau, 
José Balaguer Torres, Francisco Moya, N. Morros, celador 
de policía, N. Rigal, ex Inspector de Orden público; León 
Zalamero, agente de Orden público; Pedro Tarrés, empleado 
en Telégrafos; Antonio Silva, Agustín Pisaco, Dámaso Mai
mó, Fernando de la Cantera, Luis Canillas Baquero, N. Ca
sóla, Luis Torres, Eloy Rocas, Victoria Segales, N. de la 
Sierra, Vicente Ceballos Angulo y Dolores Barbeta Barallat, 
cuyo actual paradero se ignora, para que el día 7 de Octubre 
próximo, á las once de la mañana, comparezcan ante la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito á fin de decla
rar en las sesiones del juicio oral que tendrán lugar en mé
ritos de causa criminal sobre sustracción de certificados con
tra Felipe de la Sierra y otros; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo quedarán incursos en la multa de 25 á 50 pe
setas.

Dado en Barcelona á 16 de Agosto de 1890.=Felipe To
rres. =P or disposición de S. S., Nicasio E. Valverde.

J—5256
D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 

Universidad de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Sella

res Carbonell, hijo de Isidro y de Josefa, de veinte y cuatro 
años de edad, soltero, jornalero, natural de esta ciudad, ve
cino de San Martín de Provensals, sin instrucción, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de cin
co días, á contar desde la inserción de la presente requisito
ria, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, núm. 2, piso segundo, á fin de notificarle la senten
cia recaída en méritos de la causa criminal que se le siguió 
sobre hurto; baja apercibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley si no lo verifica.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca, captura é inmediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del re
ferido Esteban Sellares Carbonell.

Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1890.=Felipe Torres. 
Por mandado de S. S., Justo Juez. J—4575

D. Felipe Torres, Juez de instrucción del distrito de la 
Universidad de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Arturo Más y Caraveut, hijo de José y de Teresa, de veinti
siete años de edad, soltero, ebanista, natural y vecino de 
Francia, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción da la pre
sente, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Go
bernador, núm. 2, piso segundo, á fin de notificársele la sen
tencia recaída en méritos de la causa criminal seguida con
tra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley si no com
parece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la busca y captura é inmediata 
conducción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del re
ferido Arturo Más Caraveut.

Dada en Barcelona á 16 de Julio de 1890.=Felipe Torres. 
Por mandado de S. S., Justo Juez. J—4574

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad en el expediente sobre 
administración de bienes del ausente D. Tadeo José Amat y 
Bordi, á instancia de D. Miguel Amat y Ribas y María Cruz 
Sáez, obrando el primero en la calidad de marido y legal re
presentante de su esposa Doña Jacinta Amat y Bosch, her
mana del expresado D. José Tadeo Amat; y la segunda en 
el concepto de esposa del referido D. José Tadeo Amat, y 
como madre y legítima administradora de la persona y bie
nes de su hijo menor de edad D. Romualdo Amat y Cruz, 
habida del matrimonio con aquél, se, expide el presente, por 
el que se llama á D. José Amat y Bosch, y si éste no se pre
sentare, á los que se crean con mejor derecho á la adminis
tración de sus bienes, para que comparezcan á deducirlo en 
este expediente; previniéndoles que deberán justificarlo con 
los correspondientes documentos al comparecer ante el Juz
gado.

Barcelona 28 de Julio de 1890.=Luis Durán. 359—P
BECERREA

D. José Soto Torre, actuario del Juzgado de primera ins
tancia de Becerreá.

Certifico que por mi Escribanía se sustancian incidentes 
promovidos por el Procurador D. Manuel Valcárce á nombre 
de D. Manuel Fernández Rubinos, de Villameige, Francisco 
Fernández de Pol y otros, sobre nulidad *de una providencia 
dictada en "20 de Marzo de 1889, en el pleito de división de la 
herencia de D. José Lorenzo Rodríguez y su mujer Doña Jo
sefa Reimóndez Sánchez das Seijas, vecinos que fueron de 
Pol; habiendo fallecido el Francisco Fernández, se personaron 
á los autos su viuda Josefa Mourín Prados y sus hijos Cami
lo, Pegerto y Concepción Fernández Mourín, dejando de

hacerlo su otro hijo Antonio Fernández Mourín, por lo que 
se dictó la siguiente

«Providencia.—Juez Sr.'Cela Losada, Becerreá Julio 23 
de 1890. Dado cuenta: á costa de los herederos de Francisco 
Fernández, hágase saber á su hijo Antonio Fernández Mou
rín, ausente en ignorado paradero, por medio del Boletín ofi
cial de la provincia y de la G a c e t a  d e  M a d r id , que si á tér
mino de diez días no se persona á estos autos por medio de 
Procurador con poder bastante, le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Lo acordó y firma S. S. y doy fe.—Cela.=Ante mí José 
Soto.»

Y para su inserción en la  ̂G a c e t a  d e  M a d r id  expido y  
firmo la presente en Becerreá á 23 de Julio de 1890.=José 
Soto. 341—P

D. Celestino López Castro, Escribano de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia de Becerreá.

Certifico que en el pleito de que se hará mérito, obra la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:;

«Sentencia.—En la villa de Becerreá, á 2 de Julio de 1890. 
El Sr. D. Evaristo Cela Losada, Juez municipal de este dis
trito en funciones de Juez de primera instancia del partido. 
Habiendo visto los presentes autos de juicio ordinario de ma
yor cuantía, seguidos, entre partes, de la una José y Carlos 
Gancedo, labradores, vecinos del lugar de Rubiales, parroquia 
de San Martín de Zanfoga, representados por el Procurador 
D. Juan Valcarce y dirigidos por el Letrado D. Ramiro Val- 
caree y en el día sus herederos, como demandantes; y como 
demandados, de la otra, sus hermanos Patricio y Josefa Gan
cedo Sánchez, y los hijos naturales de otra hermana de aqué
llos llamados Pedro y Manuel Gancedo, también labradores y  
de la misma vecindad, en la actualidad también herederos en 
rebeldía, menos Concepción Gancedo Montana, que ausente 
en ignorado paradero la representa el Fiscal municipal, y Jua
na Rebollal Gancedo, á quien representa D. Antonino Alonso 
Gómez, propietario y vecino de esta villa, por medio del Pro
curador D. Pelegrín Simón Carballo, bajo la dirección del 
Letrado D. Ubaido Alvarez, sobre división de la fincabilidad 
quedada de Francisco Gancedo y adjudicación de la misma 
con frutos;

Fallo que debo declarar y declaro sucesión legítima de 
Francisco Gancedo á sus hijos Patricio, Carlos, José, Josefa 
y Manuela Gancedo Sánchez, como igualmente fincabilidad 
quedada del mismo, la memorializada desde el folio 2 al 5 
inclusive y la ̂ cortina da Porta, tal como se describe al folio 
79; y mando que por peritos electos en la forma ordinaria, se 
hagan cinco lotes ó cupos iguales, de los cuáles, dos se adju
dicarán á Antonia, Rosa, Juan, Tomasa, Vicenta y Concep
ción Gancedo Montaña, uno á Manuel y Pedro Gancedo y los 
otros dos restantes á D. Antonio Alonso Gómez, en sustitu
ción de Juana Rebollal Gancedo, entendiéndose uno de estos 
cupos con frutos á razón de 3 por 100 anual desde 3 de Junio 
de 1850 por cuenta de los otros herederos, tomando como 
data 3.110 reales que aparecen percibidos y satisfaciendo unos 
y otros en proporción las costas y reintegro de papel causa
das y que se causen.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados y en persona de los representantes de los interesa
dos se publicará su encabezamiento y parte dispositiva en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, defini
tivamente juzgando lo pronuncio mando y firmo.= Evaristo 
Cela.»

Cuya sentencia fué pronunciada en el mismo día.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , firmo la 

presente en Becerreá á 30 de Julio de 1890.=Celestino López.
360—P

BUJALANCE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico, y Juez instructor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y término de ocho días se llama 

á los autores de la sustracción de dos caballerías, cuyas se
ñas al final se expresan, ocurrida la madrugada del día 14. 
del actual de la puerta de la casa taberna de Juan Antonio 
Capilla Rueda, en Cañete de las Torres, propias de Antonio^ 
Priego Lara, vecino de Villa del Río, para que dentro de ex
presado término comparezcan á responder de los cargos que 
les resultan en dicha causa; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las Autoridades, así civiles* 
como militares y á los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura, en su caso, de dichos autores, re
mitiéndolos á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, en la cárcel de este partido, practicando diligencias en 
averiguación del paradero de expresados semovientes, los- 
que también pondrán á mi dispocición con las personas en 
cuyo poder se encuentren si no justifican su legítima adqui
sición y procedencia.

Dado en Bujalance á 19 de Julio de 1890.= José Muñoz, 
Bocanegra. =E1 actuario, Pedro Cantó, Escribano.

Señas de las caballerías.
Un mulo cerrado, pardo, alzada regular, rayado del cor

vejón izquierdo y de la mano derecha.
Una muía con cinco años, roja, con tres dedos más de lá 

marca; aparejadas las dos. J—4601
BURGOS

D. Higinio Villafría García, Escribano actuario del Juzga
do de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su 
partido.

Doy fe que en el expediente de que se hará mención, se
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ha dictado la sentencia que copiada literalmente, dice como 
sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Burgos, á 16 de Agosto 
de 1890, el Sr. D. Francisco Ponce de León, Juez municipal, 
y  encargado del de primera instancia de la misma y su par
tido, habiendo visto este expediente promovido por D. San- 
dalio Pérez Rodríguez, vecino de Hornillos del Camino, re
presentado por el Procurador D. Angel Tudanca, y defendido 
por el Abogado Licenciado D. Miguel María de Setién, con el 
Ministerio fiscal, sobre que se declare la presunción de la 
muerte de Eusebio María Rodríguez Pampliega, tío de aquél, 
vecino que fué del mismo pueblo; y

1.° Resultando que en 18 de Abril de 1864 el Procu
rador D. Andrés Brugel, en representación del Sandalio 
Pérez, acudió á este Juzgado en solicitud de que se le diera 
posesión de los bienes de su tío Eusebio María Rodríguez, el 
que hallándose en el servicio de las armas, se promovió la 
guerra civil, careciéndose de noticias suyas desde el año 1835, 
y como no hubiera regresado á su casa, era de presumir hu
biera fallecido, cuyos particulares justificó en debida forma; 
y tramitado el expediente con arreglo á derecho, por auto 
de 1.° de Abril de 1865 se acordó poner en administración 
los bienes del ausente Eusebio María Rodríguez, previa la 
fianza que se ofreció y prestó, consistente en 320 escudos en 
metálico, para responder del dinero y muebles de la hijuela 
de aquél:

2.° Resultando que el Procurador Tudanca, bajo la repre
sentación indicada, presentó escrito en 10 de Julio último, 
ofreciendo información testifical para justificar que el Euse
bio María Rodríguez, natural del pueblo de Hornillos del Ca
mino, se ausentó de él para entrar en el Ejército á prestar el 
servicio de las armas en el año de 1835, desde cuya fecha no 
se han tenido noticias suyas, ignorándose por la tanto si vive 
ó ha fallecido, siendo opinión general haya ocurrido lo se
gundo, solicitando en consecuencia se declarase la presun
ción de su muerte por haber transcurrido más de treinta 
años, desde que desapareció aquél, y en virtud de lo dispues
to en el art. 191 del Código civil vigente:

3.° Resultando que admitida la información ofrecida se 
dio con citación del Ministerio fiscal y tres testigos, veci
nos de Hornillos del Camino, mayores de toda excepción, 
quienes afirman dichos particulares, asegurando dos de elloe 
haber conocido ausentarse al Eusebio María del pueblo de su 
naturaleza en el año citado, sin que con posterioridad se ha
yan obtenido noticias suyas; y pasado el expediente á dicho 
Ministerio emitió dictamen, opinando en vista del resultado 
de la prueba practicada por la declaración de presunción de 
muerte que se solicita, habiéndose observado en la sustan- 
ciación de aquél las prescripciones legales:

1.° Considerando que habiéndose justificado cumplida
mente en. los autos incoados para la concesión de la adminis
tración de los bienes del Eusebio María Rodríguez en favor 
de su sobrino carnal Sandalio Pérez, así como dé la informa-, 
ción testifical recibida que éste se ausentó de su pueblo na
tal, en el añe de 1835 para entrar en el Ejército ó prestar el 
servicio de las armas, sin que posteriormente, ó sea en el pe
ríodo de cincuenta y cinco años, se hayan tenido noticias de 
su paradero, procede, por lo tanto, declarar la presunción de 
su muerte, á tenor de lo dispuesto en el art. 191 del Código 
civil, por ser pasados más de treinta años desde que desapa
reció el ausente:

Vista dicha disposición legal y demás atinentes al caso;
Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muer

te de Eusebio María Rodríguez y Pampliega, natural del pue
blo de Hornillos del Camino, por ser pasados más de treinta 
años desde que se ausentó de él y se recibieron noticias 
suyas, mandando que esta declaración se publique en el Bo
letín oficial de esta provinci/a y Gaceta  de Madrid, según 
dispone el art. 192 de referido Código.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.^Francisco Ponce de León.=Sigue 
el pronunciamiento. =  Ante mí, Higinio Villafría.

Conviene lo inserto con el original de su razón, á que me 
remito.

Y para su publicación en la Gaceta  de Madrid expido el 
presente, que firmo en Burgos á 18 de Agosto de 1890.—Hi
ginio Villafría. X—283

CADIZ—SANTA CRUZ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Santa Cruz de esta capital, dictada en au
tos juicio declarativo de mayor cuantía que se siguen en 
ramo separado de otros que penden por mi Escribanía á ins
tancia del Procurador D. Mariano Yanguas, en representación 
de D. Juan Jos^ Zapata y Salazar, como padre del menor 
D. Juan Manuel Zapata y Simó, contra D. Lorenzo Ferrando, 
D. Pedro Blandino y D. Manuel de Orta ó sus causa habien
tes sobre cancelación de varios gravámenes que afectan la 
casa en esta ciudad, calle de Céballos, antes Bomba, núme
ros 1 y 3 moderno, se emplaza por segunda vez á dichos de
mandados, para que dentro del improrrogable término de 
ocho días, contados desde la inserción del presente en la Ga 
ceta de Madrid, comparezcan en los expresados autos, per
sonándose en forma para evacuar el traslado que se les ha 
conferido de la citada demanda; previniéndoles que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de-̂  
recho.

Cádiz 23 de Junio de 1890.—Antonio F. y Arenas.
„  X—284
CALAHORRA

D. M. Elias González  ̂Escribano del Juzgado de primera 
instancia de Calahorra,

Certifico que en los autos de quiebra de D. Juan Antonio 
Pascual aparece el edicto original que á la letra dice así:

«D. Abelardo Marroquín, Juez de instrucción de Calaho
rra y su partido.

Por el presente se hace saber que en la Junta de acreedo
res de la quiebra de Juan Antonio Pascual, celebrada en 30 de 
Junio último, fueron nombrados Síndicos D. Federico Garro 
y D. Román de Felipe y D. Saturnino Sáenz, y en providencia 
de hoy, previa aceptación y juramento de los mismos, se ha 
acordado ponerles en posesión de sus cargos, dándoseles á re
conocer como tales, y previniendo que á éstos se haga entre
ga en lo sucesivo de cuanto corresponda al concursado.

Dado en Calahorra á 10 de Julio de 1890.»
Y para que tenga lugar su inserción en la Gaceta de Ma 

drid, doy el presente en Calahorra á 10 de Julio de 1890.— 
M. Elias González. 315—p

CANGAS DE TINEO
D. José Esteban Bustamante, Juez de primera instancia 

de este partido de Cangas de Tineo.
Por el presente hago saber que ante este Juzgado y Es

cribanía del autorizante penden autos civiles ordinarios de 
menor cuantía promovidos por el Procurador D. Francisco 
Alvarez Nisa, á nombre de D. Anselmo González del Valle, 
vecino de Oviedo, contra D. Diego Colón, de Madrid, D. Joa
quín Flórez de Sierra de esta villa y otros, entre ellos Rosa
lía Suárez Rodríguez, José Barrera y Joaquín Cortina, del 
pueblo de Mieldes, sobre división, deslinde y amojonamiento 
de los dos cuartos del referido pueblo de Mieldes y Braña de 
Entrambosríos, con los otros dos cuartos pertenecientes al 
D. Diego y demás condueños del denominado Cuarto de he
rederos, en cuyos autos se personó á nombre de los deman
dados Rosalía Suárez Rodríguez, Joaquín Cortina Fernández 
y José Barrera Rodríguez, del expresado Mieldes, el Procu
rador D. Benigno Valcárcel Uría, en esta clase de papel y 
bajo el expediente de pobreza que en legal forma ha promo
vido.

Fallecidos la Dona Rosalía, el Barrera y el Córtina, el 
expresado Procurador Varcárcel lo puso en conocimiento de 
este Juzgado, y comprobados tales fallecimientos con las cer
tificaciones correspondientes, en providencia de 23 del actual 
se acordó citar á los herederos ó causa habientes de los Don 
Joaquín Cortina Fernández y Doña Rosalía Suárez Rodrí
guez y á la viuda del Barrera Joaquina Menéndez, para que 
dentro del término de nueve días se personasen en dichos 
autos; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar, y que se 
practicasen tales citaciones tan luego fuesen conocidos 
aquéllos.

En otra providencia del día de hoy también se acordó que 
las citaciones referidas se entendiesen con Carmen Rodrí
guez, viuda, y Leonardo Pérez, marido que fué de la Rosalía, 
como sucesores en la casa y bienes de ésta, y con Carmen.y 
Magdalena Cortina, y en representación de las mismas con 
sus esposos, vecinos todos de Mieldes, como herederas del 
D. Joaquín Cortina; y que además, á medio de edictos, que 
se publicasen en el boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta  de Madrid, se citase á cualquiera otra persona que 
pueda ser heredera ó sucesora de los D. Joaquín y Doña Ro
salía.

Y a los efectos de la citación a las personas que además 
de las nombradas sean sucesoras ó herederas de los D, Joa
quín Cortina y Dona Rosalía Suárez, para que comparezcan 
ante este Juzgado dentro del término de los nueve días, per
sonándose en dichos autos, bajo el apercibimiento de parar
les el perjuicio que haya lugar, expido el presente para su 
publicación en q\ Boletín oficial de esta provincia y G aceta  
de Madrid.

Cangas de Tineo 30 de Julio de 1890.=José Esteban Bus
tamante.—Por mandado de S. S., José González y Pérez.

 __________  363—P

D. José Esteban Bustamante, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Hago saber que en el juicio de abintestato de D. José Ga
bela y Doña María Fernández, vecinos que fueron de la Vilie- 
11a en este Concejo, propuesto en este Juzgado por el Procu
rador D. Francisco Alvarez Uría á nombre de D. Antonio 
García Rosón, del expresado pueblo, sé dictó la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Esteban.—Cangas de Tineo 30 
de Julio de 1890.

Por presentado el precedente escrito, el cual se una á los 
autos de su referencia; y en consideración á lo que se expone 
y sin perjuicio de practicarse á su tiempo todas las diligen
cias necesarias á la ultimación de declaración de herederos y 
las relativas á la pobreza, propuesta por el demandante Don 
Antonio García Rosón, se ha por prevenido el juicio de abin
testato de D. José Gabela y Doña María Fernández, el cual 
se acomodará á las prescripciones del de testamentaría; en 
cuya virtud cítese para él en forma á los que se indican como 
interesados, y son: D. Antonio García, en representación de 
su esposa Doña María Gabela; Doña Teresa y D. José Gabela 
Fernández; D. Ramón Gabela; D. Domingo, conocido con el 
apodo de Parrao, en representación de su esposa Doña Ja- 
viera García; D. Ceferino, Doña Ramona, D. Pedro y D. Fran
cisco García, cuya citación se hará respecto de los ausentes, 
de ignorado paradero D. Ramón Gabela, D. Pedro y D. Fran
cisco García, con el representante del Ministerio fiscal, y 
además por edictos que se insertarán en el BoleUn oficial, de 
la provincia y  en la Gaceta . de Madrid , fijándose otro en el 
sitio de costumbre de esta villa* para que en el término de 
quince, días se presenten en este Juzgado á. hacer uso de su 
derecho; previniéndoles que de no verificarlo seguirá el juicio 
en rebeldía sin volver á citarlos*

Y para que se practique dicha citación con el D. Domingts 
líbrese el oportuno despacho al Juez municipal de Ibías, pre
cédase á la formación de los correspondientes inventarío^ 
para los que se da comisión á Escribano que autoriza, quíem 
los practicará con asistencia de alguacil dentro de ocho días* 
previo señalamiento de día y hora, que se hará saber á los 
interesados al ser citados, en cuyo acto se les hará entrega 
de las copias en simple de la demanda.

Proveído por el Sr. Juez.—Doy fe.=Esteban.=Ante mi, 
Secundino Izquierdo.»

En cumplimiento, pues, de la providencia transcrita, por 
el presente edicto cito y llamo á los mencionados D. Ramón 
Gabela, D. Pedro y D. Francisco García, como también á 
cualquiera otro que tenga interés en la herencia de que se 
trata, para que en el prefijado término comparezcan ante este 
Juzgado á hacer uso del derecho de que se crean asistidos*, 
y concurran asimismo á la práctica de los inventarios, á los 
que se dará principio el día 7 de Agosto próximo, á las doce 
de la mañana, en el pueblo de la Viliella y casa que habita
ron D. José Gabela y Doña María Fernández; y seles previe
ne que de no comparecer seguirá el juicio en rebeldía sin vol
ver á citarles.

Cangas de Tineo 31 de Julio de 1890. =  José Esteban Bus
tamante. =Por su mandado, Secundino Izquierdo.

364—P
CIEZA

D. Domingo García Marín, Escribano del Juzgado de pn~ 
mera instancia de esta villa de Cieza y su partido.

Doy fe que en la demanda de pobreza de que se hará ex
presión se ha dictado sentencia por el Sr. Juez de primea 
instancia de este partido, cuya cabeza y parte dispositiva som 
del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Cieza á30 de Junio de 1890.__
El Sr. D. Modesto López Fernández, Juez de primera ins
tancia de este partido.

Habiendo visto este incidente, promovido por el Procura
dor D. Ricardo Oliver y Vives, en nombre y representación 
de Juana, Laureana y Maravillas Caballero Fernández, las 
dos primeras vecinas de Murcia y la última de esta pobla
ción, todas tres dedicadas á las ocupaciones propias de 
sexo y dirigidas por el Letrado D. Pascual Martínez, sobrg 
que se las declare pobres para litigar contra D. Joaquín Mar
tínez Sánchez, como marido y representante legal de Don& 
Carmen Caballero Moreno, vecina de Murcia; D. José Jesús 
Pedreno, de Madrid, y D. Justo Aznar, como marido y repre
sentante legal de Doña Florentina Pedreño, del vecindario 
de Cartagena, habiendo sido parte el Ministerio fiscal;

Fallo que debo declarar y declaro á Juana, Laureana y 
Maravillas Caballero Fernández pobres para litigar con Dos. 
Joaquín Martínez, como marido y representante legal de 
Dona Carmen Caballero Moreno, D. José Jesús. Pedreño y  
D. Justo Aznar, también como marido y representante legal 
de Dona Florentina Pedreño, en el juicio voluntario de testan 
mentaría que intentan prevenir las demandantes por defun
ción de José Caballero Salmerón, padre de las mismas, á las 
que se les ayudará y defenderá como tales, debiendo gozar 
de los beneficios que á las de su clase otorga la expresada 
ley de Enjuiciamiento civil, entendiéndose por ahora dicha 
declaración y sin perjuicio de lo prevenido para su caso y  
tiempo en los artículos 33, 37 y 39 de la citada ley; y en aten
ción á la rebeldía de D. Joaquín Martínez, D. José Jesús Pe- 
dreno y D. Justo Aznar, publíquese la cabeza y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el Boletín oficial de esta provín- 
cía y G aceta  de Madrid .

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, le” 
pronuncio, mando y firmo. —Modesto López Fernández.»

Cuya sentencia fué publicada y notificada al Procurador 
D. Ricardo Oliver en el día de su fecha.

Corresponde lo inserto bien y fielmente con su original, y  
lo relacionado es de ver y consta con más extensión de dicho 
incidente, á que me remito.

Y para que conste y tenga lugar su inserción en el ~Bole~ 
tín oficial de esta provincia, expido el presente, que firmo m  
Cieza á 1.° de Julio de 1890.=Domingo García Marín.

COLMENAR VIEJO
D. Francisco Heliodoro Salva y Pont, Juez de primera 

instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Por el presente edicto se anuncia la declaración de con

curso voluntario de acreedores de D. Alejandro Arroyo y Gon
zález, vecino de Miraflores de la Sierra; previniéndose que 
nadie haga pagos al concursado, bajo pena de tenerlos por 
ilegítimos; debiendo verificarlo al depositario designado Don 
Manuel Alamín Mor ando, vecino de expresado pueblo, é 
á los Síndicos, luego que éstos estén nombrados.

Al mismo tiempo está acordado citar á los acreedores para, 
que se presenten en el juicio con los títulos justificativos de 
sus créditos y convocarlos á junta general para nombramien
to de Síndicos, la que tendrá lugar el día 26 del próximo mes 
de Agosto, á las once de su mañana, en la sala audiencia dé 
este Juzgado; advirtiendo que sólo podrán tomar parte en la 
junta indicada los que presenten sus títulos con cuarenta s
ocho horas de anticipación al indicado día.

Todo lo que se hace público á los efectos de la ley
Dado en Colmenar Viejo á 19 de Julio de 1890.=Francis- 

co Salvá. —El Escribano, Bonifacio Quintana. 335 P . -

CORTJÑA
D. Juan Caval Rodríguez, Secretario del Juzgado de in&¿

trucción de esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de lo acordado por el Sr. Jues 

del referido partido en providencia de esta fecha, se cita so
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íorma á D. Manuel R. Navarro, que estuvo domiciliado ei 
3a casa núm. 3 de la calle del Progreso de la ciudad de Oren 
ae, de donde se ausentó, ignorándose su paradero, para qu 
dentro del término de ocho días comparezca ante este Juz 
gado á fin de ser oído en el sumario que se instruye sota  
estafa á D. Juan Luis Schrnedling y Grombeck; previnién 
dolé de que si no lo verifica le parará el perjuicio que hay* 
lugar.

Coruña 29 de Julio de 1890.=Juan Caval. J —481£

D. Manuel Caamaño García, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de instrucción de la Coruña y su partido.

Certifico que por el Sr. D. Domingo Antonio Saavedra: 
Juez de instrucción de la misma y su partido, se acordó en 
providencia de esta fecha citar á Ramón Concheiro Santia
go, hijo de Nicolás y de María, natural y vecino de la parro
quia de Santa María de Yigo, término municipal de Carnbre, 
en este partido, áHn de que á las once de la mañana del si
guiente día hábil al de la ultima publicación de la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en la sala de audien
cia de este Juzgado para ser oído en causa que se instruye 
sobre falsedad; prevenido de que caso de no hacerlo le para
ré el perjuicio á que hubiere lugar.

Coruña 18 de Agosto de 1890.=Manuel Caamaño.
J —5262

FIGUERAS
En virtud de providencia proferida en el Juzgado de pri

mera instancia de esta ciudad en méritos de los autos sobre 
adjudicación de un beneficio eclesiástico, seguidos entre el 
Promotor fiscal y D. Pedro Xemaní y Gatius, vecino que 
íué de Oise, se requiere á éste por medio de este edicto que 
dentro del término de quinto día satisfaga la suma de 438 
pesetas 30 céntimos, importe de las costas tasadas y poste
riores, á cuyo pago fué condenado con auto de 20 de Noviem
bre de 1885; bajo apercibimiento en otro caso de procederse á 
su exacción por la vía de apremio.

Figueras 2 de Julio de 1890.=Juan Cuesta Zárate.
306—-P

FUENTEOVEJUNA
D. Antonio de la Vega y Matías, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por el presente, que será inserto en el Boletín oficial de la 

provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y emplaza al 
autor ó autores del incendio que tuvo lugar como á las dos 
d éla  tarde del día 11 de los corrientes en una tierra de trigo 
en rama, al sitio de Caganchos, término de Bélmez, propie
dad de D. Joaquín Narváez Fernández, para que en el térmi
no de diez días comparezcan en la audiencia de este Juzga
do, con objeto de rendir declaración en el sumario que eon 
motivo de referido siniestro se instruye; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuenteovejuna á 18 de Agosto de 1890.=Antonio 
d éla  Vega.—Por mandado de S. S, el sustituto Juan Angel.

J —5261HERVAS
El Sr. D. Angel Sánchez Matas, Juez municipal de esta 

•villa, é interino de primera instancia de su partido, en la 
demanda promovida por el Procurador D. Ramón Montán- 
chez, en representación de Dominga Pérez de la Fuente, en 
solicitud de que se la declare pobre legal para litigar contra 
D . Tomás Fábrega, contratista de las obras del ferrocarril 
de Plasencia á Astorga en la sección de Hervás, para recla
mar cierta indemnización por muerte de su hijo Gregorio 
“Vega Pérez en las obras término de Baños, en providencia 
de 25 de Junio del presente año se ha servido admitir dicha 
demanda y conferir traslado de la misma al D. Tomás para 
que en el término de nueve días se persone en autos á con
testarla, haciéndosele entrega de la copia simple de ella y do
cumentos acompañados á la misma, cuya entrega habrá de 
servirle de citación y emplazamiento; mas como no tenga su 
residencia en esta villa y se ignore cuál sea hoy, á solicitud 
de la parte demandante en providencia de esta fecha, dicta
da por dicho Sr. Juez, se ha acordado que para su citación 
y  emplazamiento se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
B oletín oficial de esta provincia la oportuna cédula de cita
ción; con el apercibimiento que de no comparecer le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar.

En su virtud, y para que pueda tener lugar dicha inser
ción y publicación y sirva de citación y emplazamiento al 
3). Tomás Fábregas Tomás, expido la presente, que firmo en 
Hervás á 2 de Julio de 1890.—El actuario, Mauricio de la 
Huela y Negrete. 302—P

LAS PALMAS (GRAN CANARIA)
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia del finado D. Manuel Al varado y  
Honzón, vecino que fué de la isla de Cuba, y residente en el 
pueblo de Santa Brígida, en esta Gran Canaria, en donde fa
lleció el 8 de Marzo del corriente año, para que en el término 
de dos meses, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  
H a d r i d , comparezcan á ejercitarlo en legal forma; bajo aper
cibimiento que de lo contrario les parará el perjuicio á que 
jiubiere lugar con arreglo á ley.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria á 5 de 
Julio de 1890.=Rafael Bethencourt.=Ante mí, Rafael Ca
liera . 317—PLUGO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri- 
jnera instancia del partido en los autos que en este Juzgado

penden sobre testamentaría para división de la fincabilida 
quedada de Manuel Davila, vecino que ha sido de San Pedí 
de Farnadeiros, del distrito del Corgo, se requiere áD . Ant( 
nio Castelao y su mujer María Sinforosa Silva, vecinos qr 
han sido de Santiago de Lapra, y cuyo actual paradero se ií 
ñora, á fin de que dentro de quinto día consignen en la Eí 
cribanía del infrascrito la suma de treinta pesetas 38 cént: 
mos que les correspondió satisfacer de costas en los mench 
nados autos; prevenidos de que no verificándolo se proceder 
por la vía de apremio, parándoles el perjuicio á que liubiei 
lugar en derecho.

Lugo 1.° de Julio de 1890.—Joaquín Dorado. 303—‘

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por 6 
Sr. Juez de primera instancia del partido se requiere á D. Ra 
món Ozores Varela,. domiciliado que estuvo en Madrid, cali 
Mayor, números 18 y 20, y cuyo actual paradero se ignora 
á fin de que dentro de quinto día haga pago en la Escriban! 
del infrascrito de las costas de la defensa de Doña Carme] 
Ozores Neira, su hija, en la Audiencia del territorio, motiva 
das en pleito que con aquél sostuvo sobre prestación de ali 
mentos provisionales que ascienden á 627 pesetas sin incluí 
las de la ejecución; bajo apercibimiento de apremio.

Lugo 15 de Julio de 1890. = P . H., Joaquín Dorado.
316—PMADRID—ESTE

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Ernesto 
Gisbert y Ballesteros, Juez de primera instancia del distrito 
del Este de esta capital, con fecha 30 de Junio ríltimo h¡ 
sido nombrado Síndico de la testamentaría concursada di 
D. Mariano Calvo y Per eirá, D. Arturo Calvo y Tomeleu, ma 
yor de edad, casado, Arquitecto, con domicilio en este Corte 
calle de la Ballesta, núm. 9, cuarto segundo, habiendo toma 
do posesión de su cargo en 1.° del corriente mes, y se haci 
saber por medio del presente á los acreedores de dicho con 
curso; previniéndose que cuantos bienes correspondan a 
mismo sean entregados al mencionado Síndico.

Madrid 2 de Julio de 1890.= V .°  B.°=E1 Juez de primer? 
instancia, Gisbert.=E1 actuario, Francisco de Paula Mo- 
raleda. 320—PMADRID—OESTE

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Jue2 
de primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte, re
frendada por el infrascrito Escribano, se sacan á la venta en 
pública subasta, y término de veinte días, una casa y te jai 
llamado de} Rosario, que se hallan construidos en una tierra 
situada en el término de Vallecas, en el cerro de Vaderribas 
ó palomar de Rivera, y además todo lo construido y acceso
rio á dicho tejar y tierra, que se divide en dos parcelas, com
prendiendo una superficie total de 21.598 metros cuadrados 
con 58 decímetros, por la cantidad de 20.000 pesetas, á dedu
cir cargas, en que ha sido tasado, y  su remate tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado y en el de primera instan
cia de Alcalá de Henares el día 20 del próximo mes de Sep
tiembre, y hora de la una de su tarde; no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de la tasación, y 
que para tomar parte en la subasta ha de consignarse previa
mente el 10 por 100 de aquélla, estando de manifiesto la ti
tulación y demás antecedentes en la Escribanía.

Madrid 19 de Agosto de 1890.=V.° B.°=E1 Juez, Fede
rico M onsalve.=El Escribano, Pedro Advíncula Villarrubia.

X—282MADRID—SUR
En virtud de providencia dictada con fecha 12 del actual 

por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corte á consecuencia de demanda de juicio declarativo 
de mayor cuantía promovida por el Procurador D. Pedro Fau- 
ra, en nombre de la Sindicatura del concurso de D. Eugenio 
Joaquín de Ahumada, contra los acreedores declarados de 
segunda clase para el cobro de sus créditos en mencionado 
concurso, Sr. D. Manuel Rodríguez del Castillo, D. Pedro 
Rodríguez, D. Juan Iñarrea y Compañía, D. Manuel de las 
Casas y Humarán, D. Antonio Sánchez, D. Diego Barranco, 
D. Eugenio Cuerda, D. Antonio José Cabeza, D. Juan de Ba
llesteros, Doña María Ramona Zabala, D. Cipriano García, 
D. José Masa, D. Vicente Bradi, D. Juan de Carbajal, Doña 
María Barricón, viuda de D. Domingo Haedo; D. Joaquín 
Alonso, D. Fernando de la Puebla, D. Gregorio Cuerda, Don 
Juan de Cautelau y D. Juan Pérez Lorenzo, cuyos domici
lios y paraderos se ignoran, sobre que se declare la caduci
dad de los créditos que tienen reconocidos á su favor en di
cho concurso, se cita y emplaza por medio de la presente á 
mencionados acreedores, y en su defecto si hubieren falleci
do á sus herederos ó sucesores, para que en el improrrogable 
término de diez días comparezcan en autos, personándose en 
forma.

Madrid 19 de Julio de 189Q.=E1 Escribano, Celestino de 
Flores. 336—P

D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Gabriela Campos Bermúdez, de treinta años de edad, solte
ra, lavandera, que habitó en la calle de la Escuadra, núme
ro 10, cuyas demás circunstancias y domicilio se ignoran, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que se le dirigen en suma
rio que se le sigue por tentativa de hurto; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarada rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cár
cel de su sexo de indicada Gabriela Campos.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 1890.= Mar i ano Fonse
ca. =E1 Secretario, Diego Roca de Togores. J—4841

MÁLAGA—SANTO DOMINGO
D. Juan Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino de veinte días, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, al falli
do D. Adolfo Rodríguez, Gerente de la casa de comercio que 
giró en esta plaza bajo la razón de A. Rodríguez y Compañía 
para que se presente en este Juzgado á las resultas de la 
quiebra de la misma casa de comercio; prevenido el D. Adol
fo que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y detención 
del D. Adolfo Rodríguez, trasladándolo á disposición de este 
Juzgado.

Málaga 22 de Julio de 1890.= Juan Rodríguez y Fernán
dez. ̂ Secretario, Antonio Lustanó. 344—P

MARBELLA
D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de instrucción 

de este partido.
En virtud del presente se cita y llama á Andrés Sánchez 

Mariscal, Bartolomé Salcedo Pacheco, Juan Merino Zuma- 
quero, Antonio Merino Benítez, Juan Sánchez Ortega, José 
González Villarrubia, Francisco Zumaquero García, Francis
co Tejón Sereto, Andrés Espadas López, Pedro Pacheco Ma
riscal, Juan Bernal Manga, José Aguilar Infantes, Francisco 
Navarro Zumaquero, Benito Márquez Sánchez, viuda de Don 
José Retamino, María Carrillo, hija de Francisco Carrillo Ji
ménez, y á los herederos de Antonio Ramírez Saucedo, veci
nos que fueron de Ojén, para que comparezcan ante este 
Juzgado dentro del término de quince días, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, al objeto de recibirles declaración; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
legal consiguiente.

Dado en Marbella á 19 de Julio de 1890.=Vicente E. Llo
pis y Miralles.= Por su mandado, José Gutiérrez. 345—P

MEDINA DEL CAMPO 
D. Filomeno Reinoso Carrasco, Escribano habilitado del 

Juzgado de primera instancia de esta villa de Medina del 
Campo y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado y mi testimonio se ha segui
do incidente promovido por el Procurador González, á nom
bre de Doña Teresa Alonso Velasco, de esta vecindad, sobre 
que se la declare pobre para litigar con su esposo D. Waldo 
Sarabia García y D. Eusebio Giraldo Crespo, de esta vecin
dad, en cuyos autos tramitados con intervención del señor 
representante en este partido del Abogado del Estado, se 
dictó sentencia pronunciada en 21 de los corrientes, cuya 
parte dispositiva se copia según sigue:

Fallo que debo declarar y declaro pobre en concepto legal 
y con derecho á disfrutar de los beneficios concedidos á los 
de su clase á Doña Teresa Alonso Velasco, para litigar con 
su esposo D. Waldo Sarabia García y con D. Eusebio Giraldo 
Crespo, por virtud de los autos de depósito de la misma 
Doña Teresa.

Así por esta mi sentencia, que se notificará á las partes y  
publicará por edicto que se fijará en el sitio público y de cos
tumbre en esta localidad y cuya parte dispositiva se inserta
rá además en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id  por rebeldía de los demandados, uniéndose á los au
tos un ejemplar de dichos periódicos oficiales, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Santiago Nevé.

Corresponde lo relacionado más por extenso de los autos 
de su referencia, y lo inserto á la letra con su original, de 
que doy fe y á que me refiero.

Y para que tenga efecto la inserción acordada en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente, que firmo en Medina del 
Campo á 30 de Junio de 1890.=Filomeno Reinoso. 304—P

MOLINA DE ARAGON 
D. Andrés Galindo y Pardo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Molina y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á los bienes que constituyen la memo
ria pía para dotar doncellas pobres de su linaje fundada por 
el Presbítero D. Francisco Casas, natural de Milmarcos, en 
testamento otorgado en dicho pueblo en 28 de Agosto de 1638, 
para que en el término de dos meses, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado á deducirlo por medio de Abogado y Pro
curador; pues así está acordado en providencia de este día, al 
admitir la demanda promovida por el Procurador D. Francis
co María Sanz, á nombre de Tomás Alvaro, vecino de Cim- 
ballo, com<f representante de su hija Felisa Alvaro Cuenco, 
sobre que se la declare á la misma como inmediata sucesora 
de los bienes que dotaban la citada memoria pía, y pidiendo 
se la ponga en posesión de la mitad reservable de dichos 
bienes.

Dado en Molina de Aragón á 7 de Julio de 1890.=Andrés 
Galindo.= Ante mí, José López. 311—P

ORGAZ
D. Segundo de Ibarra y Asensio, Juez de primera instan* 

cia de este partido.
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Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la 

Escribanía del que refrenda se instruyen diligencias de oficio 
sobre prevención del juicio ab intestato , incoadas por el 
Juzgado m unicipal de Almonacid de Toledo por la  defun
ción de Juana López del Pu lgar y Martínez, hija de E usta
quio y Yictoriana, natural de dicho pueblo, de edad de cua
renta y tres años, casada con Román Gálvez, ocurrida en el 
Hospital provincial de Madrid en 11 de Enero de 1889 sin que 
otorgara testam ento.

Y en su v irtud , se llama á los que se crean con derecho á 
los bienes de referida Juana para que comparezcan en dicho 
Juzgado de prim era instancia á deducirle dentro del término 
de treinta días, contados desde la inserción de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia.

Dado en  Orgaz á 19 de Julio  de 1890.=Segundo de Iba- 
r ra .= P o r su mandado, Antonio de Losada y García.

357—PORI HUELA
D. Rafael Payá Pérez, Abogado, Juez municipal de esta 

ciudad, y Regente del Juzgado de instrucción por ascenso 
del propietario.

Por el presente se cita á los parientes del conocido por 
Antonio el Chés, de unos cincuenta y cinco años de edad, 
de estatura baja, enjuto de carnes, domiciliado en el par
tido rural del P ilar de la Horadada, en este término m u
nicipal, sin que consten más circunstancias, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzga
do,, á fin de ofrecerles el sumario que se sigue sobre homici
dio de dicho sujeto contra Blas Fructuoso Aniorte; aperci
biéndole que de no verificarlo les parará el perjuicio consi
guiente con arreglo á derecho.

Dado en Orihuela á 8 de Agosto de 1890.=Rafael P ay á .=  
Por mandado de S. S., Trinitario Martínez. J —5272

PADRÓN
D. Francisco J . Puig Yilomara, Licenciado en Derecho y 

Escribano de actuaciones del Juzgado de prim era instancia 
de Padrón.

Por medio de la presente, y en virtud  de lo dispuesto por 
el Sr. D. Nisén González Yaldés, Juez de prim era instancia 
y de instrucción de este partido, en providencia del día 4 del 
corriente, dictada en incidente promovido por Carmen Cas
tro  Padín contra Manuel Castro Ribas y otros sobre declara
ción de pobreza, se cita y emplaza á los demandados María, 
José y Francisco Castro Padín, ausentes, sin domicilio cono
cido, á quienes se confiere traslado con emplazamiento para 
que dentro del término de nueve días comparezcan á contes
ta r  la demanda, si vieren convenirles; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican les parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.

Padrón 8 de Ju lio  de 1890.=Francisco J . Puig.
321—PSANTIAGO

D. Ramón Fernandez y González, Juez de prim era ins
tancia de la ciudad y partido de Santiago.

Hace público que D. José Yilabella Iglesias, Abogado, 
vecino de esta ciudad, promovió demanda en este Juzgado á 
fin de obtener declaración dé pobreza para seguir litis  con
tra  D. Jesús Pérez B lutín, D. José Pérez Hortas, de esta ve
cindad, y los herederos de D. José Bustelo que, con su viu
da, Concepción Tojo, por sí, y como representante de los h i
jos menores Mercedes, Esperanza y Francisco José, residen
tes en Buéu, y D. Manuel Riobó, como marido de Dolores 
Bustelo Tojo, Médico Cirujano de la m ism a vecindad, con 
motivo de una obra iniciada en la calle de Rapa da Folla.

Conferido traslado á dichos demandados y al M inisterio 
fiscal, no pudo ser emplazado el D. Manuel Riobó, por ha
berse ausentado en el mes de Mayo últim o en dirección á F i
lipinas, al parecer; y á instancia del actor se acordó p racti
carle dicha diligencia á medio de edictos.

En su consecuencia, cita y emplaza al D. Manuel Riobó 
para que dentro del improrrogable término de nueve días 
comparezca y conteste dicha demanda, recogiendo, al efecto, 
la copia simple de la misma, que obra en poder del actuario; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Santiago 18 de Julio de 1890.=Ramón Fernández y Gon
zález. = A n te  mí, Maximino Yaleiras. 353—P

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA
D. Albino del Prado, Juez de prim era instancia del par

tido de Santo Domingo de la Calzada.
Por el presente hago saber á D. Santiago Gredilla Sacris

tán , vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual domicilio 
se ignora, que el 20 del corriente falleció su tío D. Pedro Sa
cristán  Azofra, Veterinario, y vecino que fué de la misma, 
sin que se tenga noticia de que otorgase testam ento, para 
que en el térm ino de veinte días comparezca en este Juzgado 
á hacerse cargo de los pocos bienes muebles que ha dejado; 
apercibido de que transcurrido  dicho plazo se tendrá por re
nunciada la herencia que han repudiado los herm anos del 
finado y otros sobrinos del mismo.

Santo Domingo de la Calzada 30 de Junio  de 1890.=Albi- 
no del Prado. = P o r  su m andado, Ju an  Antonio de Lama.

305 PSEVILLA—MAGDALENA
En los autos de demanda de pobreza seguidos en este Juz

gado á instancia^ de D. Jaime Llimona y Lorca contra Don 
anuel y D. José Kicart y Gutiérrez, obra la providencia que copiada dice así:

y  «Providencia.—Sevilla 22 de Abril de 1890, Por presenta
do el anterior escrito, únase á los autos de su referencia, y

según lo que dispone el art. 35 de la ley de Enjuiciamiento 
civil notifíquese á lo s  demandados que D. Jaim e Llimona y 
Lorca podrá utilizar la declaración de pobreza hecha á su 
favor en el pleito contra D. Manuel Sandou y Minevo, si á 
esto no se opusieran en el térm ino de nueve días, aquellos 
demandados que lo son D. Manuel y D. José Ricart y Gutié
rrez, contra los cuales tra ta  de entablar demanda ejecutiva 
el D. Jaim e Llimona.

Lo mandó y firma S. S .=D oy fe.=Ag*uayo.=Ante mí, I l
defonso Valdivia.»

Concuerda á la le tra  con su original, á que me remito.
Y para su publicación en el Boletín ofiicial de la provincia 

y G a c e t a  d e  M a d r i d , como notificación en forma al D. José 
Ricart y Gutiérrez, pongo el presente en Sevilla á 19 de Julio 
de 1890.=E1 actuario, Ildefonso Valdivia. 337—P

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco de Mata y Muñoz, Abogado, y Escribano del 

Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Salvador de 
esta ciudad.

Doy fe que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se han 
seguido autos de juicio declarativo de mayor cuantía, á ins
tancia de D. Antonio Tello y Núñez, contra laExcm a. señora 
M arquesa de Viana y los herederos del Sr. Conde del Aguila, 
en los cuales se ha pronunciado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento.—Sentencia.—En la ciudad de Sevilla, 
á 16 de Julio  de 1890, el Sr. D. Mariano Luján y Tejada, Juez 
de prim era instancia del d istrito  del Salvador de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto estos autos juicio ordinario de
clarativo de mayor cuantía sobre mejor derecho al mayoraz
go fundado por D. Alonso González de Medina y Doña Mayor 
de Sandoval, que con otros poseyó el Excmo. Sr. D. Fernan
do Espinosa Fernández de Córdoba, Conde que fué del Agui
la, promovidos á instancia del Excmo. Sr. D. Fernando Pérez 
del Pulgar, Marqués del Salar, contra la Excma. Sra. viuda 
y herederos del Excmo. Sr. Conde del Aguila, y con D. An
tonio Tello^y Núñez, hoy seguidos á instancia del D. Antonio 
Tello y Núñez en concepto de descendiente de Doña Mayor de 
Sandoval, representado por el Procurador D. Antonio Mon
tero y Prieto, y defendido por el Letrado D. Francisco Oliva, 
contra la  Excma. Sra. M arquesa de Viana, actual poseedora 
de dicho mayorazgo, la  que se encuentra representada por el 
Procurador D. Cayetano Sánchez Gil y defendida por el Doc
tor D. Manuel Laraña, y contra los herederos del Sr. Conde 
del A guila, habiendo sido estos últim os declarados en re
beldía.

P arte  dispositiva.—Fallo que declarando prescrita la ac
ción ejercitada por D. Antonio Tello y Núñez, é injustificado 
el entronque en que funda su derecho debía absolver y absol
vía á los herederos del Sr. Conde del A guila y á la  Excelen
tísim a Sra. Doña María^del Carmen Pérez de Barradas y Ber- 
my, Marquesa dé Viana, de la  demanda contra ellos in ter
puesta por aquél, sin expresa condena de costas; y una vez 
que sea firme este fallo pase al Ministerio fiscal para que 
haga la designación de los particulares que ha de compren
der el testimonio tanto de culpa que para el conocimiento de 
los delitos de falsificación cometidos en las partidas de bau
tismo de Alejo Tello, y casamiento de Francisco Tello, se ha 
de formar y rem itir al Juez de prim era instancia del d istrito  
de la  Magdalena de esta ciudad, como competente para en
tender de ellos.

Así por esta m i sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  
M a d r i d , sino  prefiere el actor la notificación personal á los 
declarados rebeldes y definitivamente juzgando, así lo m an
dó y firmó. =M ariano Luján.»

Lo relacionado con más expresión resulta de los autos á 
que me he referido, y los insertos concuerdan á la  letra  con 
su original, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado en providencia de 22 
de este mes y año, y para acompañar á oficio que se dirige al 
Sr. D irector de la G a c e t a  d e  M a d r id , pongo el presente en 
Sevilla á 26 de Julio de 1890.=Francisco de Mata.

356—PSORIA
A virtud  de escrito presentado ante este Tribunal por el 

Procurador D. Laureano Hercilla, en nombre del A yunta
miento de Montuenga, interponiendo recurso contencioso- 
adm inistrativo contra la resolución adoptada por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia en el expediente instruido 
por v irtud del deslinde de los térm inos m unicipales de Agui- 
lar de M ontuenga y Montuenga, ha acordado dicho Tri
bunal se publique la interposición de este recurso, para 
que los que tuvieren  interés directo en el mismo ó quisieran 
coadyuvar á la Administración del referido expediente pue
dan hacerlo.

Soria 10 de Julio de 1890.=E1 Secretario, Daniel Más.
322—PTINEO

D. Eusebio Díaz de la Cruz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de testa
m entaría de Juan  Lozano y María Pintado, en los que se 
acordó en providencia de 19 de Mayo últim o, entre otras co
sas, lo siguiente:

Dado cuenta de la  anterior demanda que se tiene por pre
sentada con los documentos que á la m ism a se acompañan, 
se tiene por parte al Procurador D. José Acevedo, en nombre 
de Doña Josefa Pertierra, como representante de su hija En
carnación Lozano, vecina de Villaverde de Aliando; y de con
formidad con lo que disponen los artículos 1.055 y siguientes

de la ley de Enjuiciamiento civil, se tiene por prevenido el jui
cio de testam entaría de los bienes dejados por Ju an  Lozano 
y su esposa María Pulido, vecinos que fueron de la F iguerí- 
na, del término de Allande, y cítese para él en forma á los 
herederos José Prudencio, Menendo, Manuel, Antonio, Jesús 
y Benito Lozano y Fernández, nietos de los causantes, veci
nos de dicho lugar, representando á éstos el Ministerio fiscal 
m ientras no se habiliten de curador ad litera, por ser meno
res; á José Benito y  Manuela Lozano y Pulido, herederos de 
la misma, y Josefa Lozano Pulido, casada con José Magadán» 
de Tremado de Allande, para que comparezcan y se personen 
en los autos, si vieren convenirles, dentro de quince días; 
con apercibimiento de rebeldía.

Por otra providencia de 7 del actual, á instancia del ac
tor, se acordó que, apareciendo hallarse en ignorado parade
ro el heredero José Lozano Fernández, mayor de edad, se le 
llame por edictos que se fijen en los estrados del Juzgado, y  
se inserten en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , seña
lándole para comparecer el térm ino de veinte días, y que se 
cite para su representación al Ministerio fiscal.

Y á fin de que sirva de citación á José Lozano Fernández, 
nieto de los causantes, expido el presente para insertar en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Tineo á 10 de Junio  de 1890.=Eusebio Díaz de La 
C ruz .= P or su mandado, Maximino Castañón. 323—P

VERIN
D. Antonio Fente Fernández, Juez de instrucción da 

Verín.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á  

Manuel Romero y Romero, de diez y siete años de edad, hijo 
de D. Melchor y Doña Ana, soltero, natural y vecino de Alva- 
rellos, de este partido, labrador, lee y escribe correctanieit 
te, estatura adecuada, delg'ado de cuerpo, peso aproximado 
35 kilogramos, manos y piés cortos, color de las pupilas y del 
pelo negro, rostro blanquecino.; viste chaqueta, chaleco y pan
talón de paño negro y calza zapatos fuertes de becerro, todo 
bueno, cuyo individuo procesado por este Juzgado en sum a
rio criminal sobre homicidio de su vecino Indalecio Nieto 
Alvarez, por consecuencia de disparo de arm a de fuego en Im 
noche del 29 de Julio último, y decretada su prisión provisio
nal, no fué habido, ignorándose su actual paradero; previ
niéndole que comparezca á disposición de este Juzgado en la 
cárcel del partido, dentro de los diez días siguientes al de la, 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; pues en 
otro caso será declarado rebelde, parándole perjuicio.

Al propio tiempo encarga y ruega á los agentes de la po
licía judicial y Autoridades correspondientes procedan á la 
busca y captura del mencionado procesado, poniéndolo á 
disposición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Verín 1.° de Agosto de 1890.=Antonio Fente Fernández. 
De su mandado, Vicente Sola. J —4957

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señorans, Juez de instrucción de la 

ciudad de Vigo y su partido. ^
Hago público que en la noche del 21 al 30 de Junio ú lti

mo fueron robados los efectos que á continuación se reseñan 
de la casa de campo propiedad de Doña Jen ara  Goneáles 
Saavedra, sita en el lugar del Burgo, parroquia de Santa 
María de Baluña, d istrito  de Bayona, en este partido judicial 
de Vigo, cuya casa se hallaba sin hab itar en la fecha en que 
el hecho se realizó, ignorándose hasta  ahora quién ó quiénes 
hayan sido los autores del robo, sobre el cual me hallo ins
truyendo el correspondiente sumario por la Secretaría del. 
autorizante.

En su v irtud  he acordado por proveído de 28 de los co
rrientes expedir el presente edicto, que se insertará  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín oficial de la  provincia, á fin. 
de que las personas que puedan dar razón del hecho de au
tos, comparezcan ante este Juzgado á prestar declaración 
dentro del término de diez días, siguientes á la  inserción en 
los citados periódicos oficiales; encargando á la vez á todas 
las Autoridades, así civiles como m ilitares y  agentes de po 
licía judicial procedan á la  busca de los efectos sustraídos,, 
deteniéndolos con la persona ó personas en cuyo poder se 
hallaren y poniéndolas á mi disposición en la cárcel del 
partido.

Dada en Vigo á 29 de Julio  de 1890.=Edelm iro T r i l lo .^  
El Secretario, Gerardo Amado,

Efectos robados.
Seis almohadas de lana.
Un colchón, tam bién de lana.
Nueve sábanas de lienzo del país, dos de ellas con g u ar

niciones.
Dos colchas de zaraza, una encarnada con ram os blancos 

y negros, y otra azul con ramos de diferentes colores.
Siete fundas, de cretona cuatro, y tres  de lienzo, ua& 

marcada con la le tra  G.
Tres paños de mesa lisos.
Dos toallas.
Un pico de cantón sin mango.
Dos tazas de piedra blanca.
Seis platos de piedra.
Una palangana de piedra blanca.
Ocho trinchantes de hoja de lata.
Tres ídem de m etal dorado.
Una cuchara de m etal blanco y o tra dorado.
Tres cuchillos, uno sin m ango.
Un vaso y dos copas de cristal.
Tres cobertores cameros, y nomo seis concas de habi

chuelas. J—486S
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Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco Doña Dolores Morell soli

citando qne por extravío del resguardo núm. 2.419 que este 
establecimiento le entregó cuando depositó en el mismo dos 
Mlletes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, se 
expidiera y se le entregara un duplicado del mencionado do
cumento, se hace público por este segundo y último anun
cio que dentro del plazo de veinte días que nuevamente se 
asnalan, puede cualquiera persona que se considere con de
ceb o  oponerse á la petición de dicha señora; advirtiéndose 
fque transcurrido este último plazo sin haberse presentado re
clamación, se expedirá el duplicado solicitado, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento.

Barcelona 19 de Agosto de 1890.=E1 Secretario acciden- 
Jal, Manuel García. X—286

La Salvadora.
Balance en 30 de Junio de 1890.

Pesetas.
ACTIVO  —

Fábrica..................................................   413.276*05
Sxi stencias........................................................ 89.101 ‘ 60
Üaia.....................................    6.567*55
Efectos á recibir.......................   675*25
Deudores por cuenta..........................................  283.294c90

793.015*35

PASIVO
Üapital................................................   250.000
Fondo de reserva...............................................  267.113*76
Reserva estatutaria............................................ 11.715* 95
Cargas.,.................................... *.........................  65.762*50
Efectos á pagar................................................    18.790*63
Acreedores por cuenta....................................... 98.250*44
-Diversos conceptos............................................  81.382*07

793.015*35

S. E. ú O.^Villabona 7 de Agosto de 1890.=Los Admi
nistradores; Antonio Caminaur.^Florencio Lasarte.

X—285

B o l s a  d e  M a d r i d .

WcUtación oficial del día 21 de Agosto de 1890, comparada con 
U  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = = = = = =

Día 20. Dia 21.

iteada perpetua al 4 por 100 interior. 77*40 77*55-50-55
& plazo. 77*55 77£60-55-60

fin cor. fir., 
cambio m. 77‘575 
77‘75 fin próx. fir. 

no publicado. 77*60 »
pequeños. 77*70 77*85-78*20-77*65

V 78*10-77*90-78*25
¿huevos,sories G y H , de 100 y  200 pesetas 77*70 77*75-80-75
Üfom id. al 4 per 100 exterior....................  80*10 80*20-15-25

no publicado. » 80*20 p.
pequeños. 80*40 81*25-50-80*30

i FuévtejrSeries G yH ,d e  100 y  200 pesetas » 81*30
Idem amortizable al 4 por 100...................  90*40 90*50-55

pequeños. 90‘55t 90*65
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese

tas, al 5 por 0[0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
i  20.000...................................................... 101*50 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.,.. 108*05 108 GiO-108‘05
108 OjO

Acciones del Banco de España...............  406 0{0 405*50

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.  0*25 » Logroño  0*25 »
Áicoy.................... 0*15 » Lorca  0*65 »
Alicante  0*20 » Lugo  0*25 »
Almería  0*25 » Málaga  0*20 »
Avila.................... 0*25 » Murcia  0*25 »
B a d a jo z ....... 0*25 » Orense  0*25 »
Barcelona  0*20 » Oviedo  0*25 »
B é ja r .. .   0*30 » P alencia ... . . .  0*25 »
B ilbao .!  0*15 . » 1 Palma Mallor.* 0*25 »
Burgos.................  0*25 » Pamplona  0*25 »
Ciñeres  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
Cádiz...................  0*15 » R eus  0*15 »
Cartagena  0*15 » Salam anca.... 0*25 »
Castellón  0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0*25 » Santander  0*15 »
Córdoba  0*25 » Sta. Cruz T fe .. 0*35 »
Poruña...  0*25 » Santiago  0*15 »
Cuenca................. 0*30 » ' Segovia  0*25 »
F e r r o l . . . . . . . .  0*25 » Sevilla  0*20 »
Gerona  0*25 » Soria  0*30 »
S iión .................... 0*25 » T arragona.... 0*25 »
G ran a d a ...... 0*25 » Tal.* la Reina. 0*65 »
Guadalajara... 0*25 » Teruel  0*25 »
Wa.ro   0*25 » Toledo  0‘25 »
S u e lv a ....  0*25 » Tudela  0*60 »
Suesca   0*25 » V a le n c ia ...... 0*15 »
Jaén.....................  0*25 » i Valladolid. . . .  0*25 »
Jerez Frontera. 0*15 » V igo ..  0*15 .»
iaéén...................    0*25 » Vitoria  0*25 »
Lérida.................  0*15 »  Zamora  0*25 »
Muarés   0*20 y  Zaragoza ...... 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 20 DE AGOSTO DE 1890

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior*.. .  á 76*20
( Idem ía. ia. in terior.. ...............   á 72*50

¿ fa d os espa- ) Idem amortizable al 2 por 100.  .........   á »
%oles j 3 por 100 ex ter io r .................................   i  »

f Deuda amortizable al 2 por 100 exterior. i  »
\ Obligaciones de Cuba.     á 516*50

J fad os fra n -í  3 por 100.  ...........    á 94*25
t$$es..*..*.\  4 1(2 por 100............  á 106*00
v Consolidados ingleses (2 3¡4 por 100 ).... á 96 7[16

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras*
Londres, á la vista, libra esterlina, 26*59 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*56 id.
Idem, á sesenta dias vista, id. id., 26*38-26*40 d. id.
Idem, á noventa días vista, id. id., 26*30 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 5*10-5*15.
Idem, á ocho días vista, id. id., 5*10-5*05.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Agosto de 1890.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del. ■......... ..■
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

wm?A<í reducida ' ^ ’*
0 á0o y en Humede- y clase del viento del cie lo ,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 708*25 17*2 12*3 N E ... Viento. Muy nuboso
9 mañana.. 708*78 23*7 15*8 NNE. Idem.. Idem.

12 del d ía .. .  708*32 29*5 18*0 ENE.. Brisa. . Casi cub.°
3 de la tarde 707*45 29*9 20*3 ENE.. Id. sve. Muy nuboso
6 de la tarde 707*27 23*7 19*1 E Viento. Tempest.0
Sdelanoche 709*70 19*5 16*7 NNE.. Idem.. Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra................  32*1
Idem mínima.......................................................................  16*0

Diferencia............................................................  16*1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 39*1
Idem id. dentro de una esfera de crista l......................  68*4

Diferencia..................................................... 29*3
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable.............................................  40*8
Idem mínima, id  ...................................................... 15*4

Diferencia.................... ................................... 25*4
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros).........................................................  496
Oscilación barométrica, id. (milímetros).  ................  2*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.......................................................................  +  2*7
Lluvia durante la tempestad, principalmente de 6,30 

horas á 7 horas..................................   32*5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 21 de Agosto de 1890.

Altura Tempera- Di 
barométrica tura Fuerza

á °° en orados ci<5n Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en K™aos d l Sel
del mar en centesi- del cieio. de la mar.

milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián. 769*7 20*8 N E ... Calma. Casicub.0. Tranq.*
Bilbao..........
Oviedo  768*7 17*2 N E ... Brisa.. Despejado. »
Coruña (7 h.) 768*1 18*4 N  Calma. Casi desp.° Picada.
Santiago.... 767*9 18*0 N  Viento. Nuboso. ..  »
Orense  769*3 17*8 E Brisa. . Despejado. »
Pontevedra..
Vigo. 767*7 18*6 O  Id. sve. N u boso... Tranq.*

Oporto.............  767*7 22*0 N E ... Brisa.. Despejado. Idem.
Lisboa (8 h.) 764*1 18*1 N Viento. Casi desp.0 »
j ¿ C 6 r 6 S
Badajoz  762*0 26*5 N O ... Calma. Despejado,

5.Fern.(7h.) 762*6 29*0 N E ... Idem .. Id e m ..... .  Tranq.*
S e v il la .... .  762*5 24*0 S Brisa.. Alg nubes »
Málaga  763*2 28*8 S Idem.. Despejado. »>
jrranada....

Alicante.. . .  763*2 28*8 SE. . .  » Idem  »
M u rc ia ..... 763*3 25*0 S  Calma. Cubierto... »
fa len cia .... 765*3 24*8 N E ... Brisa.. Nuboso.,.. »
Palma  763k8 26*5 N E ... Viento. Cubierto... »
Barcelona... 764*9 24*8 ENE.. B.* sve Idem Picada.

Teruel  763*6 18*9 N Calma. L lu v ia .... »
Zaragoza... 765‘7 20*4 N O ... Brisa.. N uboso.... »
Soria  763*6 19*6 NE. .. Calma. Casicub.*. »
Burgos  767*3 15*0 N E ... Viento. Despejado. »
León  766*1 17*3 » Calma. Idem  »
Valladolid.. 767*4 20*0 N E ... Viento Cubierto., »
Salamanca., 765*0 18l0 NE. . .  Brisa.. Nuboso.... >»
Segovia  766*0 16*0 SO . . .  Id. sve. Cubierto. . »

Madrid  763*5 23*7 NNE.. Viento. M. nuboso. »
E scoria l.... 762*8 22*2 E Brisa.. Nuboso....  »
Ciudad Real.
Albacete  762*2 24*1 E . . . . .  Viento. Cubierto. . »

París  766*1 13*1 » » Nuboso. . .  »
Gris-Nez.. . .  763*5 15*2 ONO.. Viento. Cubierto. . »
St. Mathieu. 765*8 15*9 S E ...  B.* sve Idem  »
Is lad 'A ix ... 769*8 16*0 ENE.. Idem .. Casi desp.0 »
Biarritz  768*2 17*0 ESE.. Brisa.. Nuboso.... »
Clerm ont... 767*9 15*3 ONO.. Calma. Casi desp.0 »
Perpiñán ... 766*4 20*1 SSO.. B risa.. Cubierto, . »
S icie   762*8 23*2 N O ... Calma. Brumoso.. »
Niza  762*6 22*2 S O ...  B.*sve. Casi desp.0 »

Roma  763*7 20*8 N  Calma. Idem  »
Nápoles  764*1 24*8 O Idem .. Despejado. »
P a lerm o.... 764*0 24*3 » » Idem  »
M alta  762*3 26*7 N O ... Calma. Idem  »

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .

Según partes recib id os de las capita les hasta las on ce de 
la n oche de ayer, n o ha llov id o  en A lbacete , C órd oba , H u el- 
va, M urcia , Santander y  Sevilla .

Faltan  datos del resto de la  P enínsula.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.

Garbanzos, de 0*50 á 1*30 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*50 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*00 á 0*07 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 á 1*20 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca

litro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de

calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

Vacas.....................................................................  201
Carneros.....................  ...    281
L e c h a le s . . . . . . . . . . ..................     »
Terneras..................... ..........................     66
Ovejas...................  ...     296

T o t a l .  .............   844

Su peso en kilogramos....................... 45.193

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*25 á 1*32 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*25 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, á 1*14 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas,

Toledo......................................      3.319*42
Segovia..................................................................  1.569*67
Norte.....................      4.903*27
B ilbao..............................      1.661*05
Aragón............. .................................................... 1.066*68
Valencia  ..................................... 3.401*60
Mediodía ..................................................  12.334*35
Ciudad Real.........................    1.741*12
Imperial.............................    810*86
Arganda ................    205*28
Correos...........................................     65*99
Matadero de vacas..  ..........................................  12.577*15
Idem de cerdos......................— , . . .  »

T o t a l .......................    43.656*44
Recaudado en igual fecha el año anterior... . . . .  49.812*04

X  -----------------------
Diferencia en este día de menos. . . . . .  6.155*60

Madrid 21 de Agosto de 1890.=E1 Alcalde.

A N U N C I O S

Gu í a  o f ic ia l  d e  . e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1890. —  Se baila de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, piso 'entresuelo, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. .................. 30
Segunda ídem   15
Tercera ídem ...........  12‘50

SANTOS DEL DÍA

Santos Hipólito y Timoteo, Obispos y mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosos Servitas 
(plaza de San Nicolás).

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—Á las ocho y tres cual* 
tos.—Gran velada musical.

Gran montaña rusa todos los días.
TEATRO FELIPE.—A las nueve.— El chaleco blanco*—

Las tentaciones de San Antonio^estreno)—Pan de fior.—La bar 
raja francesa* 

TEATRO DE MARAVILLAS.—A las nueve.—La virgen 
de Agosto*—Concierto europeo*—Las alforjas.—La restauración.

CIRCO HIPÓDROMO DE VERANO.— A las nueve.—
Notables ejercicios con los nuevos artistas mis Tilly y mon- 
sieur Croissant, sevillanas Moreno y damas vienesas. 

Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLÓN.—A las nueve.— Grande y variada 

función, en la que tomarán parte los principales artistas de la 
compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


